
SECCION  QUINTA
Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio 
de Zaragoza Núm. 931

A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad de las normas estable-
cido en el artículo 9.3 de la Constitución, se procede a la publicación de las
normas urbanísticas correspondientes al Plan General de Ordenación Urbana
del municipio de Cuarte de Huerva (Zaragoza), en relación con el acuerdo
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terriorio de Zaragoza
en su reunión celebrada el día 29 de noviembre de 2000, por el que se ordena
la publicación.

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

CAPÍTULO PRIMERO

Vigencia, efectos y contenido del Plan General

Art. 1.1.1. Objeto, ámbito y antecedentes de las normas del Plan General.
1. El presente Plan General Municipal de Ordenación Urbana (PGOU)

tiene por objeto la ordenación del municipio de Cuarte de Huerva, y a tal efec-
to, de conformidad con la legislación vigente, organiza los elementos básicos
de la estructura general del territorio y clasifica el suelo, estableciendo los dife-
rentes regímenes jurídicos correspondientes a las distintas clases y categorías
del mismo. Asimismo, estas normas delimitan, por sí mismas o mediante ins-
trumentos de planeamiento de desarrollo, el contenido de las facultades urba-
nísticas derivadas del derecho de propiedad y las condiciones para su ejercicio.

2. Constituyen el ámbito de afección de estas normas cuantos actos rela-
tivos al uso del suelo y de la edificación realicen la Administración y los parti-
culares dentro del territorio del municipio de Cuarte de Huerva.

3. La revisión del Plan General anterior, aprobado definitivamente en
diciembre de 1988, se lleva ahora a cabo en cumplimiento de lo establecido en
su articulado, al darse las circunstancias recogidas como determinantes de una
posible revisión, y en virtud de los acuerdos municipales adoptados al respecto.

Art. 1.1.2. Vigencia de las normas del PGOU.
1. Las normas del Plan General entran en vigor desde la fecha de publi-

cación de su aprobación definitiva; su vigencia será indefinida, sin perjuicio de
sus eventuales modificaciones o revisiones.

2. En el ámbito completo del territorio municipal quedan derogadas las
normas precedentes a la entrada en vigor de las presentes, salvo a los efectos de
transitoriedad expresamente previstos en estas normas, o que resulten proce-
dentes al amparo del texto refundido de la Ley del Suelo (TRLS) y Ley Urba-
nística de Aragón 5/1999.

Art. 1.1.3. Revisión del PGOU.
1. El PGOU podrá ser objeto de revisión en los siguientes supuestos:
a) Cuando existan circunstancias sobrevenidas que afecten a la estructura

general del territorio o a la clasificación del suelo, y así lo acuerde motivada-
mente el Pleno del Ayuntamiento, y que vengan determinadas por causas
como:

• Entrada en vigor de instrumentos de ordenación supramunicipal que com-
prendan el término de Cuarte y que así lo dispongan o lo hagan necesario.

• Entrada en vigor o desarrollo y aplicación de planes sectoriales relativos
a la agricultura, industria, transporte y comunicaciones, defensa, etc.

b) Agotamiento del ochenta por ciento (80%) de la capacidad del suelo
residencial o industrial, o excesos o desequilibrios sostenidos en la ocupación
de los suelos previstos.

2. El procedimiento de revisión se ajustará a las mismas disposiciones
establecidas para la redacción del PGOU.

Art. 1.1.4. Modificación de las normas del PGOU.
1. Se entiende por modificación del Plan General toda alteración o adi-

ción efectuada en sus documentos o determinaciones que no constituya
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supuesto de revisión según lo previsto en el artículo anterior y, en general, la
que pueda aprobarse sin reconsiderar globalmente las normas del Plan por no
afectar, salvo de un modo puntual y aislado, a la estructura general y orgánica
del territorio o a la clasificación del suelo.

2. No se consideran, en principio, modificaciones del Plan General:
a) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la

Ley y las propias normas reservan al planeamiento de desarrollo, según lo
especificado en el PGOU para cada clase de suelo.

b) Los reajustes puntuales y de pequeña entidad que la ejecución del pla-
neamiento requiera justificadamente en la delimitación de las unidades de
actuación, siempre que no supongan reducción de las superficies destinadas a
sistemas generales o a espacios libres de uso público.

c) La aprobación, en su caso, de instrumentos de ordenación municipal
para el desarrollo o aclaración de aspectos determinados del PGOU, se hayan
o no previsto en estas normas.

3. Cuando por razones de interés público, en un determinado ámbito del
PGOU se supedite la reclasificación de nuevo suelo urbanizable delimitado a
la consecución de un convenio urbanístico, la Administración local podrá alte-
rar la propuesta inicial de reclasificación en caso de no alcanzarse dicho con-
venio o en el supuesto de incumplimiento del mismo por parte de sus promoto-
res, sin que esta alteración tenga carácter de modificación del Plan General.

4. Toda modificación de cualquiera de los elementos del PGOU se suje-
tará en su procedimiento a las mismas determinaciones enunciadas para su for-
mulación.

Art. 1.1.5. Efectos de la aprobación del Plan General. — La entrada en
vigor del Plan General producirá los efectos de ejecutividad, publicidad, obli-
gatoriedad y legitimación de expropiaciones previstos en el capítulo IV del
TRLS (arts. 131 a 136).

Art. 1.1.6. Situaciones fuera de ordenación.
1. A los efectos de lo establecido en el artículo 60 de la Ley sobre Régi-

men del Suelo y Ordenación Urbana de 1976 (LS/1976), se consideran discon-
formes con el planeamiento los edificios, construcciones e instalaciones erigi-
dos con anterioridad a la aprobación de este Plan que se encuentran en las
situaciones siguientes:

a) Los que ocupen suelo calificado como viario o espacio libre público,
integrante tanto de sistemas generales o locales, salvo que el propio PGOU o
sus instrumentos de desarrollo determinen expresamente la compatibilidad en
todo o en parte de lo existente con la nueva ordenación.

b) Los que se encuentren situados en suelos urbanizables o en áreas de
suelo urbano sujetas a reforma interior, salvo que de las normas del PGOU se
deduzca su compatibilidad o conformidad con la ordenación prevista, o que
resulten incorporados a las mismas por los planes parciales o especiales corres-
pondientes.

c) Los que estén destinados a usos cuyas repercusiones ambientales con-
travengan lo dispuesto en estas normas o en las disposiciones legales vigentes
en materia de seguridad, salubridad o protección del medio ambiente.

2. La calificación como fuera de ordenación no es de aplicación a los
inmuebles incluidos en el catálogo del PGOU, o en sus planes de desarrollo
que establezcan medidas especiales de protección.

Art. 1.1.7. Efectos de la calificación de fuera de ordenación.
1. La calificación de fuera de ordenación es causa de denegación de

licencias de todo tipo de obras en un inmueble, salvo las siguientes:
a) Las de conservación, higiene y mantenimiento y las exteriores de

reforma menor, que sean admisibles en todos los casos.
b) Las dirigidas a eliminar las causas determinantes de su calificación

como fuera de ordenación, cuando ésta sea subsanable.
c) Las parciales de consolidación o reparación, cuando no estuviese pre-

vista la expropiación o demolición de la finca en un plazo de quince (15) años
desde la fecha en que se pretenda realizarlas.

2. En un edificio calificado como fuera de ordenación se autorizará el
ejercicio de cualquier actividad correspondiente a usos no excluidos para la
zona de que se trate, y siempre que exista continuidad de la actividad y del titu-
lar preexistentes, debiendo adecuarse el edificio a la legalidad urbanística en
otro caso.

Art. 1.1.8. Aplicación transitoria del Plan General previo.
1. Hasta tanto no se apruebe el Plan especial de reforma interior previs-

to por el presente Plan General para el entorno de la iglesia parroquial, en
la denominada área de intervención del Cerro del Castillo serán de aplicación
las condiciones de la edificación de la zona “casco antiguo” del Plan General
previo.

2. Hasta que no se complete la actuación prevista para la unidad de eje-
cución n.º 10, en la zona de la urbanización Amelia que no cuenta con todas sus
infraestructuras, le serán de aplicación las normas de las zonas de “baja densi-
dad tipo 1” del Plan General anterior, y estará sujeta a las condiciones que éste
señalaba para la obtención de licencia.

3. Conservan su vigencia las precisiones del PGOU previo y sus instru-
mentos de desarrollo y gestión respecto del anterior sector 2 de suelo urbani-
zable programado y los suelos de sistemas generales adscritos a él (sector urba-
nizable delimitado n.º 6 y sistemas adscritos en el nuevo PGOU) hasta que se
apruebe definitivamente la eventual modificación del plan parcial que habilite
su adecuación al presente Plan General.

CAPÍTULO II

Régimen del suelo, desarrollo y ejecución del Plan General

SECCION 1.ª

Disposiciones generales sobre régimen del suelo

Art. 1.2.1. Estructuración del suelo. — Las normas y planos del Plan
General Municipal de Ordenación Urbana establecen la estructura general y
orgánica del territorio sobre la base de la definición de los elementos determi-
nantes del desarrollo urbano, en particular los sistemas generales, viarios y
espacios libres, y de la clasificación del suelo, expresando las superficie asig-
nadas a cada uno de los tipos y categorías de suelo adoptados.

Art. 1.2.2. Sistemas generales. — Comprenden los terrenos que, sin per-
juicio de su clasificación, son destinados a establecer los elementos dotaciona-
les públicos estructurantes del desarrollo urbano. Sus condiciones de uso y
régimen jurídico se regulan en los títulos II y IV de estas normas.

Art. 1.2.3. Clasificación del suelo. — Grafiada en plano de clasificación
de suelo, constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y deter-
mina los regímenes específicos de aprovechamiento y gestión. El Plan distin-
gue las siguientes clases de suelo, grafiadas en plano de clasificación de suelo
y cuyo régimen jurídico y regulación específica se recogen en el título IV de
estas normas:

a) El suelo urbano está constituido por las áreas históricamente ocupadas
por el desenvolvimiento de la ciudad, transformadas y consolidadas en los tér-
minos legales a la entrada en vigor del PGOU, y aquellas otras que por la eje-
cución de éste lleguen a adquirir tal condición en el futuro.

b) El suelo no urbanizable es aquel cuyo destino se mantiene ajeno a
cualquier desarrollo urbano en razón de su valor agrícola, forestal o ganadero,
a sus posibilidades de explotación de recursos naturales, a sus valores paisajís-
ticos, históricos o culturales, para la defensa del equilibrio ecológico o para la
protección del dominio público.

c) El suelo urbanizable comprende los terrenos que según el PGOU pue-
den ser objeto de transformación por no ostentar, a los efectos legales, la con-
dición de urbanos o no urbanizables, y que por tanto pueden soportar el creci-
miento urbano previsto.

Art. 1.2.4. Calificación del suelo.
1. Mediante la calificación del suelo, las normas del PGOU determinan

la asignación zonal de los usos urbanísticos y regulan el régimen de éstos, con
carácter general para todas las clases de suelo y con carácter pormenorizado
para la áreas de suelo urbano de ordenación directa. La pormenorización de los
usos en las áreas de suelo urbanizable y urbano, están sujetas al desarrollo par-
cial o especial correspondiente.

2. Los usos globales son los siguientes:
a) De carácter dotacional público:
• Red viaria, comunicaciones y transportes
• Parques y jardines públicos
• Servicios e infraestructuras urbanas
• Equipamientos públicos
b) De carácter privado:
• Residencial
• Productivo agropecuario o industrial
• Servicios terciarios
• Equipamientos privados
El carácter dotacional de los usos se entiende sin perjuicio de que el suelo

en que se implantan sea de titularidad pública o privada, o de que formen parte
de los sistemas generales o bien constituyan dotaciones locales.

Art. 1.2.5. División del suelo en razón de su ordenación detallada.
1. Atendiendo al grado de detalle de la ordenación contenida en estas

normas para las distintas clases y categorías del suelo, se distinguen las
siguientes áreas:

A) En el suelo urbano:
a) Suelo urbano común o consolidado, ordenado de modo directo y fina-

lista, cuyo desarrollo, por tanto, viene posibilitado por la aplicación de las
determinaciones propias de las presentes normas para la zona de que se trate.

b) Areas de planeamiento anterior incorporado, caracterizadas por incor-
porar a las normas del PGOU, con o sin modificaciones, las determinaciones de
planeamiento y gestión de su ordenación anterior, aprobada o en trámite de
aprobación.

c) Unidades de ejecución. Definidas con este nombre o como áreas de
intervención, son aquellas áreas no consolidadas para las que las presentes nor-
mas contienen, bien la ordenación básica con remisión para el detalle a un ulte-
rior desarrollo mediante planes especiales de reforma, o bien, una ordenación
detallada pendiente de ser completada mediante estudios de detalle.

B) En el suelo no urbanizable: Suelos no urbanizables (SNU) en los que
se delimitan zonas expresivas de la razón de su clasificación, ya se haya adop-
tado ésta en razón de su valor agrícola, forestal o ganadero, de sus posibilida-
des de explotación de recursos naturales, por sus valores paisajísticos, históri-
cos o culturales, por ser necesarios para la defensa del equilibrio ecológico o
para la protección del dominio público.

C) En el suelo urbanizable:
a) Suelos urbanizables delimitados en sectores, sujetos a desarrollo por

medio de los planes parciales correspondientes.
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b) Suelos urbanizables genéricos o no delimitados de carácter residual,
respecto a los cuales se establecen parámetros generales para su eventual desa-
rrollo urbano, señalando las condiciones bajo las que se admite en ellos deli-
mitar sectores, a desarrollar posteriormente del mismo modo que los urbaniza-
bles delimitados directamente por el Plan General.

2. Atendiendo a las características de la ordenación aplicada en las dis-
tintas zonas en que se divide el suelo urbano, se distinguen las siguientes cali-
ficaciones pormenorizadas:

Zona 1 residencial, calificada como casco antiguo.
Zona 2 residencial, calificada como extensión de casco.
Zona 3 residencial, calificada como zona de renovación.
Zona 4 residencial, calificada como zona de baja densidad.
Zona 5 industrial, calificada como zona de industria general.
Zona 6 industrial, calificada como zona de industria especial.
Zona 7 industrial, calificada como zona de industria compatible.
Zona 8 dotacional

SECCION 2.ª

Disposiciones generales sobre desarrollo de las normas del PGOU

Art. 1.2.6. Competencias.
1. El desarrollo y la ejecución de estas normas corresponde al Ayunta-

miento de Cuarte de Huerva, sin perjuicio de la participación de los particulares
con arreglo a lo establecido en las leyes y en las presentes normas urbanísticas.

2. Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, corresponderá
a los organismos de la Administración central y la Comunidad Autónoma de
Aragón el desarrollo de las infraestructuras, servicios y equipamientos de su
competencia, así como la cooperación con el Ayuntamiento para el mejor logro
de los objetivos que estas normas persiguen.

Art. 1.2.7. Instrumentos de desarrollo del PGOU. — Según ostentan o
no capacidad para calificar el suelo conforme a la legislación urbanística, los
instrumentos de desarrollo del PGOU se agrupan en dos especies:

a) Figuras de planeamiento.
b) Figuras complementarias.
Tanto unas como otras contendrán las determinaciones y documentos que

se señalan en el texto refundido de la Ley del Suelo, la Ley Urbanística de Ara-
gón y sus Reglamentos de desarrollo.

Art. 1.2.8 Figuras de planeamiento.
a) Planes parciales de ordenación, directamente formulados para el suelo

urbanizable.
b) Planes especiales, que podrán ser de reforma interior para la ordena-

ción detallada en el suelo urbano, o con otras finalidades específicas en cual-
quier clase de suelo.

Art. 1.2.9 Figuras complementarias. — Para desarrollar la ordenación
en áreas limitadas o para precisar la regulación de materias específicas, las pro-
pias normas del Plan General o alguno de los instrumentos de planeamiento
referidos en el artículo anterior, pueden ser complementados mediante las
siguientes figuras:

a) Estudios de detalle, como complemento del PGOU o de los planes espe-
ciales de reforma interior para el suelo urbano, y de los planes parciales para el
urbanizable. Es objeto preferente de los estudios de detalle el establecimiento o
ajuste de alineaciones y rasantes y la ordenación geométrica de volúmenes.

b) Ordenanzas especiales, para la regulación de aspectos complementa-
rios del planeamiento, bien por revisión expresa del PGOU o bien porque
resulte conveniente para su mejor desarrollo o aclaración.

c) Catálogo de bienes y elementos de interés como complemento del
Plan General, donde se contendrán relaciones de edificaciones, elementos y
conjuntos urbanos o naturales, que por sus singulares valores o características,
hayan de ser objeto de especial protección.

SECCION 3.ª

Disposiciones generales sobre ejecución del planeamiento

Art. 1.2.10. Objeto. — La ejecución del planeamiento garantizará,
mediante los instrumentos previstos en estas normas y en aplicación del TRLS,
la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación
urbanística, así como las cesiones de terrenos para dotaciones públicas y las de
aquellos donde se localice el aprovechamiento correspondiente a la Adminis-
tración y las condiciones de ejecución de la urbanización.

Art. 1.2.11. Condiciones previas a toda actuación urbanística.
1. La ejecución del planeamiento requiere la aprobación de los instru-

mentos de desarrollo más detallados para cada clase de suelo: planes parciales
para el suelo urbanizable, planes especiales de reforma interior o estudios de
detalle en unidades de ejecución del suelo urbano y otros con finalidades espe-
cíficas para desarrollo de sistemas generales y otra clase de suelo.

2. La ejecución de los sistemas generales se llevará a cabo mediante la
aprobación de planes especiales, o bien directamente mediante proyectos espe-
cíficos, cuando aquéllos se encuentren integrados en unidades de ejecución o
en sectores de suelo urbanizable a desarrollar mediante planes parciales.

3. De acuerdo con el artículo 99 de la L5/1999 y 118 de la LS/1976, las
unidades de ejecución se delimitarán:

• En suelo urbano, a través del Plan General.
• En suelo urbanizable, las unidades de ejecución se delimitarán de modo

simultáneo o sucesivo a la aprobación definitiva de los planes parciales.

4. El desarrollo del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los sis-
temas de actuación previstos en el título quinto de la L5/1999: compensación,
cooperación, expropiación, ejecución forzosa y concesión de obra urbanizado-
ra. La elección del sistema se hará en el planeamiento o por el Ayuntamiento
con la delimitación de la unidad de ejecución, pudiendo modificarse de acuer-
do con el procedimiento establecido en el artículo 121 de la L5/1999.

Art. 1.2.12. Reparcelación.
1. La reparcelación tiene por objeto distribuir justamente los beneficios

y cargas de la ordenación urbanística, regularizar las fincas adaptándolas a las
exigencias del planeamiento y situar sobre parcelas determinadas y en zonas
aptas para la edificación el aprovechamiento establecido por el PGOU, en
especial el que corresponda al Ayuntamiento conforme a las propias normas
del Plan.

2. Consiste la reparcelación en la agrupación o integración de las fincas
comprendidas en un polígono o unidad de ejecución para la nueva división
ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas resultantes a los
propietarios de la primitivas en proporción a sus respectivos derechos, y al
Ayuntamiento en la parte que le corresponda.

3. No resultará necesaria la reparcelación, en los casos previstos por el
artículo 73 del Reglamento de Gestión Urbanística (RGU) y así se declare por
el Ayuntamiento en la forma y con los efectos previstos por el artículo 188 del
propio Reglamento. Se entenderá en todo caso que la distribución de los bene-
ficios y cargas resultantes deberá cumplir con las condiciones señaladas para el
polígono o unidad de ejecución delimitados. No se requerirá tal declaración en
el caso de lo apartados b) y c) del citado artículo 73.

4. Los proyectos de reparcelación contendrán las determinaciones y
documentación establecida en los artículos 82, 83 y 84 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística, redactados sus planos a escala mínima de 1:1000 y se justifi-
cará en todo caso la inexistencia de parcelas resultantes no edificables o sin
destino específico, según las normas del Plan General. En su memoria se des-
cribirán las fincas aportadas y las parcelas resultantes con expresión de su des-
tino urbanístico.

Art. 1.2.13. Parcelaciones urbanísticas.
1. Se considera parcelación urbanística toda división o subdivisión simul-

tánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes que tenga por finalidad permitir
o facilitar los actos de edificación o uso sometidos a licencia urbanística.

2. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en los suelos urbani-
zables en tanto no esté aprobado el correspondiente Plan parcial de los sectores
definidos en este PGOU.

3. La parcelación urbanística estará sujeta a lo dispuesto en la Ley Urba-
nística de Aragón y demás disposiciones aplicables, en especial en las fijadas
por este PGOU. El régimen de las parcelaciones, otorgamiento de licencias,
procedimiento y admisión de las parcelaciones pretendidas estarán sujetos a lo
prescrito en el capítulo IV del título Sexto de dicha Ley.

4. En los términos de la disposición transitoria sexta de la L5/1999, las
parcelaciones rústicas se regirán por lo establecido en la legislación agraria.
Los notarios y registradores harán constar la condición de indivisibles en la
descripción de las fincas situadas en suelo rústico en las que se hayan autoriza-
do edificaciones o instalaciones de utilidad pública o interés social, con el trá-
mite señalado en el Reglamento de Gestión Urbanística.

CAPÍTULO III

Instrumentos de ejecución

SECCION 1.ª

Disposiciones generales

Art. 1.3.1. Clases de proyectos.
1. La ejecución material de las determinaciones del PGOU y de sus ins-

trumentos de desarrollo se realizará mediante proyectos técnicos, los cuales,
según su objeto, se incluyen en alguna de las siguientes clases:

a) De urbanización y de obras ordinarias.
b) De edificación.
c) De actividades e instalaciones.
Art. 1.3.2. Condiciones generales de los proyectos técnicos.
1. Se entiende por proyecto técnico aquel que define de modo completo

las obras o instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera su
objeto, de forma que lo proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante
la correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se estructuran documentalmente en memoria descripti-
va y justificativa, pliego de condiciones, planos y presupuesto, con los com-
plementos que se exigen para cada clase de actuación en las presentes normas,
en las ordenanzas e instrucciones técnicas municipales de aplicación y en nor-
mativa vigente de ámbito estatal o de la Comunidad Autónoma de Aragón. En
su memoria deberán especificar el plazo previsto para la ejecución de la obra.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licencias de
obras o instalaciones deberán venir suscritos por técnico o técnicos competen-
tes con relación al objeto y características de lo proyectado, y visados por sus
respectivos colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible confor-
me a la legislación en vigor.

4. Las obras conceptuadas como menores no requerirán proyecto técnico
que acompañe a la solicitud de licencia, bastando con la presentación por el
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promotor de una documentación sustitutiva con plano de emplazamiento y
memoria que sitúen y describan las obras, hagan plenamente comprensible su
alcance y naturaleza, así como su plazo de ejecución y su presupuesto.

5. Cada proyecto o cada documentación de obra menor, una vez aprobado
y concedida la correspondiente licencia, quedará incorporado a ésta como condi-
ción material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a autorización
municipal previa toda alteración durante el curso de las obras del proyecto obje-
to de licencia, salvo las meras especificaciones constructivas o desarrollos inter-
pretativos del mismo que no estuvieran contenidos en la documentación aproba-
da o fijados en las condiciones particulares de la licencia.

SECCION 2.ª

Proyectos de urbanización y de obras ordinarias

Art. 1.3.3. Definición, clases y características generales.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras cuya finalidad

es llevar a la práctica las determinaciones correspondientes de estas normas en
suelo urbano y los planes parciales y especiales. Sus determinaciones se ajus-
tarán a lo previsto en el capítulo I, título tercero, de la L5/1999, y en el capítu-
lo séptimo, título I, del Reglamento de Planeamiento Urbanístico (RP).

2. Son proyectos de obras ordinarias de urbanización los descritos en el
artículo 98 de la L5/1999 para obras aisladas previstas por el planeamiento
urbanístico y para las obras de remodelación de las urbanizaciones y espacios
públicos existentes.

Art. 1.3.4. Aprobación de los proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización se ajustarán en su contenido y formula-

ción a lo establecido en el artículo 97 de la L5/1999, los artículos 67 a 70 del
Reglamento de Planeamiento, así como a las condiciones fijadas en el artículo 6
del Decreto 15/1991 de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, de
medidas urgentes sobre garantías de urbanización en la ejecución urbanística.

2. De conformidad con ello, y a los efectos establecidos en el artículo 40
del Reglamento de Gestión Urbanística, el otorgamiento de licencia de edifica-
ción con anterioridad a la adquisición de la condición de solar en terrenos de
suelo urbano requerirá el cumplimiento de las condiciones siguientes:

a) Que el proyecto de urbanización esté definitivamente aprobado y
comunicada dicha aprobación al organismo competente de la comunidad autó-
noma.

b) Que se cuente con los permisos y autorizaciones de los organismos
competentes (entidades gestoras de carreteras y de cuenca hidrográfica).

c) Que las obras de urbanización estén contratadas con empresas cons-
tructoras para ser realizadas en el plazo establecido en el acuerdo de aproba-
ción del proyecto de urbanización.

d) Que, salvo que el proyecto sea de ejecución directa municipal, con
consignación en presupuesto aprobado, se haya depositado aval por el setenta
por ciento (70%) del coste previsto en dicho proyecto, a disposición del Ayun-
tamiento.

Art. 1.3.5. Condiciones generales de las obras de urbanización. — Las
obras de urbanización garantizarán las siguientes calidades y dotaciones en los
distintos servicios:

1. Abastecimiento de agua potable. En caso de utilizarse otra fuente de
abastecimiento distinta de la red municipal, se garantizará la imposibilidad de
mezcla de ambas disponiendo redes separadas. Se asegurará una dotación de
300 litros por habitante y día en las áreas de uso principal residencial, y de 1
litro por segundo y hectárea bruta durante diez horas en las de otros usos. La
presión en la red, medida al nivel de la calle y en hora de consumo punta será
de 20 metros columna de agua. Los depósitos, en su caso, garantizarán 24 horas
de suministro. Se dispondrán bocas de riego cada 50 m de recorrido en el via-
rio, y bocas de incendio según su reglamentación específica.

2. Saneamiento. Las obras de urbanización garantizarán la conexión de
los vertidos al alcantarillado municipal, o adoptarán sistemas propios para la
depuración de vertidos que garanticen que las características de los efluentes
sean iguales a las de la depuradora municipal; en este caso aportarán, además,
la autorización del vertido por la Comisaría de Aguas de la Cuenca. Los efluen-
tes tendrán las características indicadas en el título III, capítulo 5 de estas nor-
mas. Se evitará el aporte al alcantarillado de caudales procedentes de riego o
escorrentía. Los conductos de la red que discurran bajo la red viaria contarán
con un recubrimiento mínimo de un metro por encima de su coronación.

3. Redes de distribución eléctrica en media y baja tensión. La dotación
mínima por vivienda se calculará a razón de 4 kW por vivienda, o superficie
equivalente de otros usos complementarios o terciarios. La previsión de cargas
para usos industriales tendrá en cuenta las dotaciones previstas por la normati-
va sectorial correspondiente, pudiendo ajustarse sus valores de acuerdo con las
recomendaciones UNESA al respecto. No se admitirán los tendidos aéreos de
distribución en áreas de nuevo desarrollo para uso principal residencial.

4. Alumbrado público. Para una mayor economía, los nuevos alumbra-
dos públicos que se proyecten se diseñarán con lámparas de vapor de sodio de
alta presión en calles de ancho superior igual o superior a dieciséis metros,
admitiéndose en otro caso las de vapor de mercurio corregido. El encendido se
regulará mediante reloj y célula fotoeléctrica en centro de mando, con circuito
de alimentación de doble flujo o doble nivel.

Las características de iluminación vial garantizarán los siguientes valores,
en función del ancho del vial a iluminar:

ANCHO ILUMINACIÓN MEDIA UNIFORMIDAD MEDIA

≤ 8 m 10 lux 0,50
8 < a ≤ 10 m 15 lux 0,50

10 < a ≤ 12 m 20 lux 0,60
12 < a ≤ 16 metros 25 lux 0,60

> 16 metros 30 lux 0,60
5. Viario. Sus características se ajustarán a lo previsto en los artículos

2.2.29 a 2.2.32.
6. Telefonía. Las nuevas urbanizaciones incluirán canalizaciones telefó-

nicas en prisma enterrado para las redes previstas.
7. Otras instalaciones. Cuando algunos servicios urbanísticos, tales

como gas, redes de comunicaciones o análogos, no estén previstos en el Plan
que se ejecuta y puedan ser establecidos en plazo inferior a dos años desde la
aprobación inicial del proyecto, de forma que resulte previsible la necesidad de
efectuar nuevas obras de urbanización en dicho plazo por ese motivo, esas
obras deberán incluirse en el proyecto de urbanización, tramitándose una pre-
via o simultánea modificación del Plan si ello comporta alterar las determina-
ciones sobre ordenación, régimen del suelo o edificación de los predios.

8. Recepción de infraestructuras de ejecución privada. Una vez transcu-
rridos los plazos de garantía establecidos legalmente o por disposiciones de
planeamiento, las entidades de conservación podrán instar ante la administra-
ción municipal la recepción de las infraestructuras a su cargo, aportando docu-
mentación escrita y gráfica de su estado y características reales, así como resul-
tados de las pruebas y ensayos que acrediten su correcta ejecución y
conservación. La recepción municipal de las infraestructuras requerirá el infor-
me favorable de los servicios técnicos, previa inspección.

SECCION 3.ª

Proyectos de edificación

Art. 1.3.6. Clases de obras de edificación. — A los efectos de su defini-
ción en proyectos y de la aplicación de las condiciones generales y particulares
reguladas en los títulos II y ss. de las presentes normas, las obras de edificación
se integran en los grupos siguientes:

a) Obras en los edificios.
b) Obras de demolición.
c) Obras de nueva edificación.
Art. 1.3.7. Obras en los edificios. — Son aquellas que se efectúan en el

interior del edificio o en sus fachadas exteriores, sin alterar la posición de los
planos de fachada y cubierta que definen el volumen de la edificación, con la
salvedad indicada para obras de reestructuración. Según afecten al conjunto del
edificio o a alguno de sus locales, tienen carácter total o parcial.

Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras que puedan darse, de
modo individual o asociadas entre sí:

a) Obras de restauración: Tienen por objeto la restitución de un edificio
existente o de parte del mismo a sus condiciones o estado original, incluso
comprendiendo obras de consolidación, demolición parcial o acondiciona-
miento. La reposición o reproducción de las condiciones originales podrá
incluir, si procede, la reparación e incluso sustitución puntual de elementos
estructurales e instalaciones para asegurar la estabilidad o funcionalidad ade-
cuada del edificio o partes del mismo, en relación con las necesidades del uso
a que fuere destinado.

b) Obras de conservación o mantenimiento: Son aquellas cuya finalidad
es mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad y ornato sin alte-
rar su estructura ni su distribución. Se incluyen, entre otras análogas, el cuida-
do y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza y reposición de canalo-
nes y bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y
el saneamiento de conducciones.

c) Obras de consolidación o reparación: Son las que tienen por objeto el
afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos dañados para asegurar la
estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus condiciones básicas de uso,
con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución.

d) Obras de acondicionamiento: Son las destinadas a mejorar la funcio-
nalidad o habitabilidad de un edificio o de parte de sus locales, mediante la sus-
titución o modernización de sus instalaciones, incluso con redistribución de su
espacio interior, manteniendo en todo caso las características morfológicas.

e) Obras de reestructuración: Son las que afectan a los elementos estruc-
turales del edificio causando modificaciones en su morfología, incluyan o no
otras acciones de las anteriormente mencionadas. Las obras de reestructura-
ción están sujetas al régimen de las obras de nueva planta, salvo en aquellos
preceptos que sean de imposible cumplimiento como consecuencia del mante-
nimiento de fachadas.

En función del ámbito y alcance de las obras, se distinguen:
• Obras de reestructuración parcial: Obras realizadas sobre parte de los

locales o plantas del edificio o que, afectando a su conjunto, no llegan a impli-
car la destrucción total del interior del mismo.

• Obras de reestructuración total: Obras que afectan al conjunto del edificio,
llegando en el caso límite al vaciado interior del mismo. La obra de reestructu-
ración podrá comprender la demolición y alteración de la posición de fachadas
no visibles desde la vía pública.

f) Obras exteriores: Son aquellas que, sin estar incluidas en alguno de
los grupos anteriores, afectan de forma puntual o limitada a la configuración o
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aspecto exterior de los edificios, sin alterar su volumetría y morfología gene-
ral. Comprenden especialmente la modificación de huecos de fachada, sustitu-
ción de materiales o elementos de cierre o el establecimiento de otros nuevos
(cerramientos mediante rejas o mamparas) y la implantación de elementos fijos
exteriores de otras clases, con o sin afección estructural (marquesinas, aparatos
de acondicionamiento de aire, salidas de humos, muestras, escaparates, etc.).

Art. 1.3.8. Obras de demolición. — Según supongan o no la total desa-
parición de lo edificado, se considerarán:

a) Demolición total.
b) Demolición parcial.
Art. 1.3.9. Obras de nueva edificación. — Comprenden los tipos

siguientes:
a) Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposición, mediante

nueva construcción, de un edificio preexistente en el mismo lugar, total o par-
cialmente desaparecido, reproduciendo sus características morfológicas.

b) Obras de sustitución: Son aquellas mediante las que se derriba una
edificación existente o parte de ella, en cuyo lugar se erige una nueva cons-
trucción.

c) Obras de nueva planta: Son las de nueva construcción sobre solares
vacantes.

d) Obras de ampliación: Son las que incrementan el volumen construido
o la ocupación en planta de edificaciones existentes.

SECCION 4.ª

Proyectos de actividades y de instalaciones

Art. 1.3.10. Definición. — Se entiende por proyectos de actividades y de
instalaciones aquellos documentos técnicos suscritos por técnico con competen-
cia suficiente y adecuada a su objeto, que tienen por objeto definir en su totalidad
o parcialmente los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones que se
precisan en un local para el ejercicio de una actividad determinada.

Art. 1.3.11. Condiciones de los proyectos de actividades e instalaciones.
Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección se atendrán a las determi-
naciones requeridas por la reglamentación técnica específica aplicable y por el
contenido de estas normas. Satisfarán en su caso las indicaciones contenidas en
el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, en
el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos, y en la legislación secto-
rial que sea de aplicación. Contendrán como mínimo: memoria descriptiva y
justificativa, planos y presupuesto.

Art. 1.3.12. Contenidos de los proyectos de actividades e instalaciones.
1. Los proyectos técnicos de actividades e instalaciones valorarán razo-

nadamente los parámetros y características de las actividades que son limitati-
vos de las mismas: usos implicados, superficie dedicada a la actividad, poten-
cia, emisiones de ruido, olores, vertidos, peligrosidad, nocividad, insalubridad
o molestias producidas, etc, justificando la adecuación del emplazamiento con-
forme a las condiciones de admisibilidad recogidas en estas normas.

2. A efectos de calificar las actividades productivas o terciarias y valorar
las limitaciones a que se ven sujetas, se cuantificará la potencia en CV de todos
los motores instalados para el proceso productivo, excluidos los dispositivos
destinados a confort y acondicionamiento del local; la superficie de los locales
de trabajo, deduciendo las dependencias complementarias al servicio de los
empleados; la carga de fuego total, medida en kcal/metro cuadrado; los ruidos
audibles en el punto más desfavorable exterior del edificio en dBA, y las emi-
siones de todo tipo, expresadas en unidades de concentración y flujo.

CAPÍTULO IV

Intervención municipal en el uso del suelo

SECCION 1.ª

Licencias urbanísticas

Art. 1.4.1. Actividades sujetas a licencia.
1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística previa, conforme a

lo dispuesto en el capítulo III, título sexto de la L5/1999, artículo 178 de la
LS/1976 y 242.1 del TRLS, los actos relacionados en el artículo 1 del Regla-
mento de Disciplina Urbanística (RD), y, en general, cualquier otra acción
sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que implique o requiera alteración de las
rasantes de los terrenos o de los elementos naturales de los mismos, la modifi-
cación de sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos, acti-
vidades e instalaciones o la modificación de los existentes.

2. La sujeción a licencia urbanística rige sin excepción para las personas
y entidades privadas y para las Administraciones públicas, aun cuando las acti-
vidades sujetas afecten a terrenos pertenecientes al dominio o patrimonio
público, sin perjuicio de aplicar los procedimientos especiales previstos en el
artículo 244 del TRLS, cuando se trate de actuaciones administrativas urgentes
regladas o de excepcional interés público, o que afecten directamente a la
defensa nacional.

3. El procedimiento de concesión de licencia por los órganos competen-
tes será el previsto en la legislación urbanística y de Régimen Local. Las licen-
cias se entenderán otorgadas dejando a salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio de terceros, y no podrán ser invocadas para excluir o disminuir las
responsabilidades civiles o penales en que hubieran incurrido los beneficiarios
en el ejercicio de sus actividades.

Art. 1.4.2. Obras con licencias urbanísticas. — Las licencias urbanísti-
cas comprenden los siguientes tipos:

a) De parcelación.
b) De obras.
c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De ocupación y funcionamiento.
e) De actividades e instalaciones
Art. 1.4.3. Licencias de parcelación.
1. Está sujeto a previa licencia municipal todo acto de parcelación urba-

nística según se definen en el artículo 1.2.13 de estas normas.
2. Las licencias de parcelación urbanística se concederán sobre la base

de un proyecto con el siguiente contenido:
a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus carac-

terísticas en función de las determinaciones del PGOU en que se fundamente.
En ella se describirá cada finca original existente y cada una de las nuevas par-
celas, debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el uso que el
PGOU les asigna y que son, en su caso, aptas para la edificación.

b) Planos de estado actual, a escala 1:1000 como mínimo, donde se seña-
len las fincas registrales originarias representadas en el parcelario oficial, las
edificaciones y arbolado existente y los usos de los terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1:1000 como mínimo, en los que apa-
rezca perfectamente identificada cada una de las parcelas resultantes y pueda
comprobarse que no quedan parcelas sin aprovechamiento según las condicio-
nes señaladas por las presentes normas.

d) Propuesta de cédula urbanística de cada parcela resultante.
3. La licencia de parcelación urbanística se entenderá también concedi-

da con los acuerdos de aprobación de los proyectos de reparcelación, compen-
sación o normalización de fincas, y podrá concederse simultáneamente con la
aprobación definitiva de los planes parciales y especiales que incluyan planos
parcelarios de las características requeridas en el número anterior, así como de
los estudios de detalle que afecten a la configuración de las parcelas.

4. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la parcela
o parcelas resultantes. Todo cerramiento o división material de terrenos que se
efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con infracción de la misma,
se reputará infracción urbanística y dará lugar a su supresión y a la sanción que
proceda, sin perjuicio de la responsabilidad específica a que hubiere lugar si la
parcelación realizada no resultara legalizable.

Art. 1.4.4. Licencia de obras.
1. Requieren licencia urbanística de obras todas las de urbanización y

edificación a que se refieren las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo anterior, así
como cuantas otras no especificadas resulten comprendidas en los términos del
artículo 1.4.1 de este capítulo.

2. Requieren proyecto técnico, del tipo adecuado a la obra de que se trate,
todas aquellas actuaciones no calificables de obra menor. De modo correlativo,
se entiende que no tienen carácter de obra menor aquellas actuaciones que
requieran ser documentadas técnicamente mediante proyecto a juicio de la admi-
nistración municipal, ya sea por su complejidad, volumen o afección a terceros.

3. Se entiende que, en principio, son de tipo menor las obras con un pre-
supuesto de ejecución material inferior a dos millones de pesetas en que con-
curran las siguientes circunstancias:

a) Serán de tipo menor las obras de duración inferior a un mes que afec-
ten a infraestructuras públicas con carácter puntual, para simple mantenimien-
to o reparación, sin modificar sustancialmente el esquema de funcionamiento
de los servicios públicos.

b) También serán calificables de obras menores en edificios las actua-
ciones de duración inferior a tres meses que no alteren su configuración volu-
métrica, su aspecto externo ni los usos existentes, limitándose a la conserva-
ción, mejora o reparación de elementos tales como acabados decorativos,
pinturas, cielorrasos, sanitarios, carpinterías e instalaciones domésticas.

c) Se excluyen de la calificación de menores aquellas obras en edificios
que afecten a su estructura o cimentación, a las instalaciones comunes de edi-
ficios colectivos más allá de la mera conservación, o las que exijan ocupar la
vía pública.

Art. 1.4.5. Licencias de obras de urbanización.
1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas con los acuerdos

de aprobación definitiva de los proyectos de urbanización correspondientes,
sin perjuicio de que en los mismos pueda condicionarse la ejecución de los tra-
bajos a la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras, ligado al previo
cumplimiento de los requisitos complementarios que quedaren pendientes.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario o puntual no
incluidas en un proyecto de urbanización y las de mera conservación y mante-
nimiento, se tramitarán análogamente a lo previsto para las licencias de edifi-
cación en los artículos siguientes.

3. Una vez autorizado el comienzo de las obras de urbanización por el
Ayuntamiento y notificada por el promotor con antelación mínima de quince
(15) días, su intención de iniciarlas, se fijará día para la firma del acta de com-
probación de replanteo. El plazo de ejecución de las obras de urbanización
comenzará a contar a partir de día siguiente a la firma de dicha acta. Durante la
ejecución de las obras, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección
técnica y urbanística, vigilancia y control de las mismas, de acuerdo con la nor-
mativa municipal vigente.

Art. 1.4.6. Licencias de obras de edificación. — La concesión de las
licencias de obras de edificación, además de la constatación de que la actuación
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proyectada cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fijadas por
el planeamiento y demás normativa aplicable, exige la constancia o acredita-
ción de los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o, si ésta no fuere exigible, conformidad de la
parcela con el planeamiento aplicable.

b) Hallarse formalizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planea-
miento al polígono o unidad de actuación a que, en su caso, pertenezca la par-
cela.

c) Contar el polígono o la unidad de ejecución con los servicios de agua,
luz, alcantarillado, encintado de aceras y pavimentación de calzada, así como
con las restantes condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento que
se ejecute, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la urbanización de
acuerdo con las exigencias que para esta situación se regulan en el artículo
1.3.4.

d) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el uso propuesto,
así como de las restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por
razón de los regímenes especiales de protección, vinculación o servidumbres
legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

e) Asunción de la dirección facultativa por los técnicos competentes
requeridos en razón de la naturaleza de las obras.

f) Liquidación y abono de los tributos municipales por licencia.
g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las pre-

sentes normas y del planeamiento de desarrollo aplicable.
Art. 1.4.7. Licencia de obras con eficacia diferida.
1. La licencia de obras podrá concederse sobre la base de un proyecto

básico, quedando en tal caso su eficacia suspendida y condicionada a la poste-
rior obtención del correspondiente permiso de inicio de obras, una vez presen-
tado y aprobado el proyecto de ejecución completo.

2. El plazo de validez de las licencias con eficacia diferida será de doce
(12) meses, caducando a todos los efectos si en dicho término no se solicita en
debida forma el correspondiente permiso de inicio.

Art. 1.4.8. Transmisión de licencias de obras. — Las licencias de obras
podrán transmitirse dando cuenta de ello al Ayuntamiento. Si las obras se
hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en que se especifique el
estado en que se encuentran, suscrita de conformidad por las partes implicadas.
Sin el cumplimiento de estos requisitos, las responsabilidades que se deriven
de la concesión de la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y al
nuevo titular de la misma.

Art. 1.4.9. Modificaciones de las licencias. — Conforme a lo previsto en
el apartado 5 del artículo 1.3.2, requerirán expresas modificaciones de la licen-
cia de obras las alteraciones que pretendan introducirse durante la ejecución
material de las mismas.

Art. 1.4.10. Control de la ejecución de las obras.
1. En obras de nueva edificación, los solicitantes de la licencia deberán

comunicar al Ayuntamiento, con antelación mínima de quince (15) días, la
fecha prevista para el inicio de las obras, solicitando la comprobación de
replanteo correspondiente. Transcurrido el plazo previsto, podrán comenzar
las obras, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar en caso de
infracción de las alineaciones y retranqueos oficiales. El acta de replanteo sus-
crita de conformidad con el agente municipal exime a los actuantes de ulterior
responsabilidad administrativa por esta causa, salvo error causado por el inte-
resado o posterior incumplimiento del replanteo comprobado.

2. Los promotores comunicarán igualmente a los servicios municipales,
con antelación mínima de diez (10) días, la fecha prevista para la terminación
de las fases de construcción sujetas a plazo, y la de aquéllas otras que, en su
caso, deban ser objeto de comprobación. Se entenderá que el Ayuntamiento
desiste de efectuar el control si no lo realizase en el plazo indicado. La com-
probación municipal no alcanzará en ningún caso a los aspectos técnicos rela-
tivos a la seguridad y calidad de obra, sino únicamente al cumplimiento del
proyecto y demás condiciones de la licencia en lo referente a forma, ubicación,
superficie y volumen de la edificación y continuidad de las obras. No obstante,
se ordenará la inmediata suspensión de las obras y, en su caso, la realización de
controles técnicos específicos, si no apareciese debidamente acreditada la efec-
tiva dirección técnico-facultativa exigible según la naturaleza de la obra.

Art. 1.4.11. Caducidad y suspensión de licencias de obras.
1. Las licencias se declararán caducadas a todos los efectos por el mero

transcurso de los plazos que a continuación se señalan, salvo las posibles pró-
rrogas que asimismo se indican:

a) Si no se comenzaran las obras autorizadas en el plazo de doce (12)
meses a contar desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o la del
correspondiente permiso de inicio cuando fuesen de eficacia diferida. Por
causa justificada y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licen-
cia en vigor para un nuevo período de doce (12) meses.

b) Si una vez comenzadas las obras quedaren interrumpidas durante un
período superior a seis (6) meses, pudiéndose solicitar prórroga de seis (6)
meses por una sola vez y por causa justificada.

La caducidad de la licencia no obsta al derecho del titular o sus causaha-
bientes a solicitar nueva licencia para la realización de las obras pendientes.

2. Se dispondrá la suspensión de eficacia de una licencia de obras en
curso cuando se compruebe el incumplimiento de sus condiciones materiales y
hasta tanto los servicios municipales no comprueben la efectiva subsanación
de los defectos observados. La licencia caducará si la subsanación no se lleva
a cabo en los plazos que al efecto se fijen.

3. Las obras que se ejecuten hallándose la licencia caducada o suspendi-
da, salvo los trabajos de seguridad y mantenimiento, se considerarán como no
autorizadas, dando lugar a las responsabilidades pertinentes por obras realiza-
das sin licencia y a las medidas ejecutoras que procedieren.

Art. 1.4.12. Revocación de licencias de obras. — Podrán ser revocadas las
licencias de obras cuando se adopten nuevos criterios de apreciación que lo jus-
tifiquen. Asimismo podrá llegarse a la revocación cuando desaparezcan las cir-
cunstancias que motivaron su otorgamiento, o si sobreviniesen otras razones que,
de haber existido en su momento, hubieran justificado no conceder la licencia.

Art. 1.4.13. Obras realizadas sin licencia o sin ajustarse a las determina-
ciones en curso de ejecución.

1. Cuando se estuvieran realizando obras sin licencia, o si se ejecutasen
contraviniendo las condiciones señaladas en la licencia u orden de ejecución,
se dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos y, con carácter previo a la
tramitación del oportuno expediente, se impondrán las medidas de restauración
del orden jurídico y la realidad física alterada, procediéndose según lo estable-
cido en el artículo 184 de la LS/1976.

2. Cuando se hubiere concluido una edificación sin licencia o contravi-
niendo las condiciones señaladas en la licencia, el Ayuntamiento, dentro del
plazo de cuatro años desde la terminación de las obras, impondrá, previa tra-
mitación del oportuno expediente, las medidas necesarias para su posible adap-
tación a la legalidad urbanística, pudiendo resultar dichas obras conformes o
no con el planeamiento, lo que determinará la actuación municipal de confor-
midad con el artículo 185 de la LS/1976.

Art. 1.4.14. Licencias de obras para otras actuaciones urbanísticas. —
La realización de otros actos no amparados por licencias de urbanización o edi-
ficación, tales como obras civiles singulares, actuaciones estables no compren-
didas en proyecto de urbanización o actuaciones provisionales, requerirán
licencia específica que se tramitará con arreglo a las disposiciones de este capí-
tulo en lo que sean de aplicación.

Art. 1.4.15. Licencias de actividades e instalaciones.
1. Requiere licencia de actividad e instalación la realización de los actos

contemplados en el artículo 1.3.10, bien se trate de nueva implantación,
ampliación o modificación de actividades o instalaciones.

2. La modernización o sustitución de instalaciones que no suponga
modificación de las características técnicas de la misma o de sus factores de
potencia, emisión de humos y olores, ruidos, vibraciones o agentes contami-
nantes, no requiere modificación de la licencia de actividades e instalaciones.

3. La concesión de licencia de actividades e instalaciones está sujeta al
cumplimiento de las condiciones urbanísticas establecidas en estas normas, y a
la reglamentación técnica que sea de aplicación.

Art. 1.4.16. Licencias de ocupación o funcionamiento.
1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso de

los edificios e instalaciones, previa comprobación de que éstos han sido ejecu-
tados de conformidad con las condiciones de las licencias para autorización de
obras o usos, y de que se encuentran debidamente terminados según las condi-
ciones urbanísticas de su destino específico.

2. Están sujetas a licencia de ocupación:
a) La primera utilización de las edificaciones fruto de obras de nueva

edificación y reestructuración total, y la de aquellos locales resultantes de
obras en los edificios en que sea necesario por haberse producido cambios en
la configuración de los locales, alteración en los usos a que se destinan, o modi-
ficaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La puesta en uso de las instalaciones, la apertura y el traspaso de esta-
blecimientos industriales y mercantiles.

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido
objeto de sustitución o reforma de los usos preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior,
la concesión de las licencias de ocupación requiere acreditar o cumplimentar
los siguientes requisitos, según las características de las obras, instalaciones o
actividades en que se trate:

a) Certificación final de las obras cuando la naturaleza de la actuación
hubiese requerido dirección técnico-facultativa.

b) Cédula de habitabilidad u otro instrumento calificador que proceda en
razón del uso residencial.

c) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las instalaciones a
cargo de otras Administraciones públicas competentes por razón del uso o acti-
vidad de que se trate.

d) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa
de servidumbres legales, concesiones administrativas o regímenes de protec-
ción aplicables a los edificios o actividades, cuando no constasen previamente.

e) Documentación de las compañías suministradoras de agua, gas, elec-
tricidad y telefonía, acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes
respectivas.

f) Terminación y recepción provisional de las obras de urbanización que
se hubiesen acometido simultáneamente con la edificación.

g) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento por los promo-

tores o propietarios y el plazo para concesión o denegación será de un (1) mes,
salvo reparos subsanables, pudiendo reducirse a la mitad para aquellos supues-
tos de urgencia o especiales características que lo justifiquen.

5. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación carente
de licencia de ocupación cuando fuese preceptiva, constituye infracción urbanís-
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tica, que será grave si el uso resultase ilegal o concurriesen otras circunstancias
que impidieren la ulterior legalización; ello sin perjuicio, en su caso, de las órde-
nes de ejecución o suspensión precisas para el restablecimiento de la ordenación
urbanística, incluida la clausura de la instalación o edificio afectado.

SECCION 2.ª

Información urbanística

Art. 1.4.17. Publicidad del planeamiento. — El principio de publicidad
del planeamiento a que se refiere el artículo 1.1.5 de las presentes normas, se
hace efectivo mediante los siguientes tipos de información urbanística.

a) Consulta directa del planeamiento.
b) Consultas previas.
c) Informes urbanísticos.
d) Señalamiento de alineaciones y rasantes.
Art. 1.4.18. Consulta directa.
1. Toda persona tiene derecho a ver por sí misma y gratuitamente la

documentación integrante del PGOU y de sus instrumentos de desarrollo, en
los lugares y con las condiciones de funcionamiento del servicio fijadas al
efecto.

2. A los fines de este artículo, se dispondrá en dependencias municipales
de una copia de la documentación de las normas del PGOU, debidamente actua-
lizada y con constancia de los respectivos actos de aprobación definitiva, así
como los de aprobación inicial y provisional de sus eventuales modificaciones en
curso. Estarán asimismo disponibles las relaciones detalladas de los estudios de
detalle aprobados, de las delimitaciones de polígonos y unidades de ejecución, de
los proyectos de parcelación aprobados y sus licencias concedidas, y de los expe-
dientes de reparcelación y compensación aprobados o en trámite.

3. Asimismo se formalizará el libro registro previsto en el artículo 166
del Reglamento de Planeamiento, en que se inscribirán los acuerdos de apro-
bación definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión, así como las
resoluciones administrativas y sentencias que afecten a los mismos.

Art. 1.4.19. Consultas previas. — Podrán formularse consultas previas a
la petición de licencias sobre las características y condiciones a que deba ajus-
tarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo requiera su objeto, debe-
rá acompañarse de anteproyecto o croquis suficientes para su comprensión.
Para los suelos urbanizables genéricos o no delimitados, el artículo 4.3.10 de
estas normas detalla las condiciones de consulta previa a la delimitación de
nuevos sectores.

Art. 1.4.20. Informes urbanísticos. — Toda persona puede solicitar infor-
me sobre el régimen urbanístico aplicable a una finca, polígono o sector, el
cual deberá emitirse, previo pago de los correspondientes derechos, en el plazo
de un (1) mes por el órgano o servicio municipal determinado al efecto. a la
solicitud de informe deberá adjuntarse un plano de emplazamiento de la finca
con referencia a los planos del PGOU.

Art. 1.4.21. Señalamiento de alineaciones y rasantes. — Con las condi-
ciones indicadas en el artículo anterior, se podrá solicitar que, en un plazo de
quince (15) días, los servicios municipales señalen sobre el terreno las alinea-
ciones y rasantes oficiales aplicables a una finca en la que el solicitante osten-
te derechos.

CAPÍTULO V

Deberes de conservación de los propietarios de los inmuebles

SECCION 1.ª

Deberes generales de conservación de los bienes inmuebles

Art. 1.5.1. Obligaciones de conservación. — Los propietarios de terre-
nos, edificaciones, urbanizaciones de iniciativa particular e instalaciones,
deberán conservarlas en buen estado de seguridad, salubridad y ornato público.

Art. 1.5.2. Contenido del deber de conservación.
1. Se consideran contenidos en el deber de conservación regulado por el

capítulo V del título sexto de la L5/1999 y artículo 19.1 de la Ley 6/98:
a) Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de los

terrenos, urbanizaciones particulares, edificios, carteles e instalaciones de toda
clase en las condiciones particulares que les sean propias, en orden a su segu-
ridad, salubridad, y ornato público.

b) Las obras que, sin exceder en su coste de ejecución del cincuenta por
ciento (50%) del valor actual del inmueble, con arreglo al procedimiento esta-
blecido en la sección 4.ª, repongan las construcciones e instalaciones a sus con-
diciones preexistentes de seguridad y salubridad, reparando o consolidando los
elementos dañados que afecten a su estabilidad.

2. A efectos de las obligaciones reguladas en esta sección, las urbaniza-
ciones de propiedad municipal cuyo mantenimiento esté legal o contractual-
mente atribuido a las entidades urbanísticas de conservación, se equipararán a
las urbanizaciones particulares.

Art. 1.5.3. Ordenes de ejecución para la conservación.
1. Aun cuando no se deriven de las presentes normas ni de ninguno de

sus instrumentos de desarrollo, el Ayuntamiento, por motivos de interés estéti-
co, al amparo del artículo 182 de la LS/1976 y 246.2 del TRLS, podrá ordenar
la ejecución de obras de conservación y reforma en los casos siguientes:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su mal estado de
conservación, por haberse transformado en espacio libre el uso de un predio

colindante o por quedar la edificación por encima de la altura máxima y resul-
tar medianerías al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía
pública.

2. En el caso del apartado 1.a) de este artículo, podrá imponerse la aper-
tura de huecos, balcones, miradores o cualquier otro elemento propio de una
fachada o, en su caso, la decoración de la misma. Podrán imponerse asimismo
las necesarias medidas para el adecuado adecentamiento, ornato e higiene.

3. Las obras de ejecución serán a costa de los propietarios si estuvieran
contenidas en el deber de conservación que les corresponde o supusieran un
incremento del valor del inmueble y hasta donde éste alcance; cuando lo rebasa-
ren y redunden en la obtención de mejoras de interés general, se complementa-
rán o se sustituirán económicamente con cargo a fondos del Ayuntamiento.

4. Los propietarios de bienes incluidos en el catálogo del patrimonio
arquitectónico adjunto a estas normas podrán recabar para su conservación la
cooperación de las administraciones competentes, que habrán de prestarla en
condiciones adecuadas cuando tales obras excedieran de los límites del deber
de conservación.

Art. 1.5.4. Contribución de los inquilinos al deber de conservación. —
Cuanto se establece en la presente sección respecto a los deberes de los pro-
pietarios, se entiende sin perjuicio de las obligaciones y derechos que para los
arrendatarios de los inmuebles se derivan de la legislación específica sobre
arrendamientos urbanos.

SECCION 2.ª

Conservación específica y ocupación temporal de solares

Art. 1.5.5. Contenido del deber de conservación. — Todo propietario de
un solar deberá mantenerlo en las condiciones de seguridad y salubridad que se
establecen en los siguientes apartados:

1. Vallado: Todo solar deberá estar cerrado mediante una valla de las
determinadas en las presentes normas.

2. Tratamiento de la superficie: Se eliminarán los pozos y desniveles que
puedan ser causa de accidentes, o bien se impedirá el acceso hasta ellos.

3. Limpieza y salubridad: El solar deberá estar permanentemente limpio,
sin resto orgánico ni mineral que pueda alimentar o albergar animales y plan-
tas portadoras de enfermedades, o capaz de producir malos olores.

Art. 1.5.6. Destino provisional de los solares.
1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta el

momento en que para el mismo se otorgue licencia de edificación, podrán auto-
rizarse con carácter provisional los usos de carácter público que se indican a
continuación:

a) De descanso y estancia de personas.
b) De recreo para la infancia.
c) De esparcimiento con instalaciones provisionales de carácter desmon-

table.
2. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente autorizar al

propietario a destinar el solar a aparcamiento o instalaciones provisionales de
atención a vehículos, previa su preparación para tal uso, y cuando se considere
inadecuado o innecesario para la implantación de los usos citados en el aparta-
do anterior.

3. El propietario podrá concertar con otras personas el destino del solar,
con carácter provisional, para los fines expresados en el apartado 1 de este
artículo. Al efecto de los usos de recreo y expansión allí señalados, se podrán
situar quioscos de bebidas, aparatos de feria y cualesquiera otras instalaciones
provisionales de tipo similar.

4. Los usos e instalaciones provisionales habrán de eliminarse cuando lo
acordare el Ayuntamiento sin derecho a indemnización, y la autorización pro-
visional aceptada por el propietario deberá inscribirse en el Registro de la Pro-
piedad.

SECCION 3.ª

Infracciones y procedimiento

Art. 1.5.7 Infracciones.
1. La infracción por los propietarios de los deberes generales de conser-

vación permitirá al Ayuntamiento la adopción de las sanciones que se deriven
del oportuno expediente, de acuerdo con las disposiciones establecidas en los
artículos 225 a 231 de la LS/1976 y 274 del TRLS, con independencia de las
actuaciones de otras administraciones competentes.

2. De las infracciones urbanísticas que se cometan serán responsables
los particulares y el Ayuntamiento en la extensión determinada en la legisla-
ción vigente.

Art. 1.5.8. Derribo de edificios catalogados. — Quienes sin licencia u
orden de ejecución, o sin ajustarse a las condiciones en ellas señaladas, derri-
baren o desmontaren un edificio o elemento catalogado o parte de él, así como
los que, en cuanto propietarios, autoricen su derribo o desmontaje, serán obli-
gados solidariamente a su reconstrucción, sin perjuicio de las sanciones econó-
micas que procedan con arreglo a lo previsto en el Reglamento de Disciplina
Urbanística.

Art. 1.5.9. Orden municipal de ejecución. — De conformidad con el
artículo 245.1 del TRLS, cuando los propietarios del inmueble desatiendan sus
deberes de conservación, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
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ciudadano, ordenará la ejecución de las obras necesarias al objeto de promover
el estado exigido por el artículo 1.5.2 de estas normas.

SECCION 4.ª

Estado ruinoso de las edificaciones

Art. 1.5.10. Procedencia de la declaración de ruina. — Procederá las
declaración del estado ruinoso de las edificaciones en los supuestos y con las
condiciones del artículo 183 de la LS/1976. La actuación a seguir será la des-
crita en el Reglamento de Disciplina Urbanística.

Art. 1.5.11. Obras de reparación.
1. Son obras de reparación las que reponen el edificio en sus condiciones

preexistentes de seguridad y salubridad, y en especial las que tienen por objeto
consolidar, asegurar o sustituir los elementos dañados que afecten a su estabi-
lidad o sirvan al mantenimiento de sus condiciones básicas de uso.

2. La determinación objetiva del valor actual de la edificación se llevará
a cabo a partir del valor de la reposición de la misma, minorado en razón de la
depreciación que por su edad haya sufrido la edificación.

Art. 1.5.12. Bienes catalogados. — Los bienes incluidos en el catálogo de
estas normas no podrán ser objeto de declaración de ruina atendiendo al coste
de las obras de reparación que sean precisas en los mismos.

Art. 1.5.13. Obligación de demoler.
1. La declaración del estado de ruina de una edificación o de parte de la

misma, obliga al propietario a demoler total o parcialmente la edificación en el
plazo que se señale, sin perjuicio de la exigencia de las responsabilidades de
todo orden en que pudiera haber incurrido como consecuencia del incumpli-
miento o de la negligencia en el cumplimiento del deber de conservación.

2. La declaración de ruina que tenga por objeto a un inmueble cataloga-
do como de interés histórico-artístico no habilita ni obliga a su demolición, sin
perjuicio de la adopción de las necesarias medidas en orden a la seguridad del
inmueble y sus ocupantes.

Art. 1.5.14. Declaración de ruina.
1. La declaración de una edificación en estado de ruina se adoptará tras

expediente contradictorio que será instruido de oficio o a instancia de parte
interesada; en él se dará audiencia a la totalidad de los interesados en el mismo
y se le dará fin mediante resolución del alcalde-presidente en la que se adopta-
rá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Declaración de inmueble en estado de ruina, ordenando su demoli-
ción; si existiera peligro en la demora, se acordará lo procedente respecto al
desalojo de ocupantes.

b) Declaración del estado de ruina de parte del inmueble, cuando tenga
independencia constructiva del resto, ordenando su demolición.

c) Declaración de no haberse producido situación de ruina, ordenando la
adopción de las medidas pertinentes destinadas al mantenimiento de la seguri-
dad, salubridad y ornato público y ordenando al propietario la ejecución de las
obras que a tal fin procedan y que la resolución determinará.

Art. 1.5.15. Expediente contradictorio.
1. La necesidad de instruir un expediente contradictorio para que proce-

da la declaración de un inmueble en estado de ruina no impedirá, en el supues-
to contemplado en el número 4 del artículo 183 de la LS/1976, que el Alcalde
ordene el desalojo de los ocupantes del inmueble y la adopción de las medidas
que procedan en relación con la seguridad del mismo.

2. El desalojo provisional y las medidas cautelares adoptadas respecto a
la habitabilidad y seguridad del inmueble no llevarán implícita la declaración
de ruina.

TITULO  II

Normas sobre usos

CAPÍTULO I

Condiciones generales de los usos

Art. 2.1.1. Finalidad.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 y ss. de la L5/1999 es

objeto del Plan General Municipal, entre otros, la asignación de usos y niveles
de intensidad a las diferentes zonas en suelo urbano y en suelo urbanizable,
delimitando en éste los sectores o fijando los criterios para su determinación
por los planes parciales.

2. El uso del suelo estará sujeto a las limitaciones derivadas de:
a) Disposiciones legales de carácter general.
b) Compatibilidad de usos entre sí.
c) Características de los locales o edificios en que se sitúan los usos.
3. Las limitaciones que se establecen para los usos en estas normas tie-

nen carácter de mínimos, y podrán concretarse en condiciones más restrictivas
en la redacción de planes parciales o especiales para los ámbitos respectivos.

SECCION 1.ª

Limitaciones derivadas de disposiciones legales de carácter general

Art. 2.1.2. Definición. — Esta sección se ocupa de limitaciones que se
derivan de disposiciones legales de carácter general, leyes, reglamentos, orde-
nanzas u otras disposiciones de ámbito nacional, de la Comunidad Autónoma,
provincia o municipio, que afecten a los usos en materia de seguridad, salubri-
dad, medio ambiente, tranquilidad pública, actualmente vigentes o que se pro-

mulguen con independencia de las normas del Plan General, aun cuando su apli-
cación se concrete en algunos aspectos a través de estas normas urbanísticas.

Art. 2.1.3. Calificación de actividades. — La calificación de las activida-
des se efectuará con arreglo a lo establecido en el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP), aprobado por Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, y demás disposiciones de desarrollo, en razón
de sus características intrínsecas y de la calificación con que figuran en el
nomenclátor del RAMINP o, en su defecto, de las definiciones del artículo 3.º del
Reglamento. A los efectos que prevé el Reglamento para los establecimientos de
almacenaje, manipulación y venta de productos de fácil descomposición, así
como para estabulación de ganado, se adoptarán en el término de Cuarte de
Huerva las medidas señaladas para poblaciones de más de 10.000 habitantes.

Art. 2.1.4. Actividades excluidas de calificación.
1. A los efectos previstos en la instrucción complementaria para aplica-

ción del RAMINP, de 15 de marzo de 1963, no cabe presumir que vayan a pro-
ducir molestias, alterar las condiciones normales de salubridad e higiene o del
medio ambiente, ocasionar daños a bienes públicos o privados, ni entrañar ries-
gos para las personas, las siguientes actividades e instalaciones que se consi-
deran excluidas con carácter retroactivo:

a) Instalaciones y aparatos de uso doméstico, tales como lavadoras, fri-
goríficos, receptores de radio y televisión, batidoras, cafeteras, molinillos, etc.,
así como calefacciones y acondicionamientos de aire con límite de 50.000
kcal/hora y su equivalente en frig/hora.

b) Talleres artesanos o de explotación exclusivamente familiar, siempre
que simultáneamente se limite su potencia instalada a 10 CV, y su superficie
hasta 100 metros cuadrados.

c) Almacenes de carácter inocuo, de cuyo uso normal no cabe esperar
incidencia apreciable sobre el bienestar, la salud o la seguridad del vecindario.

d) Establecimientos comerciales en general, salvo los incluidos en las
actividades calificadas, con instalaciones auxiliares, motores o máquinas que
no superen los 10 CV.

e) Despachos y locales en general de profesionales liberales de carácter
individual.

f) Locales de guarda de vehículos a motor, o de exposición y venta de los
mismos, con superficie inferior a 150 metros cuadrados y sin instalaciones de
entretenimiento, reparación o abastecimiento.

g) Instalaciones de maquinaria de carácter provisional en obras y cons-
trucciones, dentro de la parcela, y con potencia inferior a 50 CV.

h) Instalaciones temporales de carruseles, circos, espectáculos y aparatos
de ferias y atracciones.

i) Actividades de servicios de carácter artesano manual o individual, de
peluqueros, agentes de viaje, joyeros, fontaneros, electricistas, ópticos, sastres,
reparadores de calzado y similares.

2. Estas actividades estarán sujetas a la licencia municipal ordinaria y a
las condiciones en ella fijadas, pero en principio se presumirá que están exen-
tas de la calificación y demás medidas preventivas, correctoras o represivas
que se contienen en el Reglamento.

3. La relación de actividades excluidas de calificación podrá ser modifi-
cada sin que dichas alteraciones tengan carácter de modificación del Plan
General.

Art. 2.1.5. Actividades calificadas.
1. Son todas aquellas actividades que se califican, con arreglo a lo dis-

puesto en el Reglamento de Actividades de 30 de noviembre de 1961 y dispo-
siciones concordantes, en alguna de las siguientes categorías:

a) Molestas: aquéllas que constituyen o pueden constituir incomodidad
por sus emisiones, en razón de las cuales su calificación se concretará en las
clases siguientes:

• Por ruidos y vibraciones.
• Por humos y gases.
• Por emisión de polvo.
• Por producción de olores.
b) Insalubres y nocivas: son aquéllas que dan lugar a desprendimiento,

evacuación o emanación de productos directa o indirectamente perjudiciales
para la salud humana, o que pueden ocasionar daños a la riqueza agrícola,
forestal, pecuaria o piscícola. Su calificación concretará la causa de nocividad
o insalubridad en una de las siguientes:

• Por emanación contaminante de gases, humos, materias en suspensión o
vapores.

• Por aguas residuales contaminadas.
• Por emisión de sustancias tóxicas.
• Por radiactividad.
c) Peligrosas: las actividades peligrosas tienen por objeto cualquier opera-

ción efectuada susceptible de originar riesgos graves por alguna de las siguien-
tes razones:

• Por combustibilidad.
• Por inflamabilidad.
• Por explosividad.
• Por radiactividad.
2. Las actividades calificadas se ven afectadas por las limitaciones de

emplazamiento y obligatoriedad de incluir elementos correctores en sus insta-
laciones, que señala para ellas el RAMINP.

3. Las actividades calificadas serán objeto de regulación en Ordenanzas
especiales de medio ambiente que establezcan las limitaciones y medidas
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correctoras pertinentes, en función de la actividad y de la zonificación del
suelo sobre el que se emplacen. Se tendrán en cuenta los efectos aditivos, de
acuerdo con lo indicado en el artículo 30 del RAMINP, cuando la proximidad
de varios establecimientos en una misma área se considere por el Ayuntamien-
to que puede suponer un incremento apreciable de afección ambiental.

SECCION 2.ª

Compatibilidad entre usos

Art. 2.1.6. Definición. — Se define la compatibilidad entre usos como la
capacidad de los mismos para coexistir en un mismo ámbito espacial, según su
naturaleza y destino. La compatibilidad se establece para cada ámbito, en rela-
ción con el uso predominante o mayoritario establecido para el mismo.

Art. 2.1.7. Usos característicos. — Uso característico, principal o domi-
nante es aquél que caracteriza la ordenación de un ámbito o la utilización de
una parcela, por ser el dominante y de implantación mayoritaria en el área terri-
torial que se considera.

Art. 2.1.8. Usos compatibles. — Son aquellos cuya coexistencia con el
uso característico es autorizada por las normas del Plan General, por ser comple-
mentarios o derivados directamente del uso dominante o por ser necesarios para
evitar la excesiva especialización de uso y la segregación funcional de la ciudad.

Los usos que se señalan en estas normas como compatibles lo son sin per-
juicio de la aplicación de otras clases de limitaciones.

Art. 2.1.9. Usos permitidos. — Son los que se ajustan a los usos caracte-
rísticos y compatibles y a las condiciones establecidas por las normas del Plan
General o los planes que las desarrollen, por lo que se permite expresamente su
implantación.

Son también usos permitidos:
• Los existentes con anterioridad a la entrada en vigor de estas normas que

cumplan las condiciones de la definición anterior.
• Los que se autoricen temporalmente por la Administración, por un plazo

fijo o indeterminado con autorización revocable a voluntad de aquélla.
Art. 2.1.10. Usos prohibidos. — Son aquellos que no se ajustan a los usos

característicos y compatibles o al conjunto de condiciones establecidas por
estas normas del Plan General o por los planes parciales o especiales que las
desarrollen, por lo que se prohíbe expresamente su implantación a partir de la
entrada en vigor de las normas del Plan General.

Art. 2.1.11. Usos prohibidos existentes con anterioridad a la vigencia del
PGOU. — Se clasifican en usos tolerados y usos fuera de ordenación. En edi-
ficios existentes con anterioridad a la aprobación de estas normas podrán man-
tenerse los usos actuales, siempre que hayan sido adquiridos de modo válido.
No obstante, queda prohibido realizar en tales edificios cualquier ampliación
en extensión, volumen o potencia instalada que rebase lo establecido aquí para
el uso y zona respectivos.

Art. 2.1.12. Usos tolerados.
1. Son usos existentes que no pueden clasificarse como permitidos por

no cumplir completamente el conjunto de condiciones exigidas para ello, pero
que el Plan General asume, por consideraciones de índole socioeconómica,
cuando el margen o diferencia entre las condiciones que concurren en cada uso
y las exigidas para ser permitido quedan dentro de los límites admisibles. Los
usos tolerados tomarán como condiciones de referencia las correspondientes al
mismo uso en las condiciones de permitido.

2. Son condiciones para que un uso sea tolerado:
• No estar incluido en alguna de las circunstancias que determinan la califi-

cación de “fuera de ordenación”.
• Cumplir, en todo caso, las condiciones correspondientes al uso de que se

trate.
3. Los usos tolerados estarán sujetos a las siguientes condiciones:
a) Deberán adoptar las medidas correctoras al efectuar las reformas que

en cada caso señale el Ayuntamiento para reducir las diferencias entre las con-
diciones que concurren en el uso y las exigidas para el mismo como permitido.

b) Se permiten las obras de ampliación y modificación o reforma, con las
siguientes condiciones:

• Las obras se ajustarán a las condiciones del uso como permitido.
• La ejecución de las obras no comportará mayores diferencias de molestia,

peligro, nocividad o insalubridad respecto a las condiciones del uso como per-
mitido que las existentes sin la ampliación o reforma.

• La autorización de obras de ampliación, modificación y reforma, supone
la ejecución previa o simultánea de las obras o medidas a que se refiere el apar-
tado a) anterior.

• La extinción del uso por cese de la actividad correspondiente comportará
la pérdida de la condición de uso tolerado, no pudiendo implantarse de nuevo,
traspasarse ni ser sustituido, si no es por un uso permitido.

Art. 2.1.13. Usos fuera de ordenación. — Los usos establecidos con ante-
rioridad a la aprobación de las normas del Plan General que resultaren discon-
formes con las mismas serán calificados como fuera de ordenación.

SECCION 3.ª

Limitaciones derivadas de las características de los locales
en que se sitúan los usos

Art. 2.1.14. Definición. — Son las que se derivan de las normas del Plan
General en función de las características de los locales y edificios en que se

sitúa el uso considerado, en orden a regular en detalle sus condiciones de coe-
xistencia con otros usos. a tal efecto se establecen las siguientes categorías por
situación física de los usos en los edificios.

Art. 2.1.15. Situaciones de los usos:
Situación 1.ª) En planta piso de edificio de viviendas, o en planta baja con

acceso común con aquéllas.
Situación 2.ª) En planta baja de edificio de viviendas, con acceso indepen-

diente desde la calle.
Situación 3.ª) En nave interior de planta baja, situada en patio de manzana

de edificio de viviendas, con acceso independiente desde la calle.
Situación 4.ª) En edificio no residencial medianero o en nave nido.
Situación 5.ª) En edificio exento de uso exclusivo, aun cuando existan en él

otros usos relacionados con el principal o dependientes de él.
Situación 6.ª) En edificio aislado, implantado en manzana ocupada exclusi-

vamente por dicho uso sin linderos con otras parcelas, o en emplazamiento ale-
jado del suelo urbano.

Art. 2.1.16. Limitaciones generales. — Para las situaciones relacionadas en
el artículo anterior regirán las limitaciones que, según situación y planta dentro
del edificio, se señalan para cada uso y zona, y en todo caso las siguientes:

1. Se prohíbe todo uso distinto al de estacionamiento de vehículos e ins-
talaciones o trasteros al servicio de los edificios, en un nivel inferior al de pri-
mer sótano.

2. En todo caso, son usos compatibles los de zonas verdes y espacios
libres, así como los de infraestructuras y servicios urbanos, siempre que no
exista norma legal alguna que lo impida.

3. De entre las actividades clasificadas como peligrosas por explosivi-
dad, combustibilidad o inflamabilidad, se admiten en suelo urbano las instala-
ciones y depósitos de combustible que, cumpliendo su normativa técnica espe-
cífica y adoptando las precauciones que pueda establecer el municipio, se
instalen con carácter accesorio al servicio de otra actividad principal. Las con-
diciones de compatibilidad que se establecen para cada zona se aplicarán a esta
actividad principal.

Las restantes actividades clasificadas como peligrosas que no tengan ese
carácter secundario se admiten en suelo urbano exclusivamente cuando lo sean
por combustibilidad e inflamabilidad, con las condiciones de compatibilidad
que se establecen para cada zona.

CAPÍTULO II

Condiciones particulares de los usos

SECCION 1.ª

Determinaciones generales

Art. 2.2.1. Definición. — Las condiciones particulares de los usos son
aquéllas a las que han de sujetarse las diferentes actividades para poder ser
desarrolladas en los lugares que para ello tengan dispuestas las normas del Plan
General o el planeamiento que las desarrolle.

Art. 2.2.2. Clasificación de los usos por su finalidad.
1. Los diferentes espacios edificables podrán ser destinados a los

siguientes usos:
a) Residencial (vivienda unifamiliar o colectiva y residencia comuni-

taria).
b) Productivo (uso agrario, industria de categorías 1.ª a 5.ª y garajes).
c) Servicios terciarios (oficinas, comercio, hostelería y hospedaje).
d) Equipamientos (servicios públicos y usos colectivos de prestación pri-

vada).
2. Los espacios no edificables podrán ser utilizados para los siguientes

usos:
a) Red viaria.
b) Dotación de parques y jardines públicos.
c) Dotación de servicios de infraestructuras.
Art. 2.2.3. Diferentes usos en un mismo edificio.
1. Cuando el uso principal esté acompañado de otros, cada uno de ellos

cumplirá las especificaciones derivadas de su uso que le fuesen de aplicación.
2. Para la definición de las condiciones de edificación que correspondan

a un edificio, se tendrá por uso mayoritario del mismo al que utilice mayor
superficie.

Art. 2.2.4. Actividades permisibles. — Unicamente podrán autorizarse
en suelo de uso principal residencial aquellas actividades que por su propia
naturaleza o por aplicación de las medidas correctoras adecuadas, resultaren
inocuas según lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas, y cumplan las normas generales de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, debiendo satisfacer en todo caso las condiciones adicio-
nales que se establecen en estas normas urbanísticas.

Art. 2.2.5. Locales en sótano. — Con carácter general, no se permite
situar en plantas inferiores a la planta baja ninguna actividad que no sea com-
plementaria para la dotación al servicio del edificio, o que esté vinculada y
directamente unida a un local situado en planta baja. Se exceptúan de esta
norma los estacionamientos y trasteros, de los que podrá disponerse un número
adicional razonable por encima de la dotación estricta al servicio del edificio
en que se hallen.

BOP Zaragoza.—Núm. 36 14 febrero 2001 777



SECCION 2.ª

Uso residencial

Art. 2.2.6. Definición y clases.
1. El uso residencial es el destinado al alojamiento de personas.
2. A los efectos del establecimiento de las condiciones particulares de

cada zona, se distinguen las siguientes categorías:
A) Vivienda: Residencia apta para el alojamiento estable de personas en

unidades familiares, y que se divide en:
a) Vivienda unifamiliar: La que ocupa una porción del suelo que le

corresponde exclusivamente, ya sea en propiedad y segregada mediante linde-
ros, o bien en forma de participación en una comunidad, con tipologías de edi-
ficios aislados, pareados o agrupados horizontalmente, y siempre con accesos
exclusivos e independientes para cada vivienda desde la vía pública.

b) Vivienda colectiva: Agrupación en régimen de propiedad horizontal
de más de una vivienda en la unidad parcelaria, con accesos, instalaciones y
otros elementos comunitarios.

B) Residencia comunitaria: Establecimiento destinado al alojamiento
estable de grupos de personas que no configuran núcleo que pudiera ser consi-
derado familiar.

3. El alojamiento bajo cualquier forma de hospedaje hotelero se regula
por sus condiciones específicas, recogidas en la sección de usos para servicios
terciarios.

Condiciones de la vivienda

Art. 2.2.7. Vivienda exterior.
1. Todas la viviendas deberán ser exteriores, para lo cual todas sus pie-

zas habitables tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios que cum-
plan las condiciones que se establecen para ellos en el capítulo II del título III
de estas normas. La estancia principal recaerá en una longitud mínima de tres
metros de fachada sobre calle o plaza, espacio libre público, patio abierto a
espacio público con abertura mínima de seis metros de ancho y profundidad
máxima de dos tercios de la anchura, o espacio interior que permita inscribir un
círculo de nueve metros de diámetro. Dispondrá en este tramo de fachada al
menos de un hueco.

2. Ninguna vivienda de nueva edificación tendrá pieza habitable alguna
con el piso en el nivel inferior al del terreno en contacto con ella, salvo que se
trate de estancias distintas de la principal pertenecientes a una vivienda unifa-
miliar y cumplan las restantes condiciones de calidad e higiene. a estos efectos,
los espacios libres obtenidos mediante desmontes cumplirán las mismas condi-
ciones de separación de la construcción que se imponen a los patios en las cita-
das normas de edificación.

Art. 2.2.8. Programa de la vivienda.
1. Se entiende como vivienda mínima la que está compuesta por una

cocina, una estancia-comedor, un dormitorio de dos camas o principal y un
aseo completo con inodoro, lavabo y ducha.

2. Cuando las normas de la zona o las ordenanzas especiales de aplica-
ción no lo impidan, podrán distribuirse viviendas familiares en apartamentos
compuestos por una estancia-comedor-cocina, un dormitorio de dos camas y
un aseo completo, o estudios individuales de una sola estancia con aseo com-
pleto. Su superficie útil no será inferior a treinta (30) metros cuadrados ni su
volumen a setenta y cinco (75) metros cúbicos, sin incluir en dichos cómputos
los valores correspondiente a terraza, balcones o miradores.

3. Las diferentes piezas que componen la vivienda cumplirán las
siguientes condiciones dimensionales mínimas.

DIÁMETRO LONGITUD
DEL CÍRCULO LIBRE

SUPERFICIE VOLUMEN INSCRITO DEL LADO
ESTANCIA (M2) (M3) (M) MENOR (M)

a) Estancia-comedor
vivienda de 1 dormitorio 14 35 3,00 2,70
vivienda de 2 dormitorios 16 40 3,00 2,70
vivienda 3 o más dormit. 18 45 3,00 2,70

b) Estancia-comedor-cocina 20 48,5 3,00 2,70
c) Cocina 6 13,5 1,70 1,60
d) Cocina-comedor 8 18 1,70 2,00
e) Dormitorio doble 10 25 2,50 2,40
f) Dormitorio sencillo 6 15 2,00 2,00
g) Cuarto de aseo:

si es único 3 6,75
en otro caso sin limitación 2,25 × S

Pasillos: La anchura mínima de los pasillos serán de noventa (90) centíme-
tros. Podrán existir estrangulamientos puntuales de hasta ochenta (80) centí-
metros de ancho libre, siempre que su longitud no supere los cuarenta (40) cen-
tímetros.

Vestíbulo: Tendrá una anchura mínima de ciento veinte (120) centímetros.
4. Las estancias serán independientes, de modo que los dormitorios no

constituyan paso a ninguna estancia, ni se requiera emplear ninguna de las
estancias o la cocina para dar acceso al aseo. Se exceptúa de esta limitación el
caso de estudios con una sola estancia. En las viviendas que cuenten con dos
cuartos de aseo completos, uno de ellos podrá tener puerta a un dormitorio. La
reunión en un sólo recinto de la cocina y la sala de estar sólo se permitirá en
aquellas viviendas de superficie menor de 60 metros cuadrados.

5. En obras de rehabilitación, habida cuenta de la dificultad que plantean
estas actuaciones, se podrá plantear la imposibilidad motivada de cumplir las
condiciones de habitabilidad descritas, quedando el municipio facultado para
flexibilizar los requisitos de programa de las viviendas.

6. En edificios abuhardillados la medición de las estancias, a efectos del
cumplimiento de la edificabilidad y dimensiones mínimas, se hará en una sec-
ción horizontal imaginaria a una altura de ciento cincuenta (150) centímetros
sobre la rasante de la planta que se trate.

Art. 2.2.9. Accesos comunes a las viviendas.
1. En edificios colectivos de viviendas se podrá acceder a cada una de

ellas desde el espacio público exterior a través de espacios comunes, tales
como portales, pasos y escaleras. El número máximo de viviendas servidas por
un único núcleo de portal y caja de escaleras será de cincuenta (50).

2. Las dimensiones mínimas de los portales serán de cuatro (4) metros
cuadrados de superficie y dos (2) metros de ancho mínimo.

3. La anchura mínima de pasos y escaleras en edificios residenciales, así
como las dimensiones de huella y tabica, vendrán determinadas por lo señalado
en la normativa de prevención de incendios NBE-CPI vigente, sin merma de las
condiciones técnicas que estas normas exigen para escaleras de cualquier uso.

4. El número máximo de peldaños en un tramo de escalera será de dieci-
séis (16), y sus mesetas con puertas de acceso a locales o viviendas tendrán un
fondo mínimo de ciento veinte (120) centímetros.

5. El ascensor será obligatorio para alcanzar viviendas que tengan el
suelo en su acceso situado a más de 9,50 metros sobre la cota del zaguán. En
los edificios de viviendas en los que se disponga de ascensores se instalará al
menos uno por cada treinta (30) viviendas o fracción.

Art. 2.2.10. Dotación de aparcamientos. — Se dispondrá una plaza de
aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos de uso resi-
dencial, y en todo caso, por cada unidad de vivienda, a salvo de lo dispuesto en
las ordenanzas particulares de cada zona.

Condiciones de la residencia comunitaria

Art. 2.2.11. Residencia comunitaria. Condiciones de aplicación. — Las
condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados a residencia comu-
nitaria (cuarteles, internados escolares, residencias de ancianos) serán las que les
correspondan según las reglamentaciones sectoriales propias. En defecto de
aquéllas, las condiciones serán asimiladas a las de viviendas familiares cuando
su superficie no exceda de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados; en caso
contrario se asimilarán a los edificios o locales destinados a hospedaje.

Art. 2.2.12. Dotación de aparcamientos. — Se dispondrá de una plaza de
aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos del estableci-
miento o fracción, y en todo caso, por cada tres habitaciones, a salvo de lo dis-
puesto en las ordenanzas particulares de cada zona.

SECCION 3.ª

Usos productivos

Art. 2.2.13. Definición y clases. — Uso productivo es el destinado en
general a la producción de bienes, y comprende:

A) Uso agrario. Uso productivo correspondiente a la explotación de los
recursos agrarios que por su naturaleza se vinculan al medio rural. Se regulan
como categorías específicamente agrarias las siguientes:

a) Taller agroindustrial: Local para actividad de tipo artesanal y familiar,
dedicada al almacenaje o la primera transformación de productos agrícolas,
ganaderos y forestales con carácter inocuo, de superficie máxima construida de
500 metros cuadrados, potencia instalada no superior a 5 CV y emisiones acús-
ticas no superiores a 30 dBA. Sobrepasados los valores anteriores, sus catego-
rías se asimilan a las equivalentes de uso industrial.

b) Uso ganadero: Las instalaciones que supongan guarda y explotación
de animales están prohibidas en suelo urbano, admitiéndose, con las limitacio-
nes propias del suelo en que se implanten y de la legislación sobre sanidad ani-
mal, en ubicaciones alejadas de núcleos de población.

B) Almacenes y agencias de transporte. Uso industrial dedicado al alma-
cenamiento, conservación y distribución de materias, productos o bienes de
carácter inocuo para suministro a otros, pero no para su transformación o para
venta minorista. No producirán en funcionamiento emisiones acústicas supe-
riores a 30 dBA y los productos almacenados serán de carácter inocuo. Se limi-
ta la superficie máxima construida a 500 metros cuadrados y la potencia insta-
lada a 10 CV. Sobrepasados los valores anteriores, sus categorías se asimilan a
las equivalentes establecidas para el uso industrial.

C) Uso industrial. Uso productivo que tiene por finalidad la transforma-
ción, elaboración, reparación, almacenaje y distribución de productos, sin venta
al por menor. En estas instalaciones, la superficie mínima por puesto de trabajo
será de 2 metros cuadrados, y su cubicación alcanzará los 5 metros cúbicos por
usuario. Dispondrán de aseos, que estarán separados por sexos en actividades
con más de cinco empleados que así lo requieran. Respetarán las limitaciones
del Anexo 2 del RAMINP para las atmósferas interiores de locales.

Se consideran en el uso industrial las siguientes categorías:
a) Categoría 1.ª: Talleres artesanos. Uso industrial dedicado al manteni-

miento, reparación y atención a bienes y equipos o a la práctica de artes y ofi-
cios, cuyas características aconsejan un emplazamiento en coexistencia con la
población a la que sirven. Tendrán por objeto una actividad exenta de califica-
ción, o una actividad calificable de molesta por emisiones acústicas no supe-
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riores a 30 dBA. La superficie construida destinada a la actividad en esta cate-
goría no superará los 250 metros cuadrados y su potencia instalada no será
superior a 10 CV.

b) Categoría 2.ª: Industria compatible. Uso industrial dedicado a la fabri-
cación y reparación de bienes y equipos, cuyas características no impiden un
emplazamiento en la proximidad de zonas residenciales. Tendrán por objeto
una actividad exenta de calificación, o una actividad calificada de molesta por
emisiones acústicas no superiores a 45 dBA. La superficie construida destina-
da a la actividad en esta categoría no superará los 1500 metros cuadrados y su
potencia instalada no será mayor de 150 CV.

c) Categoría 3.ª: Industria de emisiones limitadas. Uso industrial dedica-
do a la fabricación y reparación de bienes y equipos, cuyas características
aconsejan su emplazamiento en polígonos industriales de tipo convencional.
Se incluyen en esta categoría las actividades que sobrepasen los valores de
potencia y tamaño de las categorías anteriores. Pueden tener por objeto una
actividad exenta de calificación, o calificada de molesta por emisiones acústi-
cas no superiores a 65 dBA.

d) Categoría 4.ª: Industria incompatible. Uso industrial dedicado a la
fabricación y reparación de bienes y equipos, cuyas características exigen su
emplazamiento aislado en el interior de polígonos industriales de tipo conven-
cional. Se excluyen de esta categoría las actividades calificadas de peligrosas.
Se admiten en ella las actividades calificables de molestas o nocivas que,
mediante los dispositivos adecuados, reduzcan los valores de sus emisiones a
límites tolerables en entornos industriales.

e) Categoría 5.ª: Industria peligrosa. Uso industrial cuyas características
de peligrosidad impiden su ubicación en la proximidad de cualquier otra activi-
dad, aun de tipo industrial. Se limitan las características de su emplazamiento a
las descritas como situación 6.ª en el artículo 2.1.15: en edificio aislado, implan-
tado en manzana ocupada exclusivamente por dicho uso, sin linderos con otras
parcelas, o en emplazamiento alejado del suelo urbano. La construcción se dis-
pondrá con los retranqueos a linderos que resulten seguros a juicio del municipio.

Art. 2.2.14. Disposiciones de accesibilidad y dotación de aparcamientos.
1. Se dispondrá en la propia parcela de una plaza de aparcamiento por

cada ciento cincuenta (150) metros cuadrados construidos de los estableci-
mientos productivos descritos en 2.2.13, a salvo de lo dispuesto en las orde-
nanzas particulares de cada zona.

2. En zonas de uso principal productivo, la totalidad de la fachada por la
que tengan acceso los vehículos al interior de las naves de este uso deberá
retranquearse como mínimo siete metros y medio (7,50) respecto al eje del vial
al que dé frente. El espacio así librado quedará afecto al uso público, sin que
pueda vallarse u ocuparse por el titular de la parcela. No obstante, se conside-
rará espacio privado a los efectos de cómputo de edificabilidad y para el cum-
plimiento de la ocupación máxima de parcela que se establezca en esa zona.

3. Podrán destinarse a estacionamiento cualesquiera otros espacios de la
parcela, ya sea en la edificación, en patio interior o en retranqueos de fachada
distintos de los descritos en el punto 2 anterior.

SECCION 4.ª

Usos de servicios terciarios

Art. 2.2.15. Definición y clases.
1. Es uso terciario el que tiene por finalidad la prestación directa al

público, a empresas u otras entidades, de servicios retribuidos de todo tipo,
tales como los de alojamiento temporal, comercio al por menor y hostelería en
sus distintas formas, información, administración, gestión, actividades de
intermediación financiera, seguros u otras similares.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y para el estableci-
miento de condiciones particulares se distinguen las siguientes clases:

A) Hospedaje. Servicio terciario destinado a proporcionar alojamiento
temporal a las personas, acompañado o no de otros usos secundarios de tipo
comercial, hostelero, etc, que se regirán por sus propias condiciones.

B) Comercio. Servicio terciario destinado al suministro de mercancías al
público mediante ventas al por menor, o a prestar servicios a los particulares en
el propio local. a efectos de compatibilidad de usos, se diferenciará el local
individual de la agrupación o galería comercial, ésta última con o sin elemen-
tos comunes de circulación, aseos, etc.

C) Oficinas. Servicio correspondiente a las actividades terciarias, con la
función principal de prestar servicios administrativos, técnicos, financieros, de
información u otros, realizados básicamente a partir del manejo y transmisión
de información, bien a las empresas o a los particulares, de carácter público o
privado.

Según quien preste el servicio se pueden distinguir:
a) Servicios de la Administración, en los que el servicio es prestado por

cualquier administración pública. Sus condiciones se asimilarán a las dictadas
para los usos dotacionales más afines.

b) Oficinas privadas, si es una entidad privada quien presta el servicio.
c) Despachos profesionales de tipo doméstico, cuando el servicio es

prestado por el titular en su propia vivienda utilizando alguna de sus piezas.
D) Hostelería. Uso de bares, cafeterías, restaurantes y similares, basados

en la venta directa al público de comidas y bebidas para su consumo en el local.
Cuando el local esté destinado a actividades ligadas a la vida de relación,
acompañadas eventualmente de espectáculos, tales como discotecas, cafés-
concierto, casinos, salas de juegos recreativos, bingos u otros locales en que se

practiquen juegos de azar, etc, sus condiciones se adaptarán de modo específi-
co a lo regulado en el artículo 2.2.27 relativo a “Locales de ocio y recreo”.

Art. 2.2.16. Aplicación. — Las condiciones que se señalan para los servi-
cios terciarios son de aplicación a los locales que resultaren de llevar a cabo obras
de acondicionamiento, reestructuración o de nueva edificación. Serán asimismo
de aplicación en el resto de las obras en los edificios, aun cuando tal reestructu-
ración no represente desviación importante de los objetivos de la misma.

Condiciones de hospedaje

Art. 2.2.17. Normativa de aplicación.
1. Con carácter general, los establecimientos o locales destinados a hos-

pedaje se regirán, en cuanto a requisitos técnicos y dimensionales, por las
reglamentaciones sectoriales en vigor (normas de construcción e instalación
para la clasificación de los establecimientos hoteleros, Real Decreto 153/1990,
de 11 de diciembre).

2. Salvo lo dispuesto en las normas particulares de cada zona, el estable-
cimiento dispondrá en la propia parcela, como mínimo, de una plaza de esta-
cionamiento por cada cien (100) metros cuadrados de las zonas no destinadas
a hospedaje, además del número de plazas que por razón de la capacidad de
alojamiento resulte al aplicar la más exigente de las siguientes dotaciones:

• Una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de zona destinada a habi-
taciones.

• Una plaza por cada dos (2) habitaciones.
• Una plaza por cada tres (3) camas.
Si en el establecimiento existen otros usos con especiales exigencias de

dotación de aparcamientos, tales como los de tipo recreativo, se añadirán las
plazas requeridas para ellos en las condiciones de uso correspondientes.

Condiciones del comercio

Art. 2.2.18. Dimensiones.
1. Para aplicar las determinaciones que hagan referencia a la superficie

de venta, esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de
todos los locales en los que se produce el intercambio comercial o en los que el
público tiene acceso a los productos, tales como mostradores, vitrinas y gón-
dolas de exposición, probadores, cajas, etc., los espacios de permanencia y
paso de los vendedores y del público, incluso bares y restaurantes si existiesen
en el interior del establecimiento o agrupación de locales; se excluyen expre-
samente de aquélla las superficies destinadas a administración, almacenaje no
visitable por el público, zonas de carga y descarga y los aparcamientos de vehí-
culos u otras dependencias de acceso restringido.

2. La superficie de venta en ningún caso será menor de seis (6) metros
cuadrados. En las dependencias no visitables por el público, la superficie míni-
ma por puesto de trabajo será de 2 metros cuadrados, y su cubicación alcanza-
rá los 5 metros cúbicos por usuario.

Art. 2.2.19. Accesibilidad, circulaciones y dotación de estacionamientos.
1. Los establecimientos comerciales contarán con acceso peatonal direc-

to desde la vía pública en semisótano o planta baja. Los locales no podrán ser-
vir de paso ni tener comunicación directa con ninguna vivienda, salvo que se
trate de una edificación unifamiliar.

2. En los locales comerciales, todos los recorridos accesibles al público
tendrán una anchura mínima de un (1) metro y los desniveles se salvarán
mediante rampas o escaleras con una anchura mínima igual, con independen-
cia de las condiciones exigibles por las normativa de protección de incendios u
otras sectoriales que les sean de aplicación.

3. Estarán exentos de dotación de espacios para carga y descarga los
locales de superficie menor de cien (100) metros cuadrados construidos. No se
autorizarán los establecimientos comerciales de mayor tamaño, con acceso
rodado único por calles de menos de nueve (9) metros de ancho, salvo que su
superficie no supere los trescientos (300) metros cuadrados, y que dispongan
de un espacio privado de maniobra, carga y descarga para vehículos en el inte-
rior del establecimiento, accesible desde el viario y que se considere suficien-
te a juicio del municipio.

4. Los establecimientos de superficie menor de los trescientos (300)
metros cuadrados que cuenten con algún acceso rodado por calle de mayor
ancho, justificarán la existencia de una plaza de carga y descarga de dimensio-
nes adecuadas en el viario anejo, o de un espacio privado de maniobra, carga y
descarga para vehículos en el interior del establecimiento, accesible desde el
viario y que se considere suficiente a juicio del municipio.

5. Los establecimientos de superficie mayor de trescientos (300) metros
cuadrados deberán adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un estudio de
tráfico, que contemple y resuelva la incidencia previsible del tráfico rodado
inducido por la actividad, tanto por razón de carga y descarga como por afluen-
cia del público en vehículos particulares. El municipio podrá exigir la adopción
de medidas especiales para resolver la afección de la actividad sobre el tráfico
rodado, pudiendo llegar en caso extremo a denegar la autorización para el uso,
si se considera inviable su implantación.

Art. 2.2.20. Aseos.
1. Los locales destinados al comercio dispondrán, en función de su

superficie útil, de los siguientes servicios sanitarios: hasta cien (100) metros
cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada doscientos (200) metros cuadrados
adicionales o fracción superior a cien (100) se aumentará un retrete y un lava-
bo, separándose, en este caso, para cada uno de los sexos.
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2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto de los
locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aislamiento.

3. En las agrupaciones o galerías comerciales podrán agruparse los aseos,
manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total, inclui-
dos los espacios comunes de uso público desde los que tengan acceso.

Condiciones de las oficinas

Art. 2.2.21. Dimensiones. — A los efectos de aplicación de las determina-
ciones que hagan referencia a la superficie útil, esta dimensión se entenderá
como la suma de la superficie útil de todos los locales en los que se produce la
actividad de la oficina. La superficie útil mínima por puesto de trabajo y usua-
rio será de 2 metros cuadrados, y su cubicación alcanzará los 5 metros cúbicos.

Art. 2.2.22. Accesibilidad, circulaciones y dotación de estacionamientos.
1. Todos los accesos interiores de las oficinas a los espacios de utiliza-

ción por el público, tendrán una anchura de al menos ciento treinta (130) cen-
tímetros y la dimensión mínima de la anchura de las hojas de las puertas de
paso para el público será de ochocientos (800) milímetros, con independencia
de las condiciones exigibles por la normativa de prevención de incendios u
otras que les sean de aplicación.

2. Los establecimientos de esta naturaleza incluidos en edificios de dife-
rente uso principal deberán contar con la dotación de plazas de estacionamien-
to correspondiente a aquél; en ausencia de otra indicación, se preverá un esta-
cionamiento por cada cien metros cuadrados construidos de superficie.

3. Las oficinas de superficie mayor de quinientos (500) metros cuadra-
dos deberán adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un estudio de tráfi-
co, que contemple y resuelva la incidencia previsible del tráfico rodado indu-
cido por la actividad, tanto por razón de carga y descarga como de afluencia del
público en vehículos particulares. El municipio podrá exigir la adopción de
medidas especiales para resolver la afección de la actividad sobre el tráfico
rodado, llegando en caso extremo a denegar la autorización para el uso, si se
considera inviable su implantación.

Art. 2.2.23. Aseos.
1. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:

hasta cien (100) metros cuadrados, un retrete y un lavabo; por cada doscientos
(200) metros cuadrados más o fracción superior a cien (100), se aumentará un
retrete y un lavabo, separándose, en este caso, para cada uno de los sexos.

2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el resto del local
para lo cual, deberá instalarse un vestíbulo o espacio intermedio.

3. En los edificios donde se instalen varias firmas podrán agruparse los
aseos, manteniendo el número y condiciones con referencia a la superficie total,
incluidos los espacios comunes de uso público desde los que tengan acceso.

Condiciones de los establecimientos de hostelería

Art. 2.2.24. Dimensiones.
1. Para aplicar las determinaciones que hagan referencia a la superficie,

esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de todos los
locales a los que tiene acceso el público; se excluyen expresamente de aquélla
las superficies destinadas a administración, almacenaje no visitable por el
público, zonas de carga y descarga y los aparcamientos de vehículos u otras
dependencias de acceso restringido.

2. Los establecimientos que tengan la consideración de comedores
colectivos estarán sujetos a la normativa autonómica específica en cuanto a
programa, dimensiones, compartimentación y condiciones de manipulación de
alimentos.

Art. 2.2.25. Accesibilidad, circulaciones y dotación de estacionamientos.
1. Los establecimientos de hostelería contarán con acceso directo desde

la vía pública en planta baja. El local no podrá servir de paso ni tener comuni-
cación directa con ninguna vivienda. En las zonas abiertas al público, los reco-
rridos tendrán una anchura mínima de un (1) metro y los desniveles se salvarán
mediante rampas o escaleras con una anchura mínima igual, con independen-
cia de las condiciones exigibles por las normativa de protección de Incendios u
otras sectoriales que les sean de aplicación.

3. Estarán exentos de dotación de espacios para carga y descarga los
locales de superficie menor de ochenta (80) metros cuadrados construidos. No
se autorizarán los establecimientos de mayor tamaño, con acceso rodado único
por calles de menos de nueve (9) metros de ancho, salvo que su superficie no
supere los ciento cincuenta (150) metros cuadrados, y que dispongan de un
espacio privado de maniobra, carga y descarga para vehículos en el interior del
establecimiento, accesible desde el viario y que se considere suficiente a juicio
del municipio.

4. Los establecimientos de superficie menor de los ciento cincuenta
(150) metros cuadrados que cuenten con algún acceso rodado por calle de
mayor ancho, justificarán la existencia de una plaza de carga y descarga de
dimensiones adecuadas en el viario anejo, o de un espacio privado de manio-
bra, carga y descarga para vehículos en el interior del establecimiento, accesi-
ble desde el viario y que se considere suficiente a juicio del municipio.

5. Los establecimientos de superficie mayor de ciento cincuenta (150)
metros cuadrados deberán adjuntar a los proyectos técnicos de actividad un
estudio de tráfico, que contemple y resuelva la incidencia previsible del tráfico
rodado inducido por la actividad, tanto por razón de carga y descarga como por
afluencia del público en vehículos particulares. El municipio podrá exigir la
adopción de medidas especiales para resolver la afección de la actividad sobre

el tráfico rodado, pudiendo llegar en caso extremo a denegar la autorización
para el uso, si se considera inviable su implantación.

Art. 2.2.26. Aseos.
1. Los locales destinados a bares, cafeterías, restaurantes y similares dis-

pondrán de la siguiente dotación de servicios sanitarios, en función de su
superficie útil del establecimiento abierta al público:

a) Hasta 200 metros cuadrados, se instalarán dos unidades de retrete y lava-
bo, en aseos separados por sexos. Se incluirá un urinario en el aseo masculino.

b) Hasta 350 metros cuadrados, se instalarán cuatro unidades de retrete y
lavabo, en aseos separados por sexos. Se incluirá un urinario en el aseo masculino.

c) Hasta 500 metros cuadrados, se instalarán seis unidades de retrete y
cuatro lavabos, en aseos separados por sexos. Se incluirán dos urinarios en el
aseo masculino.

d) Para superficies al público mayores de quinientos (500) metros cua-
drados, se justificará el nivel de dotación de aseos, basándose en el aforo del
local, a razón de dos inodoros y un urinario para cada ciento cincuenta usua-
rios, distribuyéndolos por sexos.

2. En ningún caso podrán los aseos comunicar directamente con el resto
de los locales, para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de aisla-
miento. Se independizarán las cabinas de inodoros respecto al vestíbulo en el
que se sitúen los lavabos.

Art. 2.2.27. Condiciones de los locales de ocio y recreo. — Cumplirán las
condiciones de los usos comercial y de establecimientos hosteleros que les
sean aplicables, además de las establecidas en otras reglamentaciones específi-
cas y en el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

SECCION 5.ª

Uso de equipamientos

Art. 2.2.28. Aplicación, definición y clases.
1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos de equi-

pamientos y servicios que hagan posible su educación, su enriquecimiento cul-
tural, su salud y, en fin, su bienestar, y para proporcionar los servicios propios
de la vida en sociedad, tanto de carácter administrativo como de abastecimien-
to o de infraestructuras, y ya se trate de servicios prestados por administracio-
nes públicas como si son promovidos por la iniciativa privada.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su caso, del
establecimiento de condiciones particulares, se separan para regulación deta-
llada en secciones posteriores las dotaciones para red viaria, espacios libres
públicos e infraestructuras técnicas, distinguiendo aquí, según la finalidad
atendida, las siguientes clases de equipamientos:

a) Educación. Que comprende la formación intelectual de las personas
mediante la enseñanza de cualquier nivel reglado, las guarderías, las enseñan-
zas no regladas (centros de idiomas, academias, etc.) y la investigación.

b) Cultura. Que comprende la conservación y transmisión del conoci-
miento (bibliotecas, museos, salas de exposición, jardines botánicos, etc).

c) Ocio. Que comprende el fomento del ocio enriquecedor y el recreo de
las personas mediante actividades con primacía de su carácter cultural, tales
como teatro, cinematógrafo, espectáculos deportivos, etc.

d) Salud. Que comprende la prestación de asistencia médica y servicios
quirúrgicos, en régimen ambulatorio o con hospitalización. Se excluyen los se
que presten en despachos profesionales.

e) Bienestar social. Que comprende la prestación de asistencia no espe-
cíficamente sanitaria a las personas, mediante los servicios sociales.

f) Deporte. Cuando se destinan a la dotación de instalaciones para la
práctica del deporte por los ciudadanos y el desarrollo de su cultura física.

g) Religioso. Que comprende la celebración de los diferentes cultos. Las
congregaciones religiosas se asimilarán a las residencias colectivas y estable-
cimientos de hospedaje.

h) Mercados de abastos. Mediante los que se proveen productos de ali-
mentación y otros de carácter básico para el abastecimiento de la población.
Asimilables en lo que corresponda al uso comercial.

i) Servicios de la Administración. Mediante los que se desarrollan las
tareas de la gestión de los asuntos del Estado en todos sus niveles, asimilables
al uso de oficinas.

j) Otros servicios urbanos. Mediante los que se cubren los servicios que
salvaguardan las personas y los bienes (bomberos, policías y similares) se
mantiene el estado de los espacios públicos (servicios de limpieza y similares)
y en general, todas las instalaciones para la provisión de servicios a los ciuda-
danos, incluso los surtidores de combustible para los vehículos.

k) Defensa. Mediante el que se da acogida al acuartelamiento de los
cuerpos armados. Las condiciones de los edificios destinados al alojamiento de
sus ocupantes se asimilarán a las de residencia colectiva y establecimientos de
hospedaje.

l) Cementerios. Mediante el que se proporciona enterramiento de los
restos humanos. Se regirán por el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

m) Salas de reunión. Locales para uso asociativo, de sede social, local de
reuniones políticas, centro de conferencias y similares, al servicio de grupos
sin ánimo de lucro. Respetarán las condiciones de uso administrativo y de local
de ocio que sean aplicables.

3. El Ayuntamiento podrá requerir que los usos de equipamiento pro-
puestos se asimilen a los usos equivalentes de almacén, hospedaje, oficinas,
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comercio, ocio y recreo, de modo que se cumplan las condiciones que para
éstos establece el Plan General.

4. Las actividades descritas en esta sección 5.ª se verán sujetas a la con-
sideración de las posibles molestias y alteración de condiciones de sosiego
públicas que induzcan, para su calificación con arreglo al RAMINP y disposi-
ciones afines de este Plan General. Igualmente, deberán cumplir las condicio-
nes de uso y programa establecidas en la reglamentación sectorial correspon-
diente, y en su caso, en el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

Art. 2.2.29. Compatibilidad de usos. — En las parcelas calificadas para
usos dotacionales, además del uso predominante de esta naturaleza se podrá
disponer cualquier otro complementario que coadyuve a los fines dotacionales
previstos y respete en todo caso las condiciones fijadas para él en las presentes
normas, con limitación en el uso de vivienda, del que solamente podrá existir
la vivienda familiar de quien custodie la instalación o la residencia comunita-
ria para albergar a los agentes del servicio.

Art. 2.2.30. Sustitución de los usos dotacionales existentes.
1. Ningún uso dotacional existente podrá ser sustituido sin mediar infor-

me técnico en el que quede cabalmente justificado que la dotación no respon-
de a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas por otro medio.

2. Los usos dotacionales existentes podrán sustituirse cumpliendo las
siguientes condiciones:

a) Si están situados en edificio que no tenga uso exclusivo dotacional,
podrán sustituirse por cualquier uso autorizado en la zona en que se encuentre.

b) Si están situados en edificio exclusivo, podrá sustituirse con las mis-
mas condiciones que en el supuesto anterior por otro uso dotacional.

c) Los edificios y usos dotacionales privados edificados según el artícu-
lo 2.2.31 podrán ser sustituidos por otros permitidos en la calificación de la
parcela en que se hallan.

Art. 2.2.31. Edificaciones especiales para usos terciarios y de equipa-
miento.

1. Las actividades terciarias y de equipamiento se admitirán en general
en cualquier suelo urbano, sujetas a las condiciones de uso y compatibilidad
que se dictan para cada zona, y salvo las exclusiones expresas que en ella se
establezcan. Esta admisión genérica no dará derecho a implantar actividades
que produzcan emisiones superiores a las admitidas en la zona, ni a imponer a
las actividades próximas unas condiciones más restrictivas que las admitidas
por la calificación de sus emplazamientos. Su admisibilidad estará condiciona-
da a la aceptación del municipio, que podrá exigir medidas especiales relativas
a sus condiciones de acceso, uso, incidencia en el medio urbano o en el tráfico
rodado de la zona.

2. Las características de la edificación podrán adaptarse a las señaladas
para la zona, si bien se posibilitará su emplazamiento en edificio exento en cual-
quier solar urbano sujeto a las siguientes características geométricas y formales:

a) Parcela mínima de mil cincuenta (1.050) metros cuadrados, indivisible.
b) Se fija un retranqueo no rebasable sobre rasante de cinco (5) metros a

la vía pública, y de tres (3) metros al resto de linderos.
c) Se permitirá una ocupación de hasta el 50% en cualquiera de sus plantas.
d) La edificabilidad total será de dos (2) metros cuadrados por metro cua-

drado de superficie neta de parcela, o bien la correspondiente a su zonifi-cación.
e) La altura admitida será de planta baja más tres alzadas, con catorce

(14) metros de altura máxima de fachada. Las parcelas descritas que cuenten
con una fachada de al menos veinte metros a la autovía CN-330, podrán ele-
varse en planta baja más cuatro alzadas, con un límite de diecisiete (17) metros
de altura de fachada.

Para que pueda acogerse la edificación a esta regulación genérica se reque-
rirá la redacción de un estudio de detalle para la manzana completa en que se
ubique la parcela.

3. Si las características necesarias para los edificios de equipamiento
destinados a servicios públicos hicieran improcedente la edificación siguiendo
las condiciones de la zona en que se localice, podrá relevarse de su cumpli-
miento mediante la aprobación de estudio de detalle.

SECCION 6.ª

Red viaria

Disposiciones generales

Art. 2.2.32. Definición. — Constituyen la red viaria los espacios sobre los
que se desarrollan los movimientos de las personas y los vehículos de trans-
porte, así como los que permiten la permanencia de éstos estacionados.

Art. 2.2.33. Trazado en planta del viario.
1. El diseño de las vías urbanas representado en la documentación gráfi-

ca del Plan General, en lo referente a distribución interna de los espacios reser-
vados a calzadas, sendas peatonales, ajardinamiento y bandas de aparcamiento
se entiende indicativo, pudiendo ser variado en su disposición si por causas
justificadas así lo proponen las instrucciones de desarrollo del planeamiento.

2. Los elementos de la red viaria cuya traza discurre por suelo no urba-
nizable se diseñarán con arreglo a lo establecido por las normas e instrucciones
técnicas dimanadas de los órganos competentes de las Administraciones Auto-
nómica y del Estado que les sean de aplicación, bien por ser estos sistemas de
su competencia directa o por asimilación de sus condiciones de uso a las de las
vías interurbanas.

3. Las dimensiones de las plazas de estacionamiento de vehículos se ade-
cuarán a lo previsto en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico del TRLS,
incluyendo la dotación precisa de plazas para su uso por personas con minus-
valías físicas.

Art. 2.2.34. Pendientes del viario y trazado de vías peatonales.
1. Las vías de circulación tendrán en su eje una pendiente longitudinal

mínima del uno por ciento (1%) para evacuación de aguas pluviales. Las pen-
dientes transversales mínimas serán del dos por ciento (2%) en aceras y calza-
das, y del cuatro por ciento (4%) en rigolas. Los recorridos peatonales tendrán
una pendiente máxima del ocho por ciento (8%).

La anchura mínima pavimentada para la circulación de peatones será de
ciento cincuenta (150) centímetros.

2. Estos límites podrán modificarse, previa justificación de su necesidad,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Para pendientes longitudinales inferiores al uno por ciento (1%) cuan-
do se asegure transversalmente o con amplitud de dispositivos la recogida de
aguas pluviales.

b) Para pendientes superiores al ocho por ciento (8%) cuando se dispon-
ga como ampliación de la acera o senda una escalera pública con rellanos de
ciento veinte (120) centímetros de longitud y contrahuella mínima de treinta
(30) centímetros.

c) Cuando haya un itinerario alternativo que suprima barreras arquitec-
tónicas, podrán disponerse escaleras con peldaños de huella mínima de treinta
(30) centímetros, contrahuella de dieciséis (16) centímetros, en un número
máximo de diez (10) peldaños entre rellanos de longitud mínima de ciento
veinte (120) centímetros.

3. Las aceras de anchura igual o superior a doscientos (200) centímetros,
se acompañarán de alineaciones de árboles o platabandas ajardinadas. Los
árboles se plantarán conservando la guía principal y con tronco recto, con tuto-
res y protecciones que aseguren su arraigo y crecimiento en los primeros años.

Art. 2.2.35. Pavimentación de las vías públicas.
1. La pavimentación de aceras y calzadas se efectuará tomando en cuen-

ta las condiciones del soporte y del tránsito que discurra sobre él, así como las
que se deriven de los condicionantes de ordenación urbana y estéticos.

2. La separación entre áreas para peatones y automóviles se manifestará de
forma que queden claramente definidos sus perímetros, sin que necesariamente
se produzca mediante diferencia de nivel. a tales efectos podrán diversificarse los
materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función y categoría.

3. Cuando se opte por diferenciar las sendas de peatones y calzadas por
la solución tradicional de distintos niveles se garantizará en todo caso el trán-
sito en cruces de calzada a las personas con movilidad reducida, coches de
niños, etc., mediante soluciones de eliminación física de dichos desniveles en
los tramos necesarios.

4. Las tapas de arquetas, registros, etc. se dispondrán teniendo en cuenta
las juntas del pavimento y se nivelarán con su plano.

5. El diseño viario adoptará las siguientes dimensiones y calidades mí-
nimas.

a) Aceras: Las piezas del pavimento se sentarán sobre cama de mortero
de espesor mínimo de 3 cm y solera de hormigón de 10 cm de espesor.

b) Bordillos: Serán de hormigón prefabricado H-300 o piedra natural
adecuada, de 15 × 25 cm de sección.

c) Rigolas: De 40 cm de anchura y 25 cm de espesor medio.
d) Calzadas: Se diseñarán de acuerdo con las características del terreno

natural y la carga de tráfico prevista, conforme a los catálogos de firmes conte-
nidos en las Instrucciones Técnicas vigentes. Las secciones tipo de viales serán
las indicadas en planos de ordenación.

SECCION 7.ª

Dotaciones de parques y jardines públicos

Art. 2.2.36. Definición y clases.
1. Comprenden los terrenos destinados a plantaciones de arbolado y jar-

dinería, con objeto de garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la
población; a mejorar las condiciones ambientales de los espacios urbanos; a
proteger y aislar las vías de tránsito rápido, al desarrollo de los juegos infanti-
les y los no programados; a la relación vinculada al sistema viario; y, en gene-
ral, a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su caso, del esta-
blecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes clases:

A) Zonas verdes. Los espacios que se destinan a:
a) Parque suburbano. Que corresponden a los espacios exteriores fores-

tales y acondicionados para su disfrute por la población. Se admiten en esta
categoría los espacios naturales poco transformados, arbolados o no, que el
Plan u otras normas de protección establezcan en suelos no urbanizables, y que
por su carácter deban recibir un acondicionamiento mínimo o nulo.

b) Parque urbano. Que corresponde a las dotaciones destinadas funda-
mentalmente al ocio, al reposo, y a mejorar la salubridad y calidad ambiental.

c) Parque deportivo. Que corresponde a las áreas acondicionadas básica-
mente para el ejercicio del deporte programado al aire libre.

B) Otros espacios libres. Cuando se destinan a:
a) Jardín. Que corresponde a los espacios ajardinados urbanizados desti-

nados tanto al disfrute de la población como al ornato y mejora de la calidad
estética de su entorno.
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b) Area ajardinada. Que corresponde a las áreas con acondicionamiento
vegetal destinadas a la defensa ambiental, al reposo de los peatones y al acom-
pañamiento del viario.

Art. 2.2.37. Condiciones de los parques suburbanos.
1. Los parques suburbanos no se podrán utilizar para más fines que los

propiamente recreativos de carácter campestre.
2. No podrá edificarse para ninguna actividad que no esté vinculada a la

recreativa antes citada o para dar cobijo a actividades de investigación o de ins-
trucción a la población sobre las características propias del parque, o a las con-
cesiones especiales que el Ayuntamiento acuerde para el apoyo del recreo de la
población (casetas de abastecimiento de alimentos, y similares).

3. Se acondicionarán manteniendo las características de naturaleza fun-
damental forestal más adecuadas al entorno natural.

4. Se pueden considerar en esta categoría las áreas naturales que deban
permanecer poco o nada transformadas, según el planeamiento de desarrollo
que las incluya en zonas verdes de suelos urbanizables. En estas áreas natura-
les se podrá autorizar el mantenimiento de actividades de explotación que
resulten admisibles, según la regulación previa de usos como suelo no urbani-
zable.

Art. 2.2.38. Parques urbanos.
1. Los parques urbanos mantendrán una primacía de la zona forestada

sobre la acondicionada mediante urbanización.
2. Podrán formarse por la combinación de cualquiera de los componen-

tes y elementos de ajardinamiento, sin perder el carácter con que se los define
en el apartado anterior.

3. Podrán construirse en ellos las infraestructuras públicas precisas, o
bien edificios destinados a usos de ocio y cultura con una ocupación máxima
del cinco por ciento (5%) de la superficie que no rebasen la altura media de
árbol típica de las especies próximas.

4. Los parques de superficie superior a tres (3) hectáreas, contarán con
los siguientes elementos: juegos infantiles, juegos preadolescentes, juegos
libres y áreas de deporte no reglado, siendo imprescindible la presencia de agua
en un cinco por ciento (5%) de su superficie.

5. Los parques de superficie menor de tres (3) hectáreas contarán con los
elementos siguientes: juegos infantiles, juegos preadolescentes, canales y
fuentes ornamentales.

Art. 2.2.39. Parques deportivos.
1. Sus instalaciones deportivas se dispondrán preferentemente al aire

libre. Sin embargo, podrán disponerse en edificación cerrada siempre que no
ocupen más del siete por ciento (7%) del parque deportivo, pudiendo alcanzar
una edificabilidad de diez (10) metros cuadrados por cada cien (100) metros
cuadrados de superficie.

2. Las áreas no ocupadas por instalaciones deportivas, cubiertas o descu-
biertas, representan, al menos, el veinte por ciento (20%) de la superficie del
parque deportivo y deberán acondicionarse y ajardinarse con los criterios seña-
lados para los parques y jardines.

Art. 2.2.40. Jardines.
1. Los jardines se dispondrán dando prioridad a los elementos ornamen-

tales y a las áreas adecuadas para la estancia de las personas.
2. Dispondrán de juegos infantiles y de preadolescentes, planos de arena

y agua ornamental; su arbolado deberá manifestar sus ejes y perspectivas;
deberá contar con cultivos de flores. No se dispondrá espacio para deporte, ni
siquiera no reglado y no se autoriza ninguna edificación.

Art. 2.2.41. Areas ajardinadas. — Se diseñarán teniendo en cuenta las
función urbana que deban cumplir. En aquellas áreas cuya función sea de
acompañamiento del viario, la alteración de la posición relativa o la cuantía
entre la calzada y el área ajardinada que represente una mejora para la circula-
ción se entenderá que no modifica las normas del Plan General.

SECCION 8.ª

Dotación de los servicios de infraestructuras

Art. 2.2.42. Desarrollo de los servicios.
1. Tanto el planeamiento que desarrolle las normas del Plan General,

como cualquier proyecto que se redacte para su desarrollo que afecte a las ins-
talaciones de infraestructura, deberá ser elaborado con la máxima coordinación
entre la entidad redactora y las instituciones gestoras o compañías concesiona-
rias, en su caso. La colaboración deberá establecerse desde las primeras fases
de elaboración y se producirá de forma integral a lo largo de todo el proceso.
Entre su documentación deberá figurar la correspondiente a los acuerdos nece-
sarios para la realización coordinada entre las entidades implicadas.

2. El Ayuntamiento establecerá, para cada clase de infraestructuras, las
disposiciones específicas que regulen sus condiciones.

Art. 2.2.43. Ejecución de los servicios. — Cuando para la ejecución de las
infraestructuras no fuese menester la expropiación del dominio, se podrá esta-
blecer sobre los terrenos afectados por las instalaciones la constitución de algu-
na servidumbre prevista en el derecho privado o administrativo. a estos efec-
tos, las determinaciones del Plan General sobre instalaciones de
infraestructuras, llevan implícitas la declaración de utilidad pública de las
obras y la necesidad de ocupación de los terrenos e instalaciones correspon-
dientes.

TITULO  III

Normas generales sobre edificación

CAPÍTULO I

Parámetros y condiciones generales de la edificación
y de sus relaciones con el entorno

SECCION 1.ª

Determinaciones generales

Art. 3.1.1. Definición. — Son determinaciones generales las condiciones
a las que ha de sujetarse la edificación en relación con sus propias característi-
cas y su entorno.

Art. 3.1.2. Capacidad de edificar. — La capacidad de edificar en un
terreno está condicionada por la calificación urbanística del área en que se
encuentre, y sometida a la oportuna licencia municipal.

Art. 3.1.3. Clases de condiciones.
1. La edificación cumplirá las condiciones que se detallan en las seccio-

nes y capítulos siguientes referentes a los aspectos:
a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de posición en la parcela.
c) Condiciones de ocupación de la parcela.
d) Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento.
e) Condiciones de volumen y forma.
f) Condiciones de calidad e higiene.
g) Condiciones de dotaciones y servicios.
h) Condiciones de seguridad.
i) Condiciones ambientales.
j) Condiciones de adecuación formal.
2. Las condiciones generales de la edificación y de sus relaciones con el

entorno deberán cumplirse tanto en obras de nueva edificación como en obras
de reestructuración total, salvo indicación en contra de las propias normas
generales o de la regulación particular zonal.

3. La edificación deberá satisfacer, además, las condiciones contenidas
en el título II, según el uso a que se destinen el edificio o los locales.

4. En suelo urbano, la edificación deberá cumplir asimismo, las condi-
ciones que las normas del PGOU establecen para cada zona, o las que esta-
blezca el instrumento de planeamiento que las desarrolle.

5. En suelo urbanizable, la edificación cumplirá, además las condiciones
que señale el Plan Parcial correspondiente.

SECCION 2.ª

Condiciones de la parcela

Art. 3.1.4. Definición. — Son las condiciones que debe cumplir una par-
cela para poder ser edificable. Se entiende por parcela la superficie de terreno
deslindada como unidad predial y registrada.

Art. 3.1.5. Relación entre edificación y parcela.
1. Toda la edificación estará indisolublemente vinculada a una parcela,

circunstancia ésta que quedará debidamente registrada con el señalamiento de
la edificabilidad u otras condiciones urbanísticas bajo las que se hubiera edifi-
cado.

2. La segregación de fincas en que existiera edificación deberá hacerse
con indicación de la parte de edificabilidad que le corresponda según el plane-
amiento ya consumida por construcciones. Si la totalidad de la edificabilidad
estuviera agotada, será posible la segregación, pero deberá realizarse una ano-
tación registral en que se haga constar que la finca segregada no es edificable,
por lo que solo podrá destinarse a espacio libre o viario.

Art. 3.1.6. Segregación y agregación de parcelas.
1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas que no

cumplan las condiciones dimensionales señaladas por el planeamiento, por lo
que son indivisibles:

a) Las parcelas que el PGOU determina como inferiores a la mínima,
salvo si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por los propietarios
de terrenos colindantes con el fin de agruparlos y formar nueva finca.

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la
superficie determinada como mínima en el Plan, salvo que el exceso sobre
dicho mínimo pueda segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.

La condición de indivisible relativa a una parcela deberá quedar debida-
mente registrada. La superficie no edificada se considerará afectada perma-
nentemente al uso de espacio libre privado, y los predios no podrán ser parce-
lados ni vendidos con independencia de la totalidad del solar que incluye la
construcción levantada.

2. Se podrá consentir la edificación en las parcelas que no cumplan la
condición de superficie mínima, u otras condiciones dimensionales, si satisfa-
cen el resto de las condiciones para ser consideradas como solar que se señalan
en el artículo 3.1.10, se encuentran escrituradas con superficie menor con ante-
rioridad a la aprobación del Plan General y no existe la posibilidad de reparce-
lación con otras colindantes.

Art. 3.1.7. Linderos.
1. Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la

distinguen de sus colindantes.
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2. Es lindero frontal el que delimita la parcela con la vía o el espacio
libre público al que dé frente; son linderos laterales los restantes, llamándose
trasero el lindero opuesto al frontal.

3. Cuando se trate de parcelas con más de un lindero en contacto con vía
o espacio libre público tendrán consideración de lindero frontal todos ellos,
aunque se entenderá como frente de la parcela aquel en que se sitúe el acceso a
la misma.

4. El Ayuntamiento podrá exigir al propietario de una parcela el amojo-
namiento y señalamiento de sus linderos cuando sea necesario por motivos
urbanísticos.

Art. 3.1.8. Superficie de la parcela. — Se entiende por superficie de la
parcela la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida dentro
de los linderos de la misma.

Art. 3.1.9. Parcela edificable. — Se entiende por parcela edificable la
comprendida dentro de las alineaciones exteriores.

Art. 3.1.10. Condiciones para la edificación de una parcela.
1. Para que una parcela pueda ser edificada ha de cumplir las condicio-

nes que a continuación se determinan:
a) Condiciones de planeamiento. Deberá tener aprobado definitivamente el

planeamiento que las normas del Plan General o instrumentos posteriores señalen
para el desarrollo del área y estar calificada con destino a un uso edificable.

b) Condiciones de urbanización. Para que una parcela sea considerada
edificable ha de satisfacer las siguientes condiciones de urbanización:

i) Estar emplazada con frente a una vía urbana que tenga pavimentada la
calzada y aceras, y disponga de abastecimiento de agua, evacuación de aguas
en conexión con la red de alcantarillado y suministro de energía eléctrica.

ii) Que, aun careciendo de todos o alguno de los anteriores requisitos, se
asegure la ejecución simultánea de la edificación y la urbanización, con los ser-
vicios mínimos precedentes, conforme a un proyecto de obras aprobado por el
Ayuntamiento y con arreglo a las garantías del artículo 40 del Reglamento de
Gestión Urbanística, hasta que la parcela adquiera las condiciones del párrafo i).

c) Condiciones de gestión. Tener cumplidas todas las determinaciones
de gestión que fijen los instrumentos que marquen las normas del Plan General
o las figuras de planeamiento que las desarrollen, así como las determinaciones
correspondientes a la unidad de actuación en la que pueda estar incluida para la
distribución de las cargas y beneficios de planeamiento.

d) Condiciones dimensionales. Para que una parcela sea edificable debe-
rá satisfacer, salvo la excepción prevista en el artículo 3.1.6, apdo.2, las condi-
ciones dimensionales fijadas por las normas del Plan General o los instrumen-
tos que las desarrollen.

2. Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberá
cumplir las que sean aplicables debido al uso a que se destine y a la regulación
de la zona en que se localice.

Art. 3.1.11. Solar. — Tendrán las condiciones de solar en suelo urbano las
parcelas edificables que satisfagan las condiciones señaladas en el artículo
3.1.10 y podrán ser edificadas una vez concedida la oportuna licencia munici-
pal de obras.

SECCION 3.ª

Condiciones de posición del edificio en la parcela

Art. 3.1.12. Definición. — Las condiciones de posición son las que deter-
minan el emplazamiento de las construcciones dentro de la parcela, y se defi-
nen en la regulación de las zonas y, en su caso, las figuras de planeamiento que
desarrollen las normas del Plan General.

Art. 3.1.13. Elementos de referencia.
1. Sirven para determinar la posición de la proyección horizontal del edi-

ficio. Se emplean en las presentes normas las siguientes:
a) Linderos. Definidos en el artículo 3.1.7.
b) Alineación exterior o pública. La línea señalada por el planeamiento

para establecer el límite que separa los suelos destinados a viales o espacios
libres de uso público, de las parcelas edificables. En las parcelas ya edificadas
y en ausencia de otra definición de la alineación exterior, se considerará como
tal la línea marcada por la intersección del cerramiento de la parcela o de la
fachada del edificio, en su caso, con el terreno.

c) Edificios colindantes. Son las construcciones aledañas o del entorno,
cuya existencia puede condicionar la posición de los nuevos edificios.

2. Formación de chaflanes: en las edificaciones cuya tipología sea de ali-
neación coincidente con la del vial, y que den frente a vías de tráfico rodado,
en el encuentro de alineaciones se mantendrá en planta baja un límite a la edi-
ficación regulado de la siguiente forma:

1.º Se prolongarán las alineaciones de bordillos de las aceras (cuando no
existan éstas se tomarán las indicadas en los perfiles transversales de las calles.

2.º Haciendo centro en la intersección de los bordillos se trazará un arco
de radio R (ver escala adjunta)

ANCHURA DE CALLES

ENTRE ALINEACIONES RADIO R

> 25 15 m
15 a 25 12,5 m
10 a 15 7,5

≤ 10 5

3.º Por los puntos de encuentro de dicho arco con las alineaciones de la
edificación se trazarán perpendiculares a la bisectriz del ángulo que forman las
alineaciones de los bordillos, tomándose como chaflán la más alejada del punto
de encuentro de las alineaciones.

Como regla general, se tomará el radio correspondiente a la calle más ancha
de las que concurran; en todo caso el chaflán mínimo tendrá una longitud de 3
metros, medidos sobre la fachada. Esta normativa queda sin efecto para las edi-
ficaciones de casco antiguo y en esquinas de calles sin tráfico de vehículos, ni
aun ocasional.

3. Las superficies procedentes de regulación de chaflanes y alineaciones
serán de cesión obligatoria y gratuita, formando parte de la vía pública, no
pudiendo por tanto ser ocupadas bajo rasante. En solares, estas superficies
serán computables en el cálculo de edificabilidad de la finca y en el de ocupa-
ción cuando se cedan, pero no cuando ya sean de hecho vía pública. Sobre ellas
se permitirá la construcción de vuelos y aleros sujetos a las condiciones de las
respectivas calles, que serán las de la calle concurrente de mayor anchura en el
caso de chaflanes.

Art. 3.1.14. Referencias altimétricas del terreno. — Sirven para determi-
nar la proyección vertical del arranque del edificio desde el terreno, así como
para realizar la medición de sus alturas. Las presentes normas emplean las
siguientes referencias:

a) Rasante. Es la línea que señala el planeamiento como perfil longitudi-
nal de las vías públicas, tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía.
En los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante se
considerará como tal el perfil existente.

b) Cota natural del terreno. Es la altitud relativa de cada punto del terre-
no antes de ejecutar la obra urbanizadora.

c) Cota de nivelación. Es la altitud que sirve como cota ±0 de referencia
para la ejecución de la urbanización y medición de la altura.

Art. 3.1.15. Referencias de la edificación. — En la regulación de las nor-
mas del Plan General se emplean las referencias de la edificación que a conti-
nuación se enumeran:

a) Cerramiento. Cerca situada sobre los linderos que delimita una parcela.
b) Plano de fachada. Plano o planos verticales que, por encima del terre-

no, separan el espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior
todos los elementos constructivos del alzado del edificio, excepción hecha de
los salientes permitidos respecto a las alineaciones, de los aleros y cornisas.

c) Línea de edificación. Intersección de la fachada de la planta baja del
edificio con el terreno.

d) Medianería o fachada medianera. Paño de edificación que es común
con una construcción colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones
adosadas, separa una parcela de la colindante que pudiera edificarse.

Art. 3.1.16. Posición de la edificación respecto a la alineación. — Res-
pecto a las alineaciones, la edificación podrá estar en alguna de estas situa-
ciones:

a) En línea. Cuando la línea de edificación o el cerramiento son coinci-
dentes con la alineación.

b) Fuera de línea. Cuando la línea de edificación o el cerramiento es
exterior a la alineación.

c) Interior a la alineación. Cuando la construcción quede retranqueada en
el interior del área definida por las alineaciones.

Art. 3.1.17. Fondo edificable. — Es el parámetro que señala la posi-
ción en la que debe situarse la fachada interior de un edificio, mediante la
expresión de la distancia entre cada punto de ésta y la alineación exterior,
medida perpendicularmente a ésta.

Art. 3.1.18. Area de movimiento de la edificación. — Es el área definida
en el plano horizontal, dentro de cuya proyección puede situarse la edificación
como resultado de aplicar condiciones de posición.

SECCION 4.ª

Condiciones de ocupación de la parcela por la edificación

Art. 3.1.19. Definición.
1. Las condiciones de ocupación son las que precisan la superficie de la

parcela que puede ser ocupada por edificación, y la que debe permanecer libre
de construcciones.

2. Para la aplicación se utilizarán los parámetros de referencia que se
señalan en los artículos siguientes:

Art. 3.1.20. Ocupación o superficie ocupada.
1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la pro-

yección de los planos de fachada sobre un plano horizontal.
2. En las zonas en que se admitan patios de parcela, la superficie de los

mismos se descontará de la superficie ocupada.
Art. 3.1.21. Superficie ocupable.
1. Se entiende por superficie ocupable la superficie de la parcela edifica-

ble susceptible de ser ocupada por la edificación.
2. Su cuantía puede señalarse:
a) Indirectamente, como conjunción de referencias de posición, siendo

entonces coincidente con el área de movimiento.
b) Directamente, mediante la asignación de un coeficiente de ocupación.
3. A los efectos del establecimiento de las condiciones de ocupación se

distingue la ocupación de las plantas sobre rasante, y las de la edificación sub-
terránea.
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SECCION 6.ª

Condiciones de volumen y forma de los edificios

Art. 3.1.30. Definición. — Las condiciones de volumen y forma son las
que determinan las características de los edificios en relación con su organiza-
ción volumétrica y forma.

Se establecen mediante los parámetros contenidos en este capítulo.
Art. 3.1.31. Sólido capaz. — Es el volumen, definido por el planeamien-

to, dentro del cual debe inscribirse la edificación que sobresalga del terreno.
Art. 3.1.32. Alturas medidas en el edificio. — Las diferentes medidas de

altura de un edificio se refieren siempre a la dimensión vertical de la parte del
mismo que sobresale del terreno. Para su medición se utilizarán las unidades
métricas y/o el número de plantas del edificio.

Art. 3.1.33. Cota de origen y referencia.
1. Se define en el planeamiento para servir de origen en la medición de

la altura de los edificios, considerándose como tal la rasante de la acera o pavi-
mento vial en el punto medio de la fachada.

Para edificación aislada se considera la rasante del terreno natural en con-
tacto con ella en el punto medio de cada fachada.

2. Cuando por las necesidades de la edificación, o por las características
del terreno en que se asienta deba escalonarse la planta baja, la medición de
altura se realizará de forma independiente en cada una de las plataformas que
la componga, sin que dicho escalonamiento de la planta baja pueda traducirse
en exceso de altura.

En calles con pendiente < 3% se mide en el punto medio de la línea de
fachada, desde la rasante en la acera hasta el plano inferior del forjado de la
última planta

En calles con pendiente > 3% las construcciones se realizarán de forma
escalonada adaptándose al terreno mediante escalones no superiores a la altura
de una planta. La h medida en el plano de contacto entre escalones y hasta el
punto de escalonamiento será igual a la altura máxima permitida

Art. 3.1.34. Altura en unidades métricas. — Es la dimensión vertical del
edificio en unidades métricas en la forma que determinen las condiciones de la
zona, hasta cualquiera de los siguientes elementos, y en función de ello será:

a) Altura de fachada, que es la que se mide hasta la línea ficticia de cor-
nisa de dicha fachada, entendiendo como línea ficticia de cornisa la línea de
intersección entre el plano inclinado que constituye la cara superior de la
cubierta y el plano vertical correspondiente a la cara exterior de la fachada.

En fachadas u otros cerramientos exteriores a los que no recaiga plano de
cubierta, tales como hastiales, piñones, testeros, etc., la línea ficticia de corni-
sa se tomará como la horizontal trazada a la cota media de las dos líneas ficti-
cias de cornisa de las fachadas que los limitan.

b) Altura máxima visible, que es la que se mide hasta el punto de mayor
cota de la cumbrera del edificio.

c) Altura del edificio, sin más especificaciones, se entenderá la distancia
vertical medida en metros desde el plano de rasante de la zona que se ocupa en
parcela, hasta la cara inferior del forjado de la última planta en su punto de
mayor altura. (Ver gráfico 1).

4. Las construcciones enteramente subterráneas podrán ocupar en el sub-
suelo los espacios correspondientes a retranqueos o separación a linderos,
salvo mayores limitaciones en otras clases de condiciones y en la normativa
particular de las zonas.

5. Independientemente de las restricciones que afecten a las edificacio-
nes, se prohíbe, bajo rasante o sobre ella, la ocupación con ningún tipo de ele-
mento construido de una banda de tres metros de anchura en contacto con el
límite que separe la parcela de otro término municipal.

Art. 3.1.22. Coeficiente de ocupación.
1. Se entiende por coeficiente de ocupación la relación entre la superfi-

cie ocupable y la superficie de la parcela edificable.
2. Su señalamiento se hará, bien como cociente relativo entre la superfi-

cie ocupable y la total de la parcela edificable, bien como porcentaje de la
superficie de la parcela edificable que pueda ser ocupada.

3. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima; si de
la conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de posi-
ción se concluyese una ocupación menor, será este valor el que sea de aplicación.

4. En el cómputo de la superficie ocupable de las parcelas afectadas por
nuevas alineaciones y chaflanes o por retranqueos de acceso a edificios de uso
productivo, se atenderá lo que disponen al respecto los artículos 3.1.13 y 2.2.14.

Art. 3.1.23. Superficie libre de parcela. — Es el área en la que no se
puede edificar, tras aplicar la condición de ocupación de la parcela, salvo que
la normativa de la zona señale las excepciones pertinentes.

SECCION 5.ª

Condiciones de edificabilidad y aprovechamiento

Art. 3.1.24. Definición.
1. Las condiciones de edificabilidad y aprovechamiento son las condi-

ciones que acotan la dimensión de las edificaciones que puedan levantarse en
una parcela, y concretan el contenido del derecho de propiedad.

2. Para su aplicación se utilizarán los parámetros de referencia que se
señalan en los artículos siguientes.

Art. 3.1.25. Superficie construida o edificada por planta.
1. Superficie construida por planta es la comprendida entre los límites

exteriores de cada una de las plantas de la edificación, incluyendo la superficie
total de los cuerpos volados cerrados.

2. En el cómputo de la superficie construida por planta quedan excluidos
los soportales y los pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios inte-
riores de parcela aunque estén cerrados en todo su perímetro; las plantas bajas
porticadas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, y la superficie
bajo cubierta, si carece de posibilidades de uso o está destinada a depósitos u
otras instalaciones generales del edificio.

3. Se exceptúan del cómputo de la superficie construida los vuelos abier-
tos de balcones y balconadas.

Art. 3.1.26. Superficie construida total. — Es la suma de las superficies
construidas que incluyen las plantas baja, alzadas y aprovechamientos bajo
cubierta que componen un edificio.

Art. 3.1.27. Superficie útil.
1. Se entiende por superficie útil de un local o vivienda la comprendida

en el interior de sus paramentos verticales de cerramiento que es de directa uti-
lización para el uso a que se destine. Es superficie útil de una planta o del edi-
ficio, la suma de las superficies útiles de los locales que lo integran.

2. No podrá computarse como superficie útil aquella que no disponga de
una altura libre mínima de suelo a techo de ciento cincuenta (150) centímetros.

Art. 3.1.28. Superficie edificable.
1. Es el valor que señala el planeamiento para limitar la superficie cons-

truida total que pueda edificarse en una parcela o en un área, en su caso.
2. Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento mediante los

siguientes medios:
a) La conjunción de las determinaciones de posición, forma y volumen

en la parcela.
b) El coeficiente de edificabilidad.
Art. 3.1.29. Coeficiente de edificabilidad.
1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superficie total

edificable y la superficie de la proyección horizontal del terreno de referencia.
2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad:
a) Edificabilidad bruta. Cuando el coeficiente de edificabilidad se expre-

sa como relación entre la superficie total edificable y la superficie total de una
zona, polígono o unidad de actuación, incluyendo tanto las parcelas edificables
como los suelos que han de quedar libres y de cesión obligatoria.

b) Edificabilidad neta. Cuando el coeficiente de edificabilidad se expresa
como relación entre la superficie total edificable y la superficie de la parcela edi-
ficable o en su caso, la superficie del sector, polígono o unidad de actuación de la
que se ha deducido la superficie de espacios libres y de cesión obligatoria.

3. La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como
el señalamiento de un edificabilidad máxima; si de la conjunción de este pará-
metro con otros derivados de las condiciones de posición, ocupación, forma y
volumen se concluyese una superficie total edificable menor, será éste el valor
que sea de aplicación.

4. En el cómputo de la superficie edificable de las parcelas afectadas por
nuevas alineaciones y chaflanes o por retranqueos de acceso a edificios de uso
productivo, se atenderá lo que disponen al respecto los artículos 3.1.13 y 2.2.14.
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Art. 3.1.35. Altura de número de plantas. — Es el número de plantas por
encima de la cota de origen y referencia, incluida la planta baja.

Art. 3.1.36. Criterios para la medición de alturas. — La medición de la
altura se hará con los siguientes criterios:

a) La altura de fachada se medirá en la vertical correspondiente al punto
medio de la línea de fachada, desde la rasante de la acera.

b) Cuando no exista acera, la medición se hará del mismo modo desde la
rasante de la calle, incrementada en la altura correspondiente al declive transver-
sal de la acera computando con pendiente del dos con cinco por ciento (2,5%).

c) En parcelas de esquina con fachada a dos o más vías con alturas regu-
ladoras distintas, la altura mayor se podrá aplicar en la fachada recayente a la
calle a la que corresponda menor altura, en una longitud de diez (10) metros,
con un fondo de doce (12) metros.



Si dicha diferencia es superior, el edificio se escalonará siguiendo la pen-
diente de la calle. Ni la altura en metros ni la expresada en plantas, podrá reba-
sarse en ninguno de los escalonamientos. (Ver gráfico 5).

d) En parcelas con fachadas opuestas, sobre dos o más vías con distinta
rasante, la altura se medirá de manera independiente para ambas fachadas,
pudiendo prolongarse el plano de cubierta desde la vía de cota inferior hasta la
altura máxima visible correspondiente a la calle de cota superior, con las limi-
taciones de inclinación de los faldones de cubierta que se establecen en estas
normas. (Ver gráfico 2).
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En el caso de que la diferencia de cota entre algunos de los viales sea igual o
superior a la altura de fachada, la altura de la misma recayente a la vía de mayor
cota podrá ser como máximo de trescientos cincuenta (350) centímetros, operán-
dose en el resto de paramentos según lo establecido antes. (Ver gráfico 3).

e) En parcelas con frente a una sola vía y con pendiente descendiente
desde la fachada hacia su interior, será exigible la limitación de alturas en la
forma descrita en el apartado d) anterior, cuando sea igual o superior a trescien-
tos cincuenta (350) centímetros el desnivel entre la cota de origen y referencia de
la fachada recayente al viario y la cota media del solar, medida paralelamente al
viario y a una distancia igual al fondo de la edificación proyectada.

En este caso, se tomará como cota de origen y referencia para la medición
de la altura de la fachada interior la cota del terreno natural antes descrito.

f) En calles en pendiente, la altura de la construcción se medirá en el
punto medio de la fachada, si la diferencia de rasante entre los puntos extremos
de la línea de fachada no es superior a ciento veinte (120) centímetros. (Ver
gráfico 4).

Art. 3.1.37. Consideración de la condición de altura. — En los casos en
que se señalare como condición de altura solamente la máxima, ha de enten-
derse que es posible edificar sin alcanzarla. Sin embargo, el Ayuntamiento
podrá exigir la edificación hasta la altura máxima cuando entienda que, de lo
contrario, se está agrediendo la imagen urbana.

Art. 3.1.38. Construcciones por encima de la altura máxima.
1. Por encima de la altura máxima de fachada podrán admitirse con

carácter general las siguientes construcciones:
a) Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto a un

plano trazado desde la línea ficticia de cornisa en fachadas y patios, con una
inclinación máxima de treinta y cinco (35) grados sexagesimales.

b) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos
y otras instalaciones; los enrejados de pérgolas u otros elementos similares de
terrazas. No podrán sobrepasar la altura total de trescientos cincuenta (350)
centímetros sobre la altura de fachada.

c) Las barandillas o petos de terraza, con altura máxima de ciento veinte
(120) centímetros en el plano de fachada.

2. Por encima de la altura máxima visible que se determina en cada caso
no podrá admitirse construcción alguna, excepto:

a) Las antenas, chimeneas de ventilación o de evacuación de humos,
calefacción y acondicionamiento de aire, con las alturas que en orden a su
correcto funcionamiento determinen las normas tecnológicas de la edificación
(NTE-ISV e ISH) y en su defecto, la buena práctica constructiva.

b) Los paneles de captación de energía solar.
Art. 3.1.39. Tamaño del edificio. — Es la expresión en unidades métricas

de los elementos definitorios del desarrollo horizontal de las edificaciones, asi-
milado a una planta de geometría simple:

Estos elementos se concretan en:
a) Longitud de fachada es la dimensión del edificio en el sentido de la

cumbrera o en la correspondiente a la alineación a vial, si se trata de edifica-
ción formando manzana.

b) Anchura es la dimensión del edificio en sentido perpendicular a la
cumbrera, o la correspondiente al fondo de la misma en edificación en man-
zana.

c) Superficie construida por planta, definida según el artículo 3.1.25 de
estas normas.

Art. 3.1.40. Altura de planta o de piso. — Se entiende por altura de plan-
ta o de piso, la distancia en vertical entre las caras superiores de los forjados de
las dos plantas consecutivas que lo abarcan.

Art. 3.1.41. Altura libre de piso. — Es la distancia vertical entre la cara
superior del pavimento terminado de una planta, y la cara inferior del forjado
de techo de la misma planta, o del falso techo si lo hubiere.

Art. 3.1.42. Cota de planta de piso. — Es la distancia vertical, medida
entre la cota de origen y referencia indicada en 3.1.33, y la cara superior del
forjado de la planta a la cual se refiera la medición.

Art. 3.1.43. Planta.
1. Es toda superficie horizontal practicable y cubierta, acondicionada

para desarrollar en ella una actividad.
La regulación de las normas del Plan General considera los siguientes tipos

de plantas en función de su posición en el edificio:



La altura libre de piso por encima y por debajo de la entreplanta será la
correspondiente al uso a que se destine y superior a doscientos cincuenta (250)
centímetros, salvo que se destine a usos sin ocupación permanente de personas,
en cuyo caso podrá tener una altura libre de piso de doscientos veinte (220)
centímetros si se trata de almacenaje o aseos, o de doscientos treinta (230) cen-
tímetros en el caso de estacionamientos.

e) Piso. Planta situada por encima del forjado de techo de la plana baja.
La altura libre de la planta piso se determinará en función del uso y de las con-
diciones particulares de la zona o clase de suelo.

f) Entrecubierta o ático. Planta, eventualmente abuhardillada, situada
entre la cara superior del forjado de la última planta y la cara inferior de los ele-
mentos constructivos de la cubierta.

Del cómputo de las superficies útil y construida de esta planta quedan
excluidas la superficies del suelo en que la altura libre sea inferior a ciento cin-
cuenta (150) centímetros.

2. Salvo determinación contraria en las normas de uso y zona, la altura
libre mínima en planta sobre rasante para locales en que existe utilización per-
manente por personas, será de doscientos cincuenta (250) centímetros.

CAPÍTULO II

Condiciones de calidad e higiene en los edificios

Art. 3.2.1. Definición. — Son condiciones de calidad e higiene las que se
establecen para garantizar el buen hacer constructivo y la salubridad en la uti-
lización de los locales por las personas.

Art. 3.2.2. Aplicación. — Las condiciones de calidad e higiene son de
aplicación a obras de nueva edificación y a aquellos locales resultantes de
obras de reestructuración total. Serán asimismo de aplicación en el resto de las
obras en los edificios en que, a juicio del Ayuntamiento, su cumplimiento no
represente desviación importante en el objeto de la misma.

SECCION 1.ª

Condiciones de calidad

Art. 3.2.3. Calidad de las construcciones.
1. Las construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la mejor

estabilidad, durabilidad, resistencia, seguridad y economía de mantenimiento
de los materiales empleados teniendo en cuenta su mejor adaptación a las con-
diciones particulares de su emplazamiento.

2. Las nuevas construcciones cumplirán las condiciones exigibles en
cuanto a aislamiento térmicos y acústicos fijados en las disposiciones vigentes.
Las condiciones térmicas aplicables serán las de la zona CX de la norma bási-
ca NBE-CT.

SECCION 2.ª

Condiciones higiénicas de los locales

Art. 3.2.4. Local. — Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas
en el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de una misma actividad de uso
productivo, terciario o de equipamiento. Los locales en los que la actividad
requiera la permanencia de personas, se dispondrá de un mínimo de tres (3)
metros cuadrados de superficie, con cubicación de siete y medio (7,50) metros
cúbicos.

Art. 3.2.5. Local exterior.
1. Se considera que un local es exterior si la principal de sus estancias

destinada a utilización permanente por personas, cumple alguna de las siguien-
tes condiciones:

a) Sótano. Se entiende como planta sótano aquélla cuyo techo se halla a
menos de sesenta centímetros sobre la cota de origen y referencia. (Ver gráfi-
co 6).
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La altura libre mínima en sótano será de doscientos treinta (230) centíme-
tros en garaje, y de doscientos cincuenta (250) centímetros para cualquier otro
uso permitido.

b) Semisótano. Es aquella planta cuyo techo se halla a menos de ciento
veinte (120) centímetros sobre la cota de origen y referencia y cuyo suelo se
halla a más de sesenta (60) centímetros, bajo dicha cota. (Ver gráfico 7).

La altura libre mínima admitida en semisótano es igual a la de sótano.
El número total de plantas bajo rasante incluido semisótano no podrá exce-

der de dos (2); ni la cara superior del pavimento del sótano más profundo dis-
tará más de seis (6) metros medidos desde la rasante de la acera en el punto
medio de la línea de fachada: ello sin perjuicio de mayores limitaciones esta-
blecidas en la normativa de la zona.

c) Baja. Es aquella planta cuyo suelo se halla comprendido entre ciento
cincuenta (150) centímetros por encima de la cota de origen y referencia, y
sesenta (60) centímetros por debajo de ella. (Gráficos 8 y 9). Su altura mínima
será la regulada en cada zona, y la altura libre máxima no superará los 5
metros, salvo en edificios de uso productivo. (Ver gráficos 8 y 9).

d) Entreplanta. Planta que en su totalidad tiene el forjado de suelo en una
posición intermedia entre los planos de pavimento y techo de una planta baja o
de piso. Se admite la construcción de entreplanta, siempre que su superficie útil
no exceda del sesenta por ciento (60%) de la superficie útil del local a que esté
adscrita.

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público,

unido a calle, plaza o espacio público, en el que pueda inscribirse un círculo de
16 m de diámetro con abertura mínima de 6 metros de ancho y profundidad
menor que vez y media el ancho de la fachada paralela a la abertura.



2. Todas las estancias que formen el local deberán cumplir las condiciones
de habitabilidad exigibles legalmente en cuanto a ventilación e iluminación.

Art. 3.2.6. Pieza habitable.
1. Se considera pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen acti-

vidades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada
de personas.

2. Toda pieza habitable deberá tener la condición de exterior, según
3.2.5., o contar con aberturas a patio según 3.2.11, cumpliendo en ambos casos
las condiciones de superficies de huecos de ventilación e iluminación. Se
exceptúan las pertenecientes a aquellos locales que deban o puedan carecer de
huecos en razón de la actividad que en ellos se desarrolle, y siempre que cuen-
ten con instalación mecánica de ventilación y acondicionamiento de aire.

Art. 3.2.7. Piezas habitables en plantas sótano y semisótano.
1. No podrán instalarse en sótanos piezas habitables.
2. En plantas de semisótano sólo se autorizará la instalación de piezas

habitables si no están adscritas a usos residenciales, salvo que se trate de pie-
zas pertenecientes a una vivienda unifamiliar, y cumplan las restantes condi-
ciones de calidad e higiene.

Art. 3.2.8. Ventilación.
1. Es la capacidad de renovación del aire en un local. Puede ser:
a) Natural. Cuando se produzca mediante huecos abiertos y practicables

a fachadas o a cubierta.
b) Forzada. Cuando se realice mediante sistemas artificiales de ventila-

ción forzada u otros medios mecánicos. Se admite la ventilación forzada de las
piezas no habitables tales como aseos, baños, cuartos de calefacción, de basu-
ras, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes.

2. La ventilación forzada podrá efectuarse mediante shunts conforme a
la NTE-ISV e ISH, o por medio de patinillos de sección mínima de 60×60 cm
con desagüe y toma de aire inferior, accesibles mediante huecos de medidas
40×100 cm. Los sistemas mecánicos de extracción y ventilación garantizarán
un mínimo de 6 renovaciones/hora.

Art. 3.2.9. Iluminación.
1. Iluminar un local es proveerle de luz, mediante:
a) Medios naturales. Cuando el procedimiento de alumbrado es la luz

solar.
b) Medios artificiales. Cuando se utilizan medios de iluminación artificial.
2. Sin perjuicio de incidencia en las condiciones que se detallan para

cada uso, ningún local podrá contar con un nivel de iluminación artificial infe-
rior a cincuenta (50) lux medidos sobre un plano horizontal situado a setenta y
cinco (75) centímetros del suelo.

Art. 3.2.10. Ventilación e iluminación de piezas habitables.
1. Los huecos de iluminación deberán tener una superficie no inferior a

1/8 de la superficie en planta del local, mientras que los huecos de ventilación,
coincidentes o no con los anteriores, contarán al menos con 1/10 de dicha
superficie. No se dispondrá ningún puesto de trabajo estable a más de diez (10)
metros de distancia de los huecos de iluminación y ventilación, salvo especia-
les exigencias técnicas de la actividad.

2. Se podrán ventilar estancias a través de galerías de fachada, que no
podrán ser a su vez estancias; las ventanas que recaigan a tal galería requerirán
una superficie doble de la exigida en otro caso.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se produzcan com-
bustión o gases, dispondrán de conductos independientes de los de ventilación,
para eliminar los humos de combustión.

SECCION 3.ª

Condiciones higiénicas de los edificios

Art. 3.2.11. Patios.
1. Se entenderá por patio todo espacio no edificado delimitado por

fachadas interiores de los edificios; también se considera como tal, cualquier
espacio no edificado al interior de las alineaciones exteriores cuyo perímetro
esté rodeado por la edificación en una dimensión superior a las dos terceras
(2/3) partes de su longitud total.

2. Según sus características se distinguirán las siguientes clases:
a) Patio de parcela. Es aquel que está situado en el interior de la edifica-

ción, o en su perímetro si se trata de un patio abierto.
b) Patio de manzana. Es aquél que tiene definida por el planeamiento su

forma y posición en la parcela para, junto con los de las parcelas colindantes,
formar un espacio libre único común a todas ellas.

3. Los patios de parcela podrán ser abiertos o cerrados. Son patios abier-
tos los que cuentan con un frente abierto en todo la altura del patio a la vía
pública, a un espacio libre o a un patio de manzana.

4. La dimensión de los patios cumplirá con las condiciones que se indi-
can en esta sección, salvo que la normativa de la zona autorice otros valores. A
efectos de medición de luces rectas, si delante de los muros opuestos al hueco
considerado hubiese voladizos que afecten al eje del hueco, se deducirán las
dimensiones de sus salientes de la distancia del paramento del patio, aunque
dichos voladizos fuesen abiertos en su frente. En la determinación de la super-
ficie de un patio no se incluirán las ocupadas por vuelos de galerías, balcones
o cuerpos salientes de los paramentos generales.

Art. 3.2.12. Anchura de patios.
1. Se entiende por la anchura del patio la medida de la separación entre

paramentos de fachada opuestos.

2. Los patios de cualquier tipo mantendrán uniformes sus dimensiones
en todo su altura, salvo que las incrementen.

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con cuerpos salientes,
salvo los permitidos en patios de manzana.

Art. 3.2.13. Medición de la altura de los patios. — La altura de los patios
se medirá desde el nivel del piso del local de cota más baja, que abra huecos de
luz y ventilación al mismo, hasta la línea de coronación superior de la fábrica.

Art. 3.2.14. Dimensión de los patios cerrados de parcela. — La dimen-
sión de los patios cerrados se establece mediante el radio de la circunferencia
mínima inscrita y la superficie mínima de acuerdo con las especificaciones
siguientes:

a) Si sólo abren huecos pertenecientes a piezas no habitables, tales como
baños, aseos y escaleras: se podrá inscribir una circunferencia cuyo radio sea
mayor o igual a un sexto de la altura del patio (H/6), con una superficie no infe-
rior a un veinteavo del cuadrado de dicha altura (H2/20). En todo caso se fija
un mínimo para luces rectas de dos (2) metros y un superficie de seis (6) metros
cuadrados.

b) Si abren huecos pertenecientes a cocinas: se podrá inscribir una cir-
cunferencia cuyo radio sea mayor o igual a un quinto de la altura del patio
(H/5), con una superficie no inferior a un quinceavo del cuadrado de dicha altu-
ra (H2/15). En todo caso se fija un mínimo para luces rectas de dos metros y
medio (2,50) y una superficie de siete metros y medio cuadrados (7,50), salvo
en el caso de huecos pertenecientes a una misma vivienda unifamiliar, cuya
altura de patio no sea superior a trescientos cincuenta (350) centímetros, en que
los mínimos se reducen a dos (2) metros para las luces rectas y seis (6) metros
cuadrados de superficie.

c) Si abren huecos pertenecientes a piezas habitables: se podrá inscribir
una circunferencia cuyo radio sea mayor o igual a un cuarto de la altura del patio
(H/4), con una superficie no inferior a un décimo del cuadrado de dicha altura
(H2/10). En todo caso se fija un mínimo para luces rectas de tres (3) metros y
una superficie de nueve (9) metros cuadrados, salvo en el caso de huecos perte-
necientes a una misma vivienda unifamiliar, cuya altura de patio no sea superior
a trescientos cincuenta (350) centímetros, en que los mínimos se reducen a dos
(2) metros para las luces rectas y seis (6) metros cuadrados de superficie.

Art. 3.2.15. Cota de pavimentación. — El pavimento de los patios no
podrá situarse a un nivel superior a un (1) metro por encima del suelo de cual-
quiera de los locales en contacto con él desde los que abran huecos.

Art. 3.2.16. Patios mancomunados. — Son los patios mancomunados los
de parcela que sean comunes a los volúmenes de dos inmuebles colindantes,
cuando se constituya mancomunidad inscrita en el Registro de la Propiedad a
fin de completar las dimensiones mínimas del patio. Estos patios deberán cum-
plir las restantes condiciones relativas a patios.

Art. 3.2.17. Dimensiones de los patios de parcela abiertos. — Los patios
de parcela abiertos cumplirán con las siguientes condiciones:

a) La longitud del frente abierto no será inferior a un cuarto (1/4) de la
altura, con un mínimo de tres (3) metros. 

b) La profundidad del patio abierto, medida normalmente al plano de la
fachada será, como mínimo, igual a vez y media (1,5) el frente abierto de
fachada, cuando al patio den piezas habitables o dormitorios, y dos (2) veces el
frente abierto de fachada, cuando al patio den otras piezas. El patio admitirá
que se inscriba en él un círculo de seis (6) metros de diámetro, y respetará las
dimensiones de luces rectas señaladas para formar patio cerrado.

c) No tendrán consideración de patio de parcela abierto aquellos retran-
queos cuya profundidad medida normalmente al plano de la fachada no sea
superior a ciento cincuenta (150) centímetros y siempre que en los planos late-
rales no abran huecos.

CAPÍTULO III

Condiciones de las dotaciones y servicios en los edificios

Art. 3.3.1. Definición. — Son condiciones de las dotaciones y servicios
de los edificios, las que se imponen al conjunto de instalaciones y máquinas,
así como a los espacios que ocupen, para el buen funcionamiento de los edifi-
cios y los locales conforme al destino que tienen previsto. 

Art. 3.3.2. Aplicación. — Los condiciones que se señalan para las dota-
ciones y servicios de los edificios son de aplicación a las obras de nueva edifi-
cación y a aquellos locales resultantes de obras de acondicionamiento y rees-
tructuración total. Serán, asimismo, de aplicación en el resto de las obras en los
edificios en los que, a juicio de los servicios técnicos municipales su provisión
no represente desviación importante de los objetivos de las mismas.

SECCION 1.ª

Dotación de agua

Art. 3.3.3. Dotación de agua potable.
1. Todo edificio deberá disponer en su interior de servicio de agua

corriente potable con la dotación suficiente para las necesidades propias del
uso. Las viviendas tendrán una dotación mínima diaria equivalente a doscien-
tos cincuenta (250) litros habitante.

2. En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979, de 16 de
marzo, sobre Garantías Sanitarias de los Abastecimientos de Agua con Desti-
no al Consumo Humano, y en virtud de las facultades propias de estas normas
del Plan General, no se podrán otorgar licencias para la construcción de ningún
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tipo de edificio, hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario
para el desarrollo de su actividad, bien a través del sistema de suministro muni-
cipal u otro distinto y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al
consumo humano de acuerdo con lo dispuesto en el citado Real Decreto
928/1979. Cuando la procedencia de las aguas no fuera el suministro munici-
pal, deberá justificarse su procedencia, la forma de captación, emplazamiento,
aforos, análisis y garantía de su suministro.

SECCION 2.ª 

Dotación de energía

Art. 3.3.4. Energía eléctrica.
1. Todo edificio contará con instalación eléctrica interior de energía

eléctrica conectada al sistema de abastecimiento general o a sistema adecuado
de generación propia.

Art. 3.3.5. Combustibles líquidos y gases.
1. Cuando las fuentes de energía utilizada sean los derivados del petró-

leo en estado líquido o gaseoso, las instalaciones de almacenamiento de estos
combustibles deberán ajustarse a lo establecido por la reglamentación especí-
fica y demás normas de carácter general que sean de aplicación.

2. La dotación de depósitos de combustible quedará definida en cada
caso, según lo establezca la reglamentación correspondiente.

Art. 3.3.6. Combustibles sólidos. — Las calderas y quemadores cumpli-
rán la normativa que les es propia, y contarán con los filtros y medidas correc-
toras suficientes para adecuar la emisión de humos, gases y otros contaminan-
tes atmosféricos, al menos, hasta los niveles que se especifican en la
Ordenanza sobre Contaminación Atmosférica.

Art. 3.3.7. Energías alternativas. — Se recomienda que la edificación de
nueva construcción prevea espacio y condiciones técnicas suficientes para la
ubicación de una instalación receptora de energía solar u otra energía alternati-
va, suficiente para las necesidades domésticas y de servicio propias del edifi-
cio. Esta previsión tendrá en cuenta el impacto estético y visual, sobre todo en
zonas de espacial salvaguarda ambiental.

SECCION 3.ª

Servicios de comunicación

Art. 3.3.8. Dotaciones de comunicación.
1. Todos los edificios contemplados por el Real Decreto-ley 1/98 de

Telecomunicaciones deberán construirse con previsión de las canalizaciones
para comunicación, con independencia de que se realice o no la conexión con
el servicio telefónico. En todas ellas se instalarán los elementos receptores y
distribuidores de radio, televisión y telefonía.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva se preverá la interco-
municación en circuito cerrado dentro del edificio, desde el portal hasta cada
una de las viviendas. Los proyectos que se presenten a licencia incluirán
memoria, planos, pliego y presupuesto, en los que se establecerán previsiones
sobre las instalaciones receptoras y de distribución de radio en frecuencia
modulada, televisión por señal terrestre, televisión por satélite con al menos un
canal con cobertura en el ámbito territorial a que pertenece el edificio, televi-
sión de señal recibida por cable, telefonía básica y opción de redes de servicios
integrados (RDSI).

3. Previsiones constructivas: El proyecto señalará el emplazamiento de
la azotea de antenas, con fácil acceso por zonas comunes del edificio; situará el
armario de cabecera o recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior
(RITS) bajo las antenas; organizará un patinillo distribuidor registrable desde
zonas comunes; situará por último el cuarto de control o recinto de instalacio-
nes de telecomunicaciones inferior o modular, en su caso, todo ello adaptado a
las características y dimensiones exigidos por su reglamentación.

4. Cuando los elementos a instalar sean visibles desde el exterior, debe-
rán emplazarse en un punto del edificio o parcela en que la visibilidad sea míni-
ma. En los edificios de vivienda colectiva se agruparán los elementos captado-
res en la azotea común dispuesta al efecto.

Art. 3.3.9. Servicios postales. — Todo edificio dispondrá de buzones
para la correspondencia en un lugar fácilmente accesible para los Servicios de
Correos.

SECCION 4.ª

Servicios de evacuación

Art. 3.3.10. Evacuación de aguas residuales.
1. Todo edificio que cuente con suministro de agua dispondrá de una ins-

talación de evacuación de aguas residuales diseñada según la normativa corres-
pondiente de aplicación, y deberá acometer a la red general de alcantarillado
por medio de una arqueta o pozo de registro entre la red horizontal de sanea-
miento y la red de alcantarillado.

2. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje, apar-
camiento colectivo, o actividades semejantes, se dispondrá una arqueta separa-
dora de fangos o grasas, antes de la arqueta o pozo general de registro.

3. Las aguas residuales industriales deberán alcanzar unos valores de
emisiones acordes con las limitaciones indicadas en el artículo 3.5.10, debien-
do complementarse en caso contrario con un sistema de depuración particular,
que deberá merecer la aprobación previa de los organismos competentes.

Art. 3.3.11. Evacuación de humos.
1. Todos los locales en que se produzca combustión u otros procesos en

los que se generen gases, dispondrán de conductos de evacuación de humos,
que serán unitarios para cada fuente de generación de los mismos y con una
sección no inferior a cuatrocientos (400) centímetros cuadrados.

2. Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de aislamiento y
revestimiento suficiente para evitar que la radiación de calor se transmita a las
propiedades contiguas, y que el paso y salida de humos cause molestias o per-
juicios a terceros.

3. Los conductos no discurrirán visibles por las fachadas exteriores y se
elevarán como mínimo un (1) metro por encima de la cubierta más alta situada
a distancia no superior a ocho (8) metros.

4. Es preceptivo el empleo de filtros depuradores en las salidas de humos
de chimeneas industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de
humos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.

5. Se prohíben las salidas directas a fachada de evacuaciones de humos,
gases y olores de todo tipo; se admiten las salidas de acondicionadores de aire
mediante rejillas situadas al menos a 300 cm sobre la rasante, formadas por
lamas inclinadas que dispersen la emisión sin afectar a huecos cercanos ni a los
viandantes.

6. El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime
pertinentes cuando, previo informe técnico, se acredite que una salida de
humos causa perjuicios al vecindario.

Art. 3.3.12. Evacuación de residuos sólidos.
1. Se prohíben expresamente las trituradoras de basuras y residuos con

vertidos a la red de alcantarillado.
2. Los edificios colectivos preverán la existencia de un local adecuado

para la guarda y limpieza de cubos de basuras. Este local contará con un desa-
güe y piso impermeable.

SECCION 5.ª

Instalaciones de confort

Art. 3.3.13. Instalación de clima artificial.
1. Todo edificio en el que existan locales destinados a la permanencia

sedentaria de personas deberá disponer de una instalación de calefacción o
acondicionamiento de aire pudiendo emplear cualquier sistema de producción
de calor que pueda mantener las condiciones de temperatura fijadas por la nor-
mativa específica correspondiente.

El proyecto de la instalación buscará la solución de diseño que conduzca a un
mayor ahorro energético, recomendándose el empleo de energías alternativas.

2. Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la normativa de
funcionamiento y diseño que les sea de aplicación y aquellas otras que puedan
imponer los departamentos municipales competentes en la materia.

Se prohíbe la emisión directa de condensados a la calle y la existencia de
rejillas para salida de aire viciado situadas a menos de 2,50 metros de altura
sobre rasante de la acera. Quedan prohibidos igualmente los sistemas de acon-
dicionamiento de aire basados en la red de agua potable municipal sin recircu-
lación en circuito cerrado.

SECCION 6.ª

Estacionamientos y garajes en los edificios

Art. 3.3.14. Dotación de estacionamiento.
1. Todos los edificios y locales, salvo en aquellos casos que expresa-

mente queden eximidos por estas normas en razón de su uso y su localización,
dispondrán de espacio para el estacionamiento de los vehículos de sus usua-
rios. La dotación de plazas de aparcamiento será la propia del uso, cuando esté
expresamente regulada. En su defecto, se adoptará como dotación mínima la de
una plaza de estacionamiento por cada 100 metros cuadrados de cualquier uso.

2. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá relevar del cumpli-
miento de la dotación de estacionamiento en los casos de locales que se insta-
len en edificios existentes que no cuenten con la previsión adecuada de plazas
de estacionamiento y en los que la tipología del edificio no permita la instala-
ción de las plazas adicionales necesarias, o permitirá sustituirlo por estaciona-
mientos situados fuera de la parcela del edificio.

3. Del mismo modo se podrá proceder cuando, por las características del
soporte viario, por la tipología arquitectónica, o por razones derivadas de la
accesibilidad o de la existencia de plazas en estacionamiento público próximo,
la disposición de la dotación de las plazas de estacionamiento reglamentarias
suponga una agresión al medio ambiente o la estética urbana.

4. Para implantaciones de usos especiales o para edificios de singulares
características se estará a expensas de lo que manifiesten los servicios técnicos
municipales.

Art. 3.3.15. Dimensiones numéricas de las plazas.
1. En función del tipo de vehículo se establece el siguientes cuadro de

dimensiones numéricas:

TIPO DE VEHÍCULO LONGITUD (M) ANCHURA (M)

Vehículos de dos ruedas 2,50 1,50
Automóviles grandes 5,00 2,50
Automóviles ligeros 4,50 2,20
Industriales ligeros 5,70 2,50
Industriales grandes 9,00 3,00
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2. La superficie mínima obligatoria de garajes colectivos para más de
cinco vehículos será, en metros cuadrados, el resultado de multiplicar por vein-
te (20) el número de las plazas de aparcamiento que se dispongan, incluyendo
así las áreas de acceso y maniobra.

3. No se considera plaza de aparcamiento ningún espacio que, aun cum-
pliendo las condiciones dimensionales, carezca de fácil acceso y maniobra para
los vehículos.

Art. 3.3.16. Situación de los estacionamientos y garajes. — Podrá autori-
zarse la utilización como estacionamiento y garaje de los locales emplazados
en las siguientes situaciones:

a) En plantas bajas o bajo rasante de los edificios.
b) En edificaciones autorizadas bajo los espacios libres de las parcelas.
c) En edificios exclusivos.
Art. 3.3.17. Accesos a los estacionamientos y garajes.
1. Los estacionamientos y garajes dispondrán en todos sus accesos al

exterior de un espacio de tres (3) metros de anchura, en calles de ancho supe-
rior a quince (15) metros y de cuatro (4) metros en calles de ancho inferior a
quince (15) metros, con cuatro metros y medio (4,50) de fondo como mínimo
en ambos casos, con piso horizontal o con pendiente máxima de cuatro por
ciento (4%), en el que no podrá desarrollarse actividad alguna. El pavimento de
dicho espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera sin alterar para nada su
trazado. En consecuencia, en las calles inclinadas se formará una superficie
reglada tomando como líneas directrices la rasante en la alineación oficial y la
horizontal al fondo de los cinco (5) metros, a nivel con el punto medio de la pri-
mera y como generatrices, rectas que se apoyan en ambas y son perpendicula-
res a la segunda. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la aline-
ación oficial y tendrá una altura mínima de dos (2) metros. En las calles con
pendientes, dicha altura se medirá en el punto más desfavorable.

2. Los accesos a los estacionamientos y garajes podrán no autorizarse en
lugares que incidan negativamente en la circulación de vehículos o peatones.

3. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del dieciséis por cien-
to (16%) y las rampas en curva del doce por ciento (12%), medida por la línea
media. Su anchura mínima será de tres (3) metros con el sobreancho necesario
en las curvas, y su radio de curvatura, medido también en el eje, será superior
a seis (6) metros. El proyecto deberá recoger el trazado en alzado o sección de
las rampas, reflejando los acuerdos verticales con las superficies horizontales
de cada planta y con la vía pública.

4. En estacionamientos y garajes con capacidad superior a cien (100)
vehículos, el acceso, en cualquier caso, deberá tener una anchura no inferior a
cinco (5) metros, o dos accesos independientes, uno de entrada y otro de sali-
da, con las anchuras mínimas indicadas anteriormente.

5. Se autoriza la mancomunidad de estacionamiento.
6. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que no se destruya el

arbolado existente, procurando emplazar los vados preservando los alcorques.
Art. 3.3.18. Altura libre de estacionamientos y garajes. — La altura libre

será como mínimo de doscientos treinta (230) centímetros, medidos desde la
cara inferior de forjado o jácena a suelo.

Art. 3.3.19. Pasillos de circulación. — Los anchos libres de los pasillos de
circulación en estacionamientos y garajes serán como mínimo los siguientes:

a) Aparcamiento en línea o en espina de ángulo igual o menor de cua-
renta y cinco (45) grados sexagesimales: trescientos (300) centímetros.

b) Aparcamiento en espina de ángulo igual o menor de sesenta (60) gra-
dos sexagesimales: trescientos cincuenta (350) centímetros.

c) Aparcamiento en batería o espina de ángulo menor de sesenta (60)
grados sexagesimales: cuatrocientos cincuenta (450) centímetros.

Art. 3.3.20. Ventilación de los estacionamientos y garajes.
1. Se llevará a cabo por medio de ventiladores, tragaluces, lucernarios,

rejillas o conductos, haciendo uso en caso necesario de aspiradores o extracto-
res, de forma que pueda conseguirse una renovación del aire que mantenga
libre de gases y olores la atmósfera interior.

2. El diseño, cálculo, construcción, control y mantenimiento, se realiza-
rá conforme a lo señalado en la NTE-ISV-1975 “Instalaciones de salubridad:
ventilación”, y en la Instrucción MI-BT.012 y complementarias, garantizando
6 renovaciones / hora.

Art. 3.3.21. Estacionamientos en viviendas unifamiliares. — En los esta-
cionamientos individuales para viviendas unifamiliares, se admite el acceso
con las siguientes condiciones:

a) Ancho mínimo del camino de acceso y de la rampa si la hubiese: dos-
cientos setenta (270) centímetros.

b) La zona de espera será como mínimo de doscientos setenta (270) cen-
tímetros de ancho y trescientos cincuenta (350) centímetros de fondo, con una
pendiente máxima del seis por ciento (6%).

Art. 3.3.22. Estacionamiento en los espacios libres. — No podrán utilizar-
se como estacionamiento sobre el suelo de los espacios libres de parcela o patios
de manzana, más superficie que la correspondiente al cincuenta por ciento (50%)
de aquéllos. Se procurará que este uso sea compatible con el arbolado.

CAPÍTULO IV

Condiciones de seguridad y accesibilidad en los edificios

Art. 3.4.1. Definición. — Condiciones de seguridad en los edificios son
las que se imponen con el propósito de obtener mejor protección de las perso-
nas mediante requisitos en las características de los edificios.

Art. 3.4.2. Aplicación. — Las condiciones que se señalan para la seguri-
dad de los edificios son de aplicación las obras de nueva edificación y los edi-
ficios en los que se produjeren obras de acondicionamiento y reestructuración.
Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras en los edificios en los
que, a juicio de los servicios técnicos municipales su previsión no represente
desviación importante en los objetivos de la misma.

Art. 3.4.3. Acceso a las edificaciones.
1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identi-

ficación de forma que sea claramente visible de día y de noche desde la acera
de enfrente. Los servicios municipales señalarán los lugares en donde debe
exhibir el número del edificio.

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pública, aunque sea
atravesando un espacio libre privado, en cuyo caso, dicho espacio deberá ser
colindante directamente con el viario, al menos en un octavo (1/8) de su perí-
metro, con un mínimo de cinco (5) metros, de forma que sea posible el acceso
a la construcción por vehículos de servicio de ambulancia o incendios.

Art. 3.4.4. Puerta de acceso.
1. Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el espacio exterior,

cuya anchura no será inferior a ochenta (80) centímetros, con una altura que
será mayor o igual a doscientos once (211) centímetros.

2. Deberá distinguirse claramente de cualquier otro hueco practicable de
la misma planta.

Art. 3.4.5. Circulación interior. — Se entiende por espacios de circula-
ción interior de los edificios los que permiten la comunicación para uso del
público en general entre los distintos locales o viviendas de un edificio de uso
colectivo, entre ellos y los accesos con el exterior, los cuartos de instalaciones,
garajes u otras piezas que integren la construcción. Son elementos de circula-
ción: los portales, rellanos, escaleras, rampas, ascensores, distribuidores pasi-
llos y corredores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se impongan otras
condiciones, cumplirán las siguientes:

a) Los portales tendrán una anchura mínima de doscientos (200) centí-
metros hasta el arranque de la escalera principal y los aparatos elevadores.

b) Los distribuidores y corredores de acceso a viviendas o locales ten-
drán ancho mínimo de ciento veinte (120) centímetros cuando sirvan a un
número de locales igual o inferior a cuatro (4). Si se da servicio a más unida-
des, la dimensión no será inferior a ciento cincuenta (150) centímetros.

c) La forma y superficie de los espacios comunes permitirá el transporte
de una persona en camilla, desde cualquier local hasta la vía pública.

Art. 3.4.6. Escaleras.
1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el público en gene-

ral será de noventa (90) centímetros, con un número máximo de peldaños en un
solo tramo de dieciséis (16). Las mesetas intermedias sin puerta serán necesa-
riamente planas y con un fondo igual al menos a la anchura de la escalera. Las
mesetas con puertas de acceso a viviendas o locales tendrán un fondo mínimo
de ciento veinte (120) centímetros. La distancia desde la arista del peldaño de
meseta hasta la puerta de estas viviendas o locales será como mínimo de 25 cm.

2. La altura T de la tabica será igual o inferior a dieciocho con cinco
(18,5) centímetros y la anchura H de la huella será mayor o igual a veintisiete
(27) centímetros medidos a una distancia de cuarenta (40) centímetros del
borde interior de la zanca. En el caso de trazados de zanca curvos, el ancho
mínimo de la escalera será de ciento veinte (120) centímetros.

3. Irán provistas de antepechos, barandillas o pasamanos las escaleras
interiores de los edificios y las exteriores que requieran prever caídas desde altu-
ras superiores a 40 cm. En las escaleras de ancho superior a 160 cm se colocará
pasamanos intermedio. Las barandillas de barrotes tendrán éstos separados con
una distancia menor de 12 cm, dispuestos con un diseño que no facilite el escalo.

4. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren hacia el rella-
no, sus hojas no podrán entorpecer la circulación de la escalera, por lo que el
ancho mínimo del rellano será de ciento cincuenta (150) centímetros.

5. No se admiten las escaleras de uso colectivo que den servicio a más de
dos alturas y no cuenten con luz natural y ventilación, salvo los tramos situa-
dos en planta bajo rasante, en cuyo caso contarán con chimenea de ventilación
u otros medios semejantes, y las interiores a los locales. Cuando la iluminación
de la escalera sea directa a fachada o patio, contarán, al menos, con un hueco
por planta con superficie de iluminación superior a medio (0,50) metro cuadra-
do, y superficie de ventilación de un 50% de la anterior. Se permiten lucerna-
rios de ventilación cenital con cubierta de vidrio que se eleven 20 cm sobre la
coronación del patio.

6. En escaleras interiores de viviendas o locales de uso estrictamente
privado podrán adoptarse soluciones distintas a las anteriormente establecidas,
con las limitaciones que se deriven de las condiciones de evacuación exigibles
en su caso por normas de protección contra incendios u otras exigibles.

Art. 3.4.7. Rampas. — Cuando las diferencias de nivel en los accesos de
las personas fueren salvadas mediante rampas, éstas tendrán la anchura del ele-
mento de paso a que correspondan, con una pendiente no superior al diez por
ciento (10%). Cuando se trata de rampas auxiliares de las escaleras, su anchu-
ra podrá reducirse hasta cincuenta (50) centímetros.

Art. 3.4.8. Supresión de barreras arquitectónicas. — En todos los edifi-
cios de uso público serán de aplicación la Ley aragonesa 3/1997 de Promoción
de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, así como su
Reglamento de desarrollo (Decreto 19/1999, de 9 de febrero, de DGA).

Art. 3.4.9. Prevención contra el rayo. — Cuando por la localización de
una edificación, o por la inexistencia de instalaciones de protección en su
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a) Sin riesgo: carga de fuego ponderada igual o inferior a 125 Mcal/m2.
b) Riesgo bajo: carga de fuego ponderada igual o inferior a 250 Mcal/m2.
c) Riesgo medio: carga de fuego ponderada igual o inferior a 500 Mcal/m2.
d) Riesgo alto: carga de fuego ponderada igual o inferior a 1.000 Mcal/m2.
e) Riesgo muy alto: carga de fuego ponderada igual o inferior a 2.000

Mcal/m2.
4. Tipo de ubicación de la actividad: según el volumen ocupado por el

establecimiento en el edificio, se considerarán tres tipos:
a) Tipo A: establecimiento que ocupa parcialmente un edificio que

tiene, además, otros usos, incluso industriales.
b) Tipo B: establecimiento que ocupa totalmente un edificio que pueda

estar adosado a otro edificio de cualquier uso, o distar de él menos de 5 metros.
c) Tipo C: establecimiento que ocupa totalmente un edificio exento.
5. Instalaciones de protección y extinción: en función del grado de peli-

grosidad de la actividad, la superficie útil ocupada por la actividad y la ubica-
ción de ésta en el edificio considerado, se adoptarán las siguientes dotaciones
de medios:

entorno, existan riesgos de accidentes por rayos, se exigirá la instalación de
pararrayos. La instalación de pararrayos quedará definida por la resistencia
eléctrica que ofrezca, considerando el volumen edificado que debe protegerse
y la peligrosidad del lugar respecto al rayo.

Art. 3.4.10. Prevención de las caídas.
1. Los huecos horizontales de los edificios abiertos directamente al exte-

rior a una altura sobre el suelo superior a cincuenta (50) centímetros y los resal-
tos de pavimento estarán protegidos por un antepecho de noventa y cinco (95)
centímetros o una barandilla de cien (100) centímetros.

2. La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior a noventa
(90) centímetros, y cuando estén construidas por elementos verticales, la dis-
tancia libre entre ellos no será superior a doce (12) centímetros.

Art. 3.4.11. Consideración del riesgo de incendios en los proyectos.
1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que, en orden a la

protección contra incendios, establece la norma básica de la Edificación NBE-
CPI-96 con sus anexos, y cuantas estuvieran vigentes en esta materia, de cual-
quier rango o ámbito del Estado.

2. Los aparatos, equipos y sistemas empleados en la protección o extin-
ción del fuego se verán sometidos a su normativa específica, y en particular al
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y sus apéndices
contenidos en el R.D.1942/1993, de 5 de noviembre.

3. Para los aspectos no regulados por la normativa citada, y hasta tanto
no se promulguen disposiciones básicas de ámbito estatal que las amplíen,
relativas al uso industrial y de almacenamiento, así como a las condiciones
urbanísticas para garantizar la accesibilidad de los servicios de extinción y
seguridad de sus miembros en las tareas de rescate, serán exigibles las disposi-
ciones contenidas en los siguientes artículos.

4. Los proyectos técnicos que se presenten para solicitar licencia de
obras o de actividad incluirán un apartado específico acreditativo de preven-
ción de riesgos y cumplimiento de la normativa aplicable.

5. El municipio formulará a la mayor brevedad unas Ordenanzas de pre-
vención de incendios, que podrán complementar o suplir las presentes disposi-
ciones.

Art. 3.4.12 Condiciones urbanísticas de prevención de incendios.
1. Como norma general, el vial de aproximación a los espacios de

maniobra frente a los edificios contará con una anchura mínima de 5 metros, un
gálibo libre de al menos 4 metros y una capacidad portante de 2.000 Kp/m2. En
el frente de las parcelas se contará con un espacio libre de obstáculos, apto para
la maniobra y estacionamiento de los vehículos de extinción.

En los emplazamientos con viario consolidado que no reúna tales caracte-
rísticas o con acceso en trazado curvo, la accesibilidad deberá quedar garanti-
zada a juicio de los servicios técnicos municipales que informen la solicitud de
licencia, pudiendo adoptarse soluciones alternativas seguras a propuesta de
éstos o del promotor de la actividad.

2. Los edificios cuya altura de evacuación descendente sea superior a 9
metros tendrán en la fachada del acceso huecos de dimensiones mínimas
80×120 cm en todas sus plantas, a fin de permitir el acceso a su interior de los
equipos de extinción.

3. En la ordenación y urbanización de nuevos suelos para cualquier uso
se tendrán en cuenta las consideraciones anteriores y se dispondrán redes de
hidrantes en la vía pública de modo que la distancia entre ellos, medida por
espacios públicos, no supere los 200 metros.

Art. 3.4.13. Edificios de uso industrial y de almacenamiento.
1. Los proyectos de estos usos que se presenten para solicitar la licencia

de actividad deberán justificar la suficiencia de las medidas de prevención y
extinción de incendios previstas. Podrán adoptarse soluciones diferentes a las
prescritas por estas normas, cuando resulten más adecuadas a juicio de los ser-
vicios técnicos municipales que informen la solicitud de licencia. La evalua-
ción de riesgos y selección de medios de extinción se justificará mediante
métodos sancionados por la práctica, a partir del grado de peligrosidad de la
actividad deducido de la carga de fuego ponderada, la superficie útil ocupada
por la actividad y la ubicación de ésta en el edificio considerado.

2. Se calculará la carga de fuego ponderada QP en Mcal/m2 consideran-
do todos los materiales combustibles que formen parte de la construcción, así
como los productos almacenados en condiciones normales de la producción.
Cada producto del volumen o peso de un material por su poder calorífico se
multiplicará por un factor de peligrosidad, con arreglo a la siguiente tabla:

DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS FACTOR DE PELIGROSIDAD

Materiales que formen mezclas explosivas en el aire
Materiales criogénicos
Materiales combustibles espontáneamente

por exposición al aire
Fluidos inflamables a menos de 23 ºC
Sólidos inflamables a menos de 100 ºC Peligrosidad alta: 1,6
Fluidos inflamables entre 23 y 61 ºC
Sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables
Sólidos que inician su ignición entre 100 y 200 ºC Peligrosidad media: 1,2
Fluidos inflamables a más 61 ºC
Sólidos que inician su ignición a más de 200 ºC Peligrosidad baja: 1,0

3. Grado de riesgo: en función de la carga ponderada de los recintos, cal-
culada conforme al apartado anterior, se establecen los grados siguientes:
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6. Resistencia al fuego: los elementos constructivos de separación con
otras zonas de edificio, para los emplazamientos del tipo A, o respecto a edifi-
cios colindantes, en los de tipo B, tendrán una RF mínima de un cuarto de la
carga de fuego ponderada QP, evaluada en Mcal/m2.

Para los establecimientos de riesgo calificado alto o muy alto, los elemen-
tos que sustenten vías de evacuación, así como las estructuras cuyo colapso
pueda poner en peligro a sus ocupantes, tendrán un grado EF/RF-30’.

CAPÍTULO V

Condiciones ambientales

Art. 3.5.1. Definición. — Las condiciones ambientales son las que se
imponen a las construcciones cualquiera que sea su actividad y a sus instala-
ciones para que de su utilización no se deriven agresiones al medio natural por
emisión de radioactividad, perturbaciones eléctricas, ruido, vibraciones, des-
lumbramientos, emisión de gases nocivos, humos o partículas o por sus verti-
dos sólidos o líquidos.

Art. 3.5.2. Aplicación. — Las condiciones ambientales son de aplicación
en cualquiera de los tipos de obras a realizar y para cada uno de los usos que
pudieran darse en el ámbito de estas normas del Plan General.

Art. 3.5.3. Compatibilidad de actividades.
1. Para que una actividad pueda ser considerada compatible con otros

usos deberá cumplir las siguientes condiciones generales:
a) Las actividades evitarán producir incomodidades que impliquen ries-

gos al medio natural, alterando las condiciones de salubridad e higiene y el
equilibrio ambiental.

b) Los titulares de la actividad tendrán obligación de reducir las cargas
contaminantes de sus efluentes, utilizando para ello la mejor tecnología exis-
tente y previendo sus costes y mantenimiento.

c) El control de la Administración es necesario e ineludible y se deberá
realizar previamente a la autorización de cualquier uso, tramitando en su caso
el oportuno expediente de actividad molesta, antes de conceder la licencia
municipal de obras y con posterioridad verificando las medidas instaladas y su
funcionamiento antes de conceder la licencia de uso o actividad.

Art. 3.5.4. Lugaresde observación de las condiciones.
1. El impacto producido por el ejercicio de cualquier actividad estará

limitado en sus efectos ambientales por las prescripciones de estas ordenanzas
y su cumplimiento se comprobará en los siguientes lugares de observación:

a) En el punto o puntos de dichos efectos sean más aparentes.
b) En el límite del local o de la parcela si la actividad es única en edificio

aislado, para la comprobación de ruidos, vibraciones, olores y similares.



Art. 3.5.5. Emisión de radioactividad y perturbaciones eléctricas.
1. Las actividades susceptibles de generar radiactividad o perturbaciones

eléctricas deberán cumplir las disposiciones específicas de los organismos
competentes en la materia.

2. No se permitirá actividad alguna que emita radiaciones peligrosas ni
perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o
maquinaria diferentes de aquellos que originan las perturbaciones.

Art. 3.5.6. Ruidos.
1. Los ruidos se medirán en decibelios ponderados de escala normaliza-

da a (dBA) y el aislamiento acústico en decibelios (dB).
2. En el medio ambiente exterior, con excepción del ruido procedente

del tráfico, no se podrán producir ruidos que sobrepasen los niveles indicados
a continuación para cada una de las actividades:

Nivel máximo en dBA
Situación de la actividad Día (8 a 22 h.) Noche (22 a 8 h.)

Equipamiento sanitario 45 35
Residencia, servicio terciario no comercial

o equipamiento no sanitario 50 40
Comercio 60 50
Industria y servicios urbanos, excepto

servicios de la Administración 65 50

3. En el medio ambiente interior, el nivel de ruidos transmitidos desde el
exterior, con excepción del producido por el tráfico, no sobrepasará los
siguientes límites, en función de las actividades:

Nivel máximo en dBA
Situación de la actividad Día (8 a 22 h.) Noche (22 a 8 h.)

Equipamiento sanitario y bienestar social 30 25
Equipamiento cultural o religioso 30 30
Equipam. educativo y de ocio; hospedaje 40 30
Oficinas 45 30
Comercio 45 35
Viviendas 35 30
Zonas comunes 45 35

4. Los niveles anteriores se aplicarán a los establecimientos públicos no
mencionados expresamente, por analogía funcional. Los establecimientos de
tipo recreativo cuya actividad consista en la producción de sonido (salas de
fiestas, disco-bares, etc.) no podrán superar en su interior un valor de 80 dBA.

Art. 3.5.7. Vibraciones. — No se admite ninguna vibración que sea
detectada sin instrumentos en los lugares de observación establecidos en el
artículo 3.5.4. Para su corrección se dispondrán bancadas antivibratorias inde-
pendientes de la estructura del edificio y del suelo del local donde se sitúen
todos aquellos elementos que originen vibraciones, así como los apoyos elásti-
cos para la fijación a paramentos.

Art. 3.5.8. Deslumbramientos. — Desde los lugares de observación
mencionados no podrá ser visible ningún deslumbramiento directo o reflejado
de fuente luminosa de gran intensidad.

Art. 3.5.9. Emisión de gases, humos, partículas y otros contaminantes
atmosféricos.

1. No se permitirá la emisión de ningún tipo de cenizas, polvo, humos,
vapores, gases, ni otras formas de contaminación que puedan causar daños a la
salud de las personas, a la riqueza animal o vegetal o a los bienes inmuebles, o
alteren las condiciones de limpieza exigibles en el entorno urbano y natural.

2. Los gases, humos, partículas y en general cualquier elemento conta-
minante no podrá ser evacuado en ningún caso libremente al exterior, sino que
deberá hacerlo a través de conductos o chimeneas que se ajusten a la regla-
mentaciones sectoriales de aplicación.

Art. 3.5.10. Contaminación de las aguas.
1. Los vertidos de aguas residuales deberán tratarse para que no modifi-

quen la calidad de las aguas del cauce al que vierten. Para ello, la estación
depuradora prevista garantizará los niveles de emisión que se establecen en
estas Ordenanzas.

2. Los niveles de emisión o concentración máximas instantáneas permi-
tidas en los vertidos individuales a los colectores serán:

pH 5,5-9,5
Temperatura 40 ºC
Conductividad s/cm 1.300
Sólidos en suspensión 500 mg/l
Sólidos sedimentables 6 mg/l
DBO (en O) 500 mg/l
Aceites y grasas 100 mg/l
Fenoles totales 5 mg/l
Cianuros o sulfuros totales 2 mg/l
Hierro 10 mg/l
Arsénico, selenio o plomo 1 mg/l
Cromo total 5 mg/l
Cromo hexavalente 1 mg/l
Zinc 5 mg/l
Mercurio 0,05 mg/l
Cadmio 0,5 mg/l
Níquel, Cobre o Estaño 2 mg/l

3. No se concederán nuevas licencias a instalaciones o edificios que no
prevean la conexión de sus vertidos a la red de alcantarillado, salvo que se trate
de puntos de salida de aguas pluviales exclusivamente. Se conservarán, como
usos tolerados a extinguir, los pozos ciegos y vertidos directos a cauce existen-
tes con anterioridad a la aprobación del presente Plan y que cuenten con auto-
rización del organismo gestor de la cuenca hidrográfica.

4. Las conexiones de las instalaciones industriales a la red contarán con
arqueta de control, accesible desde la vía pública, en la que se puedan tomar
muestras de los vertidos para su análisis.

CAPÍTULO VI

Condiciones de adecuación formal

Art. 3.6.1. Contenido.
1. Las condiciones de adecuación formal de los edificios son aquellas

determinaciones relativas a los aspectos formales y constructivos de la edifica-
ción encaminadas a lograr una integración de ésta en el ambiente característi-
co del municipio ordenado por estas normas.

2. En el casco antiguo, las nuevas edificaciones y las modificaciones de
las existentes deberán responder en su diseño y composición a las característi-
cas dominantes del conjunto preexistente a través de la comprensión y no la
imitación mimética de los sistemas constructivos, reglas de composición y
materiales propios de la arquitectura local. Las fachadas serán preferentemen-
te planas y homogéneas, utilizando un único material básico.

3. Para garantizar la adecuación de los nuevos edificios, el Ayuntamien-
to podrá exigir la aportación de cuanta documentación gráfica o escrita consi-
dere oportuna abarcando, en su caso, el ámbito urbano afectado por la nueva
edificación.

Art. 3.6.2. Consideraciones generales.
1. Toda actuación urbanizadora o edificatoria deberá someterse a las

condiciones estéticas que para cada tipo de obra se determina en estas Orde-
nanzas.

2. Las obras de restauración, consolidación o reparación habrán de ajus-
tarse éstas a la organización del espacio, estructura y composición que dan
carácter al edificio existente. Los elementos arquitectónicos y materiales
empleados se adecuarán a los que presenta el edificio o presentaba antes de que
fuera objeto de una modificación de menor interés.

3. En obras de acondicionamiento deberá mantenerse siempre el aspecto
exterior del edificio.

4. En obras de restauración o rehabilitación las fachadas deberán mante-
nerse conservando su composición y adecuándose a los materiales originarios.
En obras de ampliación la solución arquitectónica deberá adecuarse al estilo o
invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose los elementos de remate
que permitan identificar las características específicas del edificio, diferen-
ciándolas de las propias del nuevo añadido.

5. Los planes especiales o parciales podrán establecer condiciones for-
males diferentes de las contempladas en este capítulo, justificando su elección
tipológica.

Art. 3.6.3. Volúmenes.
1. Los volúmenes de las nuevas edificaciones se definirán desde el obje-

tivo de la adecuación formal de éstas por sus condiciones de forma y tamaño.
2. La forma de los volúmenes será preferiblemente sencilla, asimilable a

volúmenes geométricamente simples. Cada uno de ellos deberá captarse como
una unidad desde el suelo hasta su cubierta, y cuando en una composición exis-
tan volúmenes principales con otros secundarios (originados por anexos como
escaleras, locales, etc.) estos últimos se organizarán de manera que no se com-
prometa la primacía del volumen principal.

3. El tamaño de los volúmenes se adecuará en sus dimensiones definito-
rias a las de la edificación predominante en el entorno urbano en que se inser-
ta la nueva edificación. 

Art. 3.6.4. Fachadas.
1. Cuando la edificación proyectada se localice flanqueada por edificios

protegidos se deberá adecuar la composición a las líneas de referencia de las
edificaciones colindantes.

2. Los medianiles que deban quedar descubiertos, aun de forma tempo-
ral, las fachadas laterales y posteriores se tratarán con las condiciones de com-
posición y materiales similares a las de la fachada principal.

3. En los edificios existentes que presenten en su fachada elementos
arquitectónicos típicos o de interés, como portadas adoveladas de sillería, ven-
tanales con labores o molduras, arquerías altas, aleros trabajados, balconajes,
rejas, etc., se prohibirá toda obra de reforma que tienda a desfigurarlos o hacer-
los desaparecer.

4. Los establecimientos comerciales o industriales situados en planta
baja de edificios del casco antiguo tratarán su fachada en continuidad con la del
edificio que los alberga.

5. En lo posible, se integrarán de modo poco aparente las instalaciones
accesibles desde la vía pública. Las cajas de acometidas y protección eléctrica
con sus equipos de medida se alojarán en nicho practicable, con tapa tratada de
forma similar a la fachada.

Art. 3.6.5. Salientes y entrantes en las fachadas.
1. Son salientes o vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la

fachada del edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas
cubiertas y cuerpos volados cerrados. Responden a las siguientes definiciones:
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a) Se entiende por balcón el vano que arranca desde el pavimento de la
pieza a la que sirve, y que se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja,
con vuelo hasta cincuenta (50) centímetros respecto a la fachada y anchura que
no supere en más de setenta (70) centímetros al ancho del vano. El frente de la
losa o elemento estructural del balcón presentará un canto no superior a diez (10)
centímetros e irá protegido con antepecho o barandilla de 95 cm de altura.

b) Balconada es el saliente común a varios vanos que arrancan del pavi-
mento de las piezas a las que sirven. Las dimensiones del vano, el frente de su
losa y elementos de protección serán iguales a las establecidas en el punto ante-
rior.

c) Se entiende por terrazas los espacios entrantes, o los salientes no
cerrados que superen las dimensiones establecidas en apartados anteriores.

d) Se entiende por mirador el vano de anchura inferior a doscientos cin-
cuenta (250) centímetros que arranca desde el pavimento de la pieza a la que
sirve, y se prolonga hacia el exterior con un cuerpo completamente acristalado,
cuya bandeja no sobresale de la fachada más de setenta y cinco (75) centíme-
tros y cuya parte acristalada no rebasa una longitud mayor de treinta (30) cen-
tímetros a ambos lados del vano.

e) Cuerpos volados cerrados son los salientes cerrados en fachada no
pertenecientes a la clase de miradores, independientemente del tipo de material
con que estén cerrados.

2. Con carácter general y salvo otras determinaciones de las condiciones
particulares de las distintas zonas, desde el plano de fachada situado en la ali-
neación exterior, el vuelo se regulará por los siguientes parámetros según
anchuras de calles.

ANCHO DE CALLE VUELO MAXIMO

< 4 0,25 m
≤ 10 0,50 m
≤ 12 0,75 m
≤ 16 1,00 m
> 16 1,50 m

3. En calles de diez metros de anchura o menores y en patios de manza-
na, no se permitirán terrazas salientes, miradores ni cuerpos volados cerrados.

4. En edificación aislada, los vuelos no podrán ocupar los límites que la
normativa de la zona señale para el retranqueo y separación a linderos.

5. Se admiten terrazas entrantes con profundidad no superior ni a su altura
ni a su anchura. Esta profundidad se contará a partir de la línea de fachada.

6. Los servicios técnicos municipales podrán reducir la dimensión con
que sobresalen los vuelos y salientes anteriores respecto a la fachada, cuando
así lo requieran las circunstancias particulares del edificio en relación con el
tráfico rodado.

Art. 3.6.6. Salientes permitidos respecto a la alineación exterior. —
Salvo otras limitaciones en las normas de cada zona, los salientes permitidos
respecto a la alineación exterior cumplirán las siguientes condiciones:

1. Los vuelos cerrados no podrán ocupar en conjunto una superficie
superior al setenta por ciento (70%) de la superficie de la parte de fachada com-
prendida entre la horizontal a 3,50 metros sobre la acera y la que determina la
altura del edificio. Los vuelos quedarán separados de las fincas contiguas,
como mínimo, en una longitud igual al saliente y no inferior a sesenta (60) cen-
tímetros. En aleros podrá superarse en 30 cm el vuelo máximo permitido.

2. El arranque de los vuelos estará situado como mínimo a 315 cm sobre
la rasante de acera en el punto más desfavorable del tramo de fachada conside-
rado.

3. Salientes en planta baja: Unicamente se autorizan marquesinas y demás
volados de instalaciones comerciales con saliente máximo de la décima parte del
ancho de la calle, siempre que queden retranqueadas del bordillo existente o pre-
visto en 50 cm, y no existan otras limitaciones previstas por razón del tráfico,
apreciadas por los servicios técnicos municipales. La altura mínima del arranque
de estos elementos será de 2,50 m. Las aguas no verterán a vía pública.

Art. 3.6.7. Materiales de las fachadas.
1. En general, los materiales de fachada serán los utilizados corrientemen-

te en el barrio o la zona prohibiéndose los materiales e imitaciones que desento-
nen, y los revocos y colores que no se adapten al carácter del barrio. En el casco
antiguo, los materiales a utilizar en fachadas serán de caravista, o revestimientos
continuos mediante enfoscados de mortero de cemento con terminación de pin-
turas o coloreados en masa sin manifestación aparente de juntas.

2. Para los elementos singulares señalados en el punto anterior podrán
emplearse la madera y hormigones tratados “in situ” o mediante elementos pre-
fabricados, sin que constituyan una imitación de formas de otros materiales.

Art. 3.6.8. Cubiertas.
1. Las cubiertas deberán ser sencillas, con solución preferente a dos y

tres aguas y adaptadas al volumen al que cubren, y dispuesta su cumbrera de
modo que se produzca una menor altura visible del edificio. Se admiten, ade-
más, soluciones con terraza debidamente justificadas y las tradicionales en edi-
ficación industrial.

2. Las pendientes serán planos de inclinación comprendida entre los
veinticinco (25) y treinta y cinco (35) grados sexagesimales.

3. Los materiales de cubierta se ceñirán a los tradicionalmente emplea-
dos en el núcleo, recomendándose el uso de la teja árabe en la zona del casco
antiguo. Se prohíbe la utilización de tejas negras u oscuras, pizarras y fibro-
cemento.

4. Se prohíbe expresamente el revestimiento con materiales de cubierta
de hastiales, piñones u otros elementos de fachadas.

Art. 3.6.9. Cornisas y aleros.
1. Las cornisas y aleros deberán manifestarse como un encuentro de los

elementos constructivos de cubierta y el vuelo que lo sustente, no debiendo por
tanto, presentar frentes mayores de sus dimensiones constructivas necesarias.

2. El saliente máximo de estos elementos respecto de la fachada será el
que se establece para vuelos en general en cada zona; en ausencia de dicha
regulación, podrá superarse en 30 cm el vuelo máximo permitido según 3.6.5.
para el ancho de la calle a la que recaigan.

Art. 3.6.10. Chimeneas y antenas.
1. Las chimeneas necesarias para evacuación de humos y ventilación se

proyectarán en lo posible agrupadas para minimizar su número en la cubierta,
y su situación en el plano de la misma será preferentemente cercana a la cum-
brera para conseguir una menor altura.

2. Los paramentos verticales deberán ser preferentemente de la misma
composición y color que los cerramientos del edificio.

3. La instalación de antenas u otro tipo de elementos captadores de tele-
comunicaciones se efectuará con el mismo criterio de agrupar los receptores en
un dispositivo conjunto para cada inmueble.

Art. 3.6.11. Huecos en cubierta.
1. Podrán abrirse huecos en cubierta para ventilación e iluminación de

las dependencias de la planta bajo cubierta, preferentemente en la forma de
ventanas en el plano de las mismas.

2. Las ventanas abiertas en el faldón de cubierta deberán cumplir las
siguientes condiciones de tamaño y posición:

a) Su forma será preferentemente rectangular, con una anchura no supe-
rior a ciento veinte (120) centímetros.

b) Se deberán situar rítmicamente en el plano de cubierta sin posibilidad
de agruparse dos o más unidades.

c) La separación entre dos ventanas consecutivas será al menos vez y
media la anchura de la misma un mínimo de ciento cincuenta (150) centímetros.

d) El material exterior de terminación de la ventana, así como cualquier
elemento de oscurecimiento que se instale serán de color del material de
cubierta admitido.

3. Las buhardillas se admiten en las viviendas unifamiliares de las zonas
calificadas de baja densidad, en un número máximo de dos unidades por
vivienda; serán de forma rectangular, con frente abierto de 150 cm como máxi-
mo, medidos por el exterior de sus paños laterales de cerramiento. Su cubierta
será preferentemente a dos aguas, prolongándose en pequeños aleros, sin utili-
zar el material de cobertura como acabado de los cerramientos laterales.

Art. 3.6.12. Carpinterías exteriores. — En el casco antiguo se limitarán
los materiales admisibles de las carpinterías exteriores a madera oscurecida,
barnizada o pintada. Se admiten otros materiales que puedan reproducir dichas
características, tales como aluminio lacado o PVC en color.

Art. 3.6.13. Barandillas. — Las barandillas de balcones y otros elementos
exteriores a proteger tendrán una altura no inferior a cien (100) centímetros y
se construirán preferiblemente con perfiles de acero o madera, con predominio
en su composición de las líneas verticales. Se admiten los antepechos ciegos de
fábrica en todas las zonas, salvo en casco antiguo.

Art. 3.6.14. Pinturas.
1. En paramentos de muros para pintar se utilizará preferiblemente pin-

tura de colores claros entonando con las tierras.
2. Se recomienda el uso de pinturas al silicato frente a otros sistemas de

pigmentos orgánicos.
Art. 3.6.15. Tratamiento de plantas bajas.
1. Con carácter general cualquier instalación de portadas y escaparates

de locales no podrá alterar la composición de huecos y macizos de las facha-
das, cuyas condiciones se fijan en los artículos anteriores; únicamente se podrá
rebasar el plano de fachada con elementos de carpintería hasta un máximo de
quince (15) centímetros, respetando un zócalo de 85 cm.

2. Los toldos móviles se situarán de forma que todos sus elementos que-
den a una altura no inferior a doscientos ochenta y cinco (285) centímetros de
la rasante de la acera.

3. Los anuncios paralelos al plano de fachada tendrán un saliente máxi-
mo de quince (15) centímetros y deberán realizarse con materiales apropiados
a las condiciones de intemperie.

4. Los anuncios perpendiculares al plano de fachada estarán situados en
todos sus puntos a una altura no inferior a doscientos veinticinco (225) centí-
metros, con un saliente máximo de sesenta (60) centímetros, y no superior en
todo caso al ancho de la acera en ese punto. Su dimensión vertical máxima será
de noventa (90) centímetros, y se realizarán con materiales apropiados a las
condiciones de intemperie.

5. Los servicios técnicos municipales podrán reducir la dimensión en
que sobresalen los elementos anteriores respecto a la fachada, cuando así lo
requieran las circunstancias particulares del edificio en relación con el tráfico
rodado.

Art. 3.6.16. Medianerías.
1. Los paños medianeros al descubierto deberán tratarse de forma que su

aspecto y calidad sean tan dignos como los de las fachadas.
2. Por razones de ornato urbano el Ayuntamiento podrá asumir la ejecu-

ción de obras de mejora de medianerías en determinados espacios públicos de
importancia visual y estética.
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3. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que
sean de obligada observancia en las obras de mantenimiento y decoro de
medianerías y fachadas en general y requerir a la propiedad de los inmuebles
para su cumplimiento.

Art. 3.6.17. Cerramientos.
1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento disponga

deberán cercarse mediante cerramientos permanentes situados en la alineación
oficial, de altura comprendida entre dos (2) y tres (3) metros, fabricados con
materiales que garanticen su estabilidad y conservación en buen estado.

2. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos
que puedan causar lesiones a personas y animales.

Art. 3.6.18. Vallados.
1. Las parcelas edificadas podrán vallarse mediante muretes de setenta

(70) centímetros de altura máxima, rematados por placa horizontal o sardinel.
2. En caso de ser necesarias alturas mayores para protección de instala-

ciones, industrias, etc., se podrán levantar pilastras y cercas de tablas o barro-
tes hasta una altura máxima de doscientos cincuenta (250) centímetros. Se
recomienda en estos casos completar el vallado con elementos vegetales.

Art. 3.6.19. Protección del arbolado.
1. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido cali-

ficado como zona verde o espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido
y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de
fuerza mayor imponderable, se procurará que afecte a los ejemplares de menor
edad y porte.

2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser repuesta de
forma inmediata.

3. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o par-
ticulares, que se encuentren ajardinados, deberán conservar y mantener en
buen estado sus plantaciones, cualquiera que sea su porte.

Art. 3.6.20. Ajardinamiento de patios. — Los patios de manzana que no
sean edificables en planta baja deberán ajardinarse al menos en un cincuenta
por ciento (50%) de su superficie.

TITULO  IV

Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I

Régimen de los sistemas generales

SECCION 1.ª

Definición, regulación y régimen urbanístico

Art. 4.1.1. Definición.
1. Constituyen los sistemas generales los elementos fundamentales de la

estructura general y orgánica de la ordenación del territorio que establecen las
normas del PGOU, conforme al modelo de desarrollo que adoptan para el
municipio de Cuarte de Huerva.

2. Los sistemas generales definidos por las normas del PGOU se delimi-
tan sin perjuicio de la clasificación del suelo, en los planos de ordenación
correspondientes.

Art. 4.1.2. Regulación de los sistemas generales.
1. La regulación particular de cada uno de los usos previstos de los siste-

mas generales se contienen en el capítulo II del título II, condiciones particula-
res de los usos.

2. Los elementos de sistemas generales interiores a los sectores del suelo
urbanizable requerirán previamente a su ejecución la aprobación de los planes
parciales que desarrollen aquellos sectores, sin perjuicio de la facultad munici-
pal de acometerla, si concurren circunstancias especiales que así lo aconsejen.

3. Los elementos de sistemas generales interiores a las áreas de suelo
urbano requerirán previamente a su ejecución la aprobación del correspon-
diente Plan especial.

4. Los sistemas generales aislados podrán ejecutarse directamente con
arreglo al correspondiente proyecto de urbanización.

Art. 4.1.3. Titularidad y régimen urbanístico.
1. Los terrenos afectados por sistemas generales deberán adscribirse al

dominio público; estarán afectos al uso o servicio que determinan las presentes
normas del PGOU y deberán transmitirse el Ayuntamiento en las condiciones
que más adelante se determinan.

2. Los terrenos de titularidad pública y uso actual no coincidente con el
previsto por las normas del PGOU para el sistema general afectado deberán
adscribirse a los bienes municipales de dominio público, siendo en cualquier
caso de inmediata ocupación para la ejecución del uso previsto.

3. Los terrenos afectados por sistemas generales que en la actualidad son
de titularidad privada deberán transmitirse al Ayuntamiento, quien los incor-
porará a su patrimonio mediante los sistemas de obtención previstos en el orde-
namiento urbanístico y según se regulan estas normas.

5. En los terrenos destinados a sistemas generales no podrán otorgarse
licencias para los actos de edificación de usos del suelo relativos a las parcela-
ciones urbanas, movimiento de tierras, obras de nueva edificación o rehabilita-
ciones de las edificaciones existentes, pudiéndose autorizar únicamente las
obras de conservación precisas de éstas últimas y las obras e instalaciones pro-
visionales a cuya eventual autorización se refiere artículo 17 L7/98, solamente

en el caso de que no se hayan iniciado los procedimientos de obtención de
dichos suelos.

6. En el terreno afecto al sistema general de parque urbano junto al
Cementerio, podrá diferirse la transmisión de acuerdo con los planes de explo-
tación de la cantera, mediante convenio con la propiedad, que establezca los
plazos para abandono progresivo de los tajos, nivelación de las superficies y
transmisión de las mismas.

Art. 4.1.4. Obtención de los sistemas generales. — La transmisión al
Ayuntamiento de los terrenos clasificados como sistemas generales que en la
actualidad sean de titularidad privada, se llevará a cabo por alguno de los pro-
cedimientos establecidos en el título Cuarto, capítulo III de la L5/1999.

SECCION 2.ª

Obtención y ejecución de los sistemas generales

Art. 4.1.5. Derechos y obligaciones de los propietarios.
1. Los propietarios de terrenos destinados a sistemas generales que, con-

forme a las normas del PGOU, estén adscritos a determinada unidad de ejecu-
ción, serán compensados, cuando no se aplique la expropiación, mediante la
adjudicación de otros terrenos en la misma unidad.

2. Los propietarios a que se refiere lo anterior formarán parte de la comu-
nidad reparcelatoria o de compensación, quedando sujetos en todo caso a la
obligación de abonar la parte proporcional de los costes de urbanización que
corresponda a las parcelas que le sean adjudicadas.

Art. 4.1.6. Obtención por expropiación forzosa. — Si el Ayuntamiento
optase por seguir el procedimiento de la expropiación forzosa, el propietario u
otros titulares de derechos reales tendrán derecho a la indemnización que
corresponda para la valoración de sus terrenos con arreglo al valor urbanístico,
que se determinará según lo establecido en ella legislación urbanística y Ley de
Expropiación Forzosa.

Art. 4.1.7. Ocupación de terrenos de sistemas generales.
1. El Ayuntamiento podrá ocupar los terrenos destinados a sistemas

generales por las normas del PGOU, sin necesidad de acudir a la expropiación
forzosa, una vez que se haya iniciado el procedimiento de reparcelación o com-
pensación en el sector de suelo urbanizable.

2. El procedimiento de ocupación de tales terrenos será el descrito en los
artículos 53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística, con las especifica-
ciones que en los mismas se contienen respecto al acta de ocupación y la certi-
ficación o certificaciones que la Administración actuante habrá de expedir en
cada caso.

3. Los arrendamientos existentes sobre las fincas ocupadas seguirán el
régimen establecido en la Ley de Expropiación Forzosa.

Art. 4.1.8. Ejecución material. — Las ejecuciones de las obras e instala-
ciones de los sistemas generales será acometida en todo caso de acuerdo con
las previsiones de las normas del PGOU y con base en las siguientes determi-
naciones.

a) Por la Administración pública, de acuerdo con sus competencias, para
aquellos sistemas generales establecidos en el suelo urbano y por los particula-
res en la parte que les corresponda en virtud de los compromisos de gestión
fijados en el planeamiento anterior cuyas determinaciones mantenga.

b) Por los particulares en los casos de ser adjudicatarios de concesiones
administrativas en la prestación de servicios públicos tanto en los sistemas gene-
rales en el suelo urbano como en los establecidos a cargo del suelo urbanizable.

c) Por la Administración pública y los particulares, de acuerdo con las
determinaciones que al respecto contengan las normas del PGOU y, en su caso,
conforme determinen los planes parciales en suelo urbanizable o especiales de
Reforma de Interior en suelo urbano, de acuerdo con lo dispuesto por los
artículos 63.3 y 85.1 del Reglamento de Planeamiento.

CAPÍTULO II

Protección de áreas naturales y régimen del suelo no urbanizable

SECCION 1.ª

Disposiciones generales

Art. 4.2.1. Definición y delimitación. — Constituyen el suelo no urbani-
zable aquellas áreas del territorio municipal que por sus condiciones naturales,
sus características ambientales o paisajísticas, su valor productivo agropecua-
rio o minero, o cualesquiera otras semejantes deben ser mantenidas al margen
de los procesos de urbanización.

Su delimitación a efectos de clasificación del suelo es la que figura en las
normas de ordenación correspondientes y en plano de clasificación de suelo.

Art. 4.2.2. Régimen urbanístico.
1. A los efectos de valoraciones y cualquiera que sea su categoría, el

suelo no urbanizable carece de aprovechamiento urbanístico.
2. Con independencia de las limitaciones específicas sobre usos y edifi-

cación que contienen estas normas, se establecen las siguientes determinacio-
nes generales:

a) En transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terre-
nos en esta clase de suelo, no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de
lo dispuesto en la legislación agraria, o en cualquiera otra aplicable.

b) Se prohíben expresamente las parcelaciones urbanísticas en el suelo
no urbanizable.
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c) Con carácter general, únicamente se permiten las edificaciones desti-
nadas a explotaciones agrícolas que guarden relación con la naturaleza y utili-
zación de la finca, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

d) Podrán autorizarse otras edificaciones o instalaciones de utilidad
pública o interés social, así como edificios aislados destinados a vivienda fami-
liar, en las áreas en que tales usos sean admitidos por estas normas, según su
regulación particular.

El procedimiento para su autorización será el establecido por la L5/1999 y
en los artículos 86 de la LS/1976 y 44.2 del RGU.

Art. 4.2.3. Ambientes ecológicos básicos.
1. En orden a formular una regulación efectiva de las actividades o usos

posibles en el suelo no urbanizable se establece una división del territorio en
ambientes ecológicos, con especial atención a las formaciones vegetales que
contienen.

2. En el ámbito del término municipal de Cuarte de Huerva se establecen
los siguientes ambientes ecológicos básicos:

a) Cauce. Corresponden a esta área los terrenos situados en la proximi-
dad del cauce del Huerva.

b) Huerta. Corresponde aproximadamente a las superficies contiguas a
las anteriores, en zonas de huerta.

c) Monte de secano. Corresponden a esta zona los restantes terrenos que
se delimitan como no urbanizables aptos para reforestación, en eriales situados
al este de la vía interurbana que discurre desde la Fuente de la Junquera hasta
María de Huerva.

Art. 4.2.4. Zonificación de suelos no urbanizables. — Para cada uno de
los ambientes ecológicos establecidos en el artículo anterior se establece una
regulación común en relación con su posibilidad de transformación.

Se establecen las siguientes zonas de ordenación, correlativas con los
ambientes:

A) Area del Cauce. Espacios protegidos en relación con el dominio públi-
co hidráulico. Se corresponden con las superficies del cauce medido en sus
líneas de crecida ordinaria con período de retorno de diez años. A estas márge-
nes de cauce se incorporan las zonas de servidumbre del dominio público
hidráulico, en una banda de cinco metros de anchura en ambos lados del río.

B) Area de Huerta. Se encuentran situadas a continuación de las bandas
de servidumbre del dominio público hidráulico. Limitan en el extremo opues-
to al oeste, con suelos clasificados como urbanos o urbanizables, y al este, con
suelos de distinta clasificación o, si se interpone antes de ellos, con la traza gra-
fiada en planos de la vía interurbana rodada prevista para comunicar la Fuente
de la Junquera, Cuarte, Cadrete y María de Huerva.

C) Area de Reforestación. Se delimitan en planos dos áreas no urbaniza-
bles de este tipo en el monte de secano, quedando el resto del monte clasifica-
do como urbanizable, ya sea delimitado (sectores 1, 2 y 3) o no delimitado.

SECCION 2.ª

Condiciones de ordenación de usos

Art. 4.2.5. Clasificación de usos. — Con el fin de establecer una ordena-
ción pormenorizada de los posibles usos en el suelo no urbanizable se plantea
la siguiente relación de actividades y obras:

USOS ACTIVIDADES

Agrícola . Desbroce, explanación y movimiento de tierras.
. Nuevas roturaciones
. Edificación agrícola

Ganadero . Ganadería extensiva
. Porcino
. Cunicultura y avicultura

Forestal . Aprovechamiento forestal. Talas
. Clareo y limpieza de monte

Extractivo . Aridos
. Canteras

Industrial . Aprovechamientos de energía eólica o solar
. Industrias declaradas de utilidad pública o interés
social, justificando su emplazamiento en el medio
rural (artículo 20.1. de la Ley 6/98)

Equipamientos . Asistencial
. Educativo y cultural
. Científico
. Administrativo
. Deportivo, ocio y recreo
. Parques recreativos

Infraestructuras urbanas . Vertedero R.S.U. inertes
. Depuradoras
. Depósitos de regulación
. Transformadores

Infraestructuras de transporte . Nuevas carreteras
. Nuevas pistas

Infraestructuras hidráulicas . Pequeños embalses y azudes
. Acequias

USOS ACTIVIDADES

Infraestructuras energéticas . Líneas eléctricas aéreas de alta tensión
. Líneas eléctricas aéreas de media y baja tensión
. Gasoductos

Infraestruct. de telecomunic. . Tendidos telefónicos
. Antenas y repetidores

Serv. asociados a infraestruc. . Gasolineras
. Talleres
. Edificios vinculados a obras públicas

Residencial . Nuevas viviendas aisladas
. Rehabilitación de edificios

Art. 4.2.6. Calificación de los usos. — Para cada una de las zonas corre-
lativas a los ambientes ecológicos básicos se establece una calificación de los
usos en las siguientes categorías:

a) Incompatibles: aquellos usos, actividades o acciones que quedan
prohibidos.

b) Compatible: aquellos usos, actividades o acciones que quedan sujetos
para su autorización y desarrollo además de a la legislación sectorial corres-
pondiente, a las condiciones fijadas en estas normas.

Art. 4.2.7. Condición previa a los usos compatibles. — La compatibili-
dad de una actividad en cada zona será efectiva sin perjuicio de la necesidad de
realizar una evaluación de impacto ambiental para los casos en que son exigi-
dos por la Ley Urbanística de Aragón 5/1999 y Ley 4/89 de Espacios Natura-
les, o bien por la reglamentación sectorial correspondiente, entre ésta la propia
Norma, que regula su evaluación (Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio, y
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre), con los contenidos que se esta-
blecen en el artículo 37 de la Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación
del Territorio.

Art. 4.2.8. Condiciones particulares de los usos compatibles regulados.
1. Son las condiciones que deberán observar usos calificados como com-

patibles para su posible desarrollo o implantación en aquellas zonas del suelo
no urbanizable en que son admitidos.

2. Estas condiciones se refieren principalmente a las características del
emplazamiento concreto del uso o actividad, de su intensidad, y de cualquier
otra considerada oportuna, quedando en cualquier caso concretadas en las de
ordenación de usos del suelo no urbanizable.

3. Zona a del cauce del Huerva: Sólo se permiten las actividades autori-
zadas por el organismo gestor de la cuenca, con las condiciones que se estable-
cen en la sección 3.ª de este título, para las siguientes finalidades: manteni-
miento y conservación del cauce, caminos peatonales y recreativos sin
pavimentar, emplazamientos de redes y elementos de infraestructuras excepto
nuevos tendidos aéreos; los usos de parques y áreas recreativas ligados al río,
pequeñas represas y acequias.

4. Zona B de huerta: El uso principal permitido es el agrícola. Sólo se
permiten como actividades compatibles, con las condiciones que se establecen
en la sección 3.ª de este título, además de las obras y actividades autorizadas en
zona A, las de explotación agrícola y sus edificaciones anejas, los clareos y
talas sólo en árboles cultivados, los tendidos aéreos de telefonía y baja tensión,
siempre que sean de escasa altura, y los equipamientos y los edificios vincula-
dos a obras públicas previa declaración de interés social o utilidad pública.

5. Zona C de reforestación: El uso principal permitido es el forestal. Son
compatibles, con las condiciones que se establecen en la sección 3.ª, además de
las autorizadas en zona B, las restantes actividades descritas en la relación del
artículo 4.2.5.

SECCION 3.ª

Condiciones de ordenación de la edificación

Art. 4.2.9. Núcleo de población.
1. Se entiende por núcleo de población la agrupación de edificaciones

residenciales en un entorno próximo que hace posible la necesidad o conve-
niencia de contar con servicios comunes de abastecimiento de aguas, evacua-
ción de depuración de aguas, o distribución de energía en baja tensión.

2. Se considera que existe la posibilidad de la formación de núcleo de
población cuando se da al menos una de las circunstancias siguientes:

• Se produce la división de una finca rústica en parcelas con objeto de edi-
ficar.

• La finca en que se pretende edificar es inferior a 10.000 metros cuadrados
en zona B, o a 40.000 metros cuadrados en zona C.

• Existen otras parcelas con las que se comparte acceso rodado, aunque no
esté pavimentado, y servicios urbanos de utilización común.

• Existe un conjunto residencial con tres o más familias con servicios urba-
nos comunes.

• Se encuentran al menos tres viviendas en el interior de un círculo de radio
de ciento cincuenta (150) metros y con centro en cualquiera de ellas.

• Se pretende segregar de una finca ya edificada una parcela menor de
10.000 metros cuadrados, salvo que se trate de una segregación permitida por
la legislación agraria.

Art. 4.2.10. Edificaciones aisladas en uso.
1. Las edificaciones aisladas actualmente en uso y que no formen núcleo de

población, de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 4.2.9, podrán
mantener dicho uso llevando a cabo obras de mantenimiento y conservación.

794 14 febrero 2001 BOP Zaragoza.—Núm. 36



2. Las edificaciones en uso que formen núcleo de población podrán man-
tener dicho uso cuando por el transcurso del tiempo no se puedan ejercitar
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística.

Art. 4.2.11. Nuevas edificaciones aisladas.
1. Con carácter general, solamente estará justificada la edificación aisla-

da en zonas B y C de suelo no urbanizable, siempre que sean admisibles para
el emplazamiento los usos generadores de dicha edificación en función de las
condiciones del artículo 4.2.8 anterior.

2. Excepcionalmente, y bajo estricta justificación, podrán edificarse en
zona B y C instalaciones para la producción industrial que por las característi-
cas de su producción requieran un emplazamiento vinculado a la explotación
agrícola.

3. Podrán realizarse edificios para vivienda unifamiliar, vinculados a
explotaciones agrícolas o al servicio de alguno de los usos admitidos, sin que
exista en ningún caso la posibilidad de formación de núcleo de población,
según el artículo 4.2.9. anterior, y únicamente en zona C.

4. Los edificios admitidos deberán vincularse a parcelas independientes
que reúnan la condición de unidad mínima de cultivo conforme a la Disposi-
ción Adicional segunda de la L5/1999 y legislación agraria, y se adecuarán a
las condiciones particulares que se establecen en estas normas.

Art. 4.2.12. Condiciones particulares de la edificación vinculada a explo-
taciones agropecuarias.

1. Según sus características y utilización, estos edificios se ajustarán a
las siguientes condiciones:

A) Caseta de aperos: Son recintos cubiertos que sirven para almacena-
miento de los útiles propios de la actividad agropecuaria. Cumplirán las
siguientes condiciones:

a) Se separarán un mínimo de ocho (8) metros al eje de los caminos y
cinco (5) metros a cualquier otro lindero.

b) La superficie construida no superará los quince (15) metros cuadrados.
c) La altura máxima de fachada será inferior a trescientos (300) centíme-

tros y la altura máxima total a cuatrocientos cincuenta (450) centímetros.
d) La parcela mínima será de dos mil quinientos (2.500) metros, y cum-

plirá las condiciones para no formar núcleo, descritas en el artículo 4.2.9.
e) La construcción se hará con muros de fábrica revocada y pintada, y

cubierta con teja; no dispondrá de tabiquería interior ni instalaciones y única-
mente se podrá abrir en ella un hueco con una superficie no superior a un (1)
metro cuadrado, además del correspondiente a la puerta de acceso.

B) Almacén agrícola: Son edificios destinados a la guarda o almacenaje
de productos agrícolas o de los artículos vinculados a la explotación. Cumpli-
rán las condiciones:

a) No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de superficie
menor que cinco mil (5.000) metros cuadrados.

b) La ocupación de la parcela no será superior al cinco (5) por ciento de su
superfice y la edificabilidad no superará 0,1 metro cuadrado/metro cuadrado.

c) La altura máxima de fachada no será superior a cinco (5) metros, ni la
altura máxima visible a siete (7) metros.

d) La edificación deberá fraccionarse de manera que no se den edificios
con tamaño superior a veinte (20) metros de longitud de fachada y catorce (14)
metros de anchura.

e) Se guardará un retranqueo a ejes de caminos no inferior a ocho (8)
metros, y un retranqueo a cualquier lindero no menor de cinco (5) metros.

C) Granjas: Son aquellas construcciones destinadas a establos, residencia
o criaderos de animales. Cumplirán las condiciones establecidas en la Orden de
8 abril de1987 de los Departamentos de Urbanismo, Obras Públicas y Trans-
portes; Agricultura, Ganadería y Montes, y Sanidad y Bienestar Social y Tra-
bajo, de la DGA; así como el Decreto 200/1997 de 9 de diciembre del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba la Directriz Parcial Sectorial de
Actividades e Instalaciones Ganaderas.

Cumplirán igualmente las condiciones de tamaño de parcela, ocupación,
edificabilidad, altura, tamaños de la edificación y retranqueos fijados para los
almacenes agrícolas en el punto B) anterior.

Art. 4.2.13. Condiciones particulares de la edificación vinculada al man-
tenimientode los servicios urbanos e infraestructuras.

1. Estas edificaciones, por sus especiales características, están exceptua-
das del cumplimiento de parcela mínima.

2. No se fija separación de linderos, ocupación ni altura máxima, que se
determinarán en cada caso, debiendo quedar justificado en el proyecto corres-
pondiente.

Art. 4.2.14. Condiciones particulares de la edificación vinculada al ser-
vicio del tráfico automovilista.

1. Comprende los edificios propios de los servicios al automóvil (talle-
res, gasolineras, garajes, etc.) así como los destinados al usuario de aquél
(bares, restaurantes, moteles, etc.), localizados siempre en suelo no urbaniza-
ble junto a las carreteras u otros viales asfaltados.

Cumplirán las siguientes condiciones:
a) El tamaño mínimo de la parcela será de dos mil quinientos (2.500)

metros cuadrados para usos de bares y restaurantes, talleres, y estaciones de
servicios.

b) La edificación guardará una distancia a las carreteras no inferior a la
establecida por la reglamentación específica (Ley 6/1993, de 5 de abril, de Carre-
teras de la Comunidad Autónoma de Aragón), y a los restantes linderos no infe-
rior a la altura (H) de fachada del edificio, con un mínimo de cinco (5) metros.

c) La ocupación máxima será del quince por ciento (15%) de la superfi-
cie de la parcela, y la edificabilidad será como máximo de dos metros por cada
diez metros cuadrados de parcela (0,2 m2/m2).

d) La altura de la edificación será como máximo de dos plantas (B+1),
con una altura de fachada máxima de setecientos (700) centímetros y una altu-
ra máxima visible de mil ciento cincuenta (1.150) centímetros.

2. Se deberán resolver las necesidades de aparcamiento de vehículos en
la propia finca, estableciendo las señalizaciones necesarias que exija la seguri-
dad del tráfico.

Art. 4.2.15. Condiciones particulares de la edificación vinculada a acti-
vidades de utilidad pública o interés social.

1. Comprende la edificación que se autorice como tal en función de lo
establecido en L5/1999 y en los artículos 86 de la LS/1976 y 44.2 del RGU.
Cumplirá la siguientes condiciones:

a) La parcela mínima tendrá una superficie de dos mil quinientos (2.500)
metros cuadrados.

b) Las edificaciones se separarán diez (10) metros de los linderos de la
finca.

c) La ocupación máxima será de diez (10) por ciento de la superficie de
la finca y la edificabilidad no será superior a dos metros por cada diez metros
cuadrados de parcela (0,2 m2/m2).

d) Las condiciones de altura máxima, tamaño de las edificaciones y dimen-
siones de vuelos, etc., serán las señaladas en el artículo anterior 4.2.14 d) y e).

2. El Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de alguna o todas de
las condiciones anteriores cuando por los especiales requerimientos de la edi-
ficación o su emplazamiento lo considere oportuno.

Art. 4.2.16. Condiciones de la edificación de vivienda unifamiliar.
1. Conforme a lo establecido en el articulado previo no se permite la

construcción de otras viviendas que las vinculadas a los usos admitidos por las
normas, y sólo podrán autorizarse cuando las características de la actividad
requieran la presencia permanente de personas, y en consecuencia se justifique
la necesidad de la vivienda.

2. Las viviendas vinculadas a explotaciones agropecuarias se admiten en
razón de una por cada explotación, requiriéndose la vinculación de la vivienda
a la explotación.

3. Las viviendas vinculadas al resto de usos admitidos se establecerán
justificadamente en cada caso.

4. Cumplirán las siguientes condiciones particulares:
a) No se podrá construir ninguna vivienda unifamiliar en parcelas de

superficie inferior a diez mil (10.000) metros cuadrados, sin perjuicio del
tamaño mínimo de la explotación en que se incluye la parcela a edificar.

b) La edificación se separará un mínimo de diez (10) metros de los lin-
deros con los caminos y fincas colindantes.

c) La superficie construida de la vivienda no podrá superar los doscien-
tos cincuenta (250) metros cuadrados, sin considerar la superficie de otras edi-
ficaciones directamente relacionadas con la explotación agropecuaria u otro
uso admitido.

d) La altura máxima de la vivienda será de dos plantas (B+1), con una
altura máxima de fachada de setecientos (700) centímetros y una altura máxi-
ma visible de mil ciento cincuenta (1.150) centímetros.

Art. 4.2.17. Condiciones particulares de la edificación vinculada al ocio
de la población y actividades lúdicas o culturales. — Le serán de aplicación
las condiciones establecidas en el artículo 4.2.15 para la edificación vinculada
a actividades de utilidad pública o interés social.

Art. 4.2.18. Condiciones de la edificación vinculada a la producción
industrial.

1. A los efectos de su regulación diferencial, se distinguen dos categorí-
as de las industrias que pueden establecerse en suelo no urbanizable.

a) Las que por su sistema de producción estén necesariamente vincula-
das con la extracción de la materia prima, o que se destinen a transformación
de los productos obtenidos de la actividad agropecuaria, y las que por su carác-
ter o dimensión resultasen incompatibles con los suelos urbanos.

b) Las dedicadas a actividades clasificadas a los efectos del RAMINP,
cuyas especiales características de peligrosidad o insalubridad, hagan aconse-
jable su emplazamiento en el medio rural, en especial si se requiere su traslado
desde el medio urbano a juicio del Ayuntamiento.

2. No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de dimensión
menor a diez mil (10.000) metros cuadrados.

3. Las industrias señaladas en el apartado a) del punto 1 anterior se sepa-
rarán cien (100) metros de cualquier otra construcción en la que se produzcan
presencia habitual de personas o concentraciones temporales, y en todo caso
veinte (20) metros de los linderos de la finca. Las que pertenezcan al apartado
b) no estarán a menos de mil (1.000) metros de cualquier núcleo habitado.

4. La edificación no podrá superar un (1) metro cuadrado de techo por
cada diez (10) metros cuadrados de parcela (0,1 m2/m2).

5. La ocupación de la parcela será, como máximo, el diez por ciento
(10%) de la superficie de la parcela.

6. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de una (1) planta
ni setecientos (700) centímetros de altura de fachada. La altura máxima podrá
superarse por aquellos elementos imprescindibles para el proceso técnico de pro-
ducción, justificando que tal elevación constituye un impacto aceptable.

7. Las edificaciones se construirán en todo su perímetro con materiales
análogos y apropiados al carácter y destino de las mismas.
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8. Para implantar una edificación de este uso se exigirá que el proyecto
vaya acompañado de una evaluación de su impacto ambiental y visual. A la vista
del mismo, el Ayuntamiento podrá modificar alguna de las condiciones anterio-
res cuando los especiales requerimientos de la edificación o su emplazamiento lo
hagan oportuno, exigir un ocultamiento a base de doble hilera perimetral de árbo-
les, o bien otras garantías de accesibilidad para vehículos en situaciones de emer-
gencia, si así lo aconseja la naturaleza de la actividad a implantar.

CAPÍTULO III

Régimen del suelo urbanizable

Art. 4.3.1. Definición y delimitación.
1. Constituyen el suelo urbanizable los terrenos señalados de este modo

en los planos de ordenación correspondientes, que comprenden las zonas del
territorio que no tienen condición de suelo urbano ni de suelo no urbanizable,
por lo que este Plan General prevé su posible transformación a través de su
urbanización, en las condiciones que se establecen en estas normas.

2. El suelo urbanizable se diferencia en dos categorías: el suelo urbani-
zable delimitado en sectores cuya urbanización se considera prioritaria por el
Plan General para garantizar un desarrollo urbano racional, y el suelo urbani-
zable restante, que tiene consideración genérica de urbanizable. En el primero
de ambos, se establecen previsiones concretas para su desarrollo, dándose para
el segundo los parámetros y características orientativas con indicaciones del
trámite que permitiría delimitar en él nuevos sectores a incluir en el programa
del Plan General.

SECCION 1.ª

Suelos urbanizables delimitados en sectores

Art. 4.3.2. Desarrollo de los sectores urbanizables delimitados. — El
desarrollo de las determinaciones previstas por las normas para los suelos
urbanizables delimitados en sectores se hará mediante los correspondientes
planes parciales.

Los planes parciales se referirán a un solo sector, integrando en todo caso los
elementos de sistemas generales interiores al mismo, y aquellos sistemas gene-
rales exteriores a él adscritos por el Plan General para su obtención y desarrollo.

Art. 4.3.3. Régimen urbanístico de la propiedad. — Las facultades deri-
vadas de la propiedad inmobiliaria de aquellos terrenos incluidos en el suelo
urbanizable se adquieren por la aprobación definitiva del Plan Parcial o Especial
correspondiente; el ejercicio del derecho y el deber de urbanizar así adquiridos se
producirá de conformidad con la regulación legal de la L5/1999 para la ejecución
del planeamiento y las formas de gestión de la actividad urbanizadora.

Art. 4.3.4. Deberes legales de los propietarios. — Los propietarios de
suelo situado en sectores urbanizables delimitados estarán obligados al cum-
plimiento de los deberes legales señalados en el artículo 29 de la L5/1999, en
cuanto a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del pla-
neamiento con anterioridad al inicio de su ejecución material, costeando y, en
su caso, ejecutando en los plazos fijados las obras de urbanización correspon-
dientes a dotaciones locales, incluidas las conexiones con los sistemas genera-
les, y eventualmente, su ampliación y refuerzo; cediendo gratuitamente al
Ayuntamiento los terrenos destinados a viales y dotaciones públicas y a los sis-
temas generales incluidos en la unidad de ejecución correspondiente o adscri-
tos a ella; cediendo, por último, los terrenos en que se localice el aprovecha-
miento correspondiente al Ayuntamiento.

Art. 4.3.5. Facultades urbanísticas de la propiedad. — Las facultades
urbanísticas de los propietarios de suelos urbanizables se concretan en los
artículos 15 y 16 de la L.6/98 en cuanto al derecho a usar y disfrutar tales terre-
nos conforme a su naturaleza rústica y a promover su transformación median-
te el planeamiento de desarrollo.

Art. 4.3.6. Limitaciones aplicables a los suelos urbanizables, hasta la
aprobación del Plan parcial correspondiente.

1. En tanto no se aprueben los planes parciales correspondientes y se eje-
cuten las obras de urbanización, no se podrá edificar ni levantar otras instala-
ciones, salvo las obras correspondientes a la infraestructura del territorio o a
los sistemas generales determinantes del desarrollo urbano.

2. Podrán, no obstante, ejecutarse obras de carácter provisional que
habrán de demolerse cuando así lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización
de dichas obras habrá de obtenerse previo informe de la Comisión Provincial
de Ordenación de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1999.

3. Los edificios e instalaciones levantados en sectores de suelo urbaniza-
ble quedarán calificados como fuera de ordenación siempre que resulten
incompatibles con el presente PGOU, siéndoles de aplicación las condiciones
señaladas en los artículos 1.1.6 y 1.1.7 de estas normas.

Art. 4.3.7. Calificación de los sectores urbanizables.
1. La calificación de los sectores urbanizables se ha efectuado en las

fichas de planeamiento remitido de estas normas, asignándoles un aprovecha-
miento y uso característico, fijando en su caso condiciones adicionales para su
desarrollo y eventualmente relacionándolos con las calificaciones señaladas en
el suelo urbano, según su uso característico y tipología edificatoria.

2. Los sectores urbanizables delimitados en las presentes normas del
PGOU son:

• Residencial: sectores 1, 3, 4, 5 y 6
• Industrial: sector 2

El detalle de las condiciones y aprovechamiento que les corresponden figu-
ra en las fichas anejas a estas normas.

SECCION 2.ª

Suelos urbanizables no delimitados o genéricos

Art. 4.3.8. Definición y delimitación. — Constituyen el suelo urbaniza-
ble no delimitado aquellas áreas del territorio municipal que no son incluidas
en ninguna de las clases anteriores. Su delimitación es la que figura en los pla-
nos de ordenación correspondientes.

Art. 4.3.9. Régimen urbanístico.
1. A los efectos de valoraciones, y hasta tanto no se delimiten en ellos

sectores urbanizables, el suelo urbanizable no delimitado carece de aprovecha-
miento urbanístico.

2. También hasta que no se aprueben los instrumentos de reclasificación
oportunos para delimitación de sectores, y con independencia de las limitacio-
nes específicas sobre usos y edificación que contienen estas normas, en estos
suelos son aplicables las condiciones del suelo no urbanizable del tipo C des-
crito en el artículo 4.2.4.

a) En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de
terrenos en esta clase de suelo no podrán efectuarse fraccionamientos en con-
tra de lo dispuesto en la legislación agraria, o en cualquiera otra aplicable, para
la consecución de sus respectivos fines.

b) Se prohíben expresamente las parcelaciones urbanísticas.
c) Con carácter general, únicamente se permiten las edificaciones desti-

nadas a explotaciones agrícolas que guarden relación con la naturaleza y utili-
zación de la finca, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la
ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

d) Podrán autorizarse otras edificaciones o instalaciones de utilidad
pública o interés social, así como edificios aislados destinados a vivienda fami-
liar, en las áreas en que tales usos sean admitidos por estas normas, según su
regulación particular.

El procedimiento para su autorización será el establecido por la Ley 5/1999
para suelos no urbanizables genéricos en su artículos 23 a 25.

Art. 4.3.10. Requisitos y procedimiento para delimitar sectores urbani-
zables.

1. Por iniciativa municipal o de los propietarios que representen al
menos el 60% de la superficie de los terrenos cuya delimitación se pretenda, se
podrá instar la modificación puntual del Plan General presentando una pro-
puesta de delimitación de un sector urbanizable en este tipo de suelos. Al
amparo de lo establecido en el artículo 38 de la Ley Urbanística de Aragón, la
propuesta de delimitación deberá justificar su adecuación, oportunidad y via-
bilidad mediante un documento suscrito por técnico competente que cumpla
los requisitos establecidos en la presente Norma.

3. La documentación de la propuesta de delimitación de uno o varios
sectores en el Suelo Urbanizable no delimitado de carácter genérico reflejará,
incluyendo planos a una escala adecuada, los aspectos siguientes:

a) Información: situación, delimitación y tamaño del sector, conexiones
externas y redes interiores previstas para infraestructuras de todo tipo, condi-
ciones de uso, aprovechamiento y tipologías que se estimen adecuadas y pro-
puesta de adscripciones de sistemas generales. Se aportará una relación de los
posibles afectados; entre ellos, los propietarios y usuarios actuales de los terre-
nos delimitados, o afectados en general por servidumbres existentes o a intro-
ducir, conexiones exteriores y sistemas generales adscritos.

b) Justificación de oportunidad: la propuesta justificará la delimitación
del sector basándose en las necesidades manifiestas que se deduzcan del pla-
neamiento municipal, lo que se documentará con un estudio de la demanda en
el municipio de suelos y edificaciones de la misma naturaleza que el propues-
to, relacionando estas variables con el grado de cobertura que dan otros suelos
urbanizables a tales necesidades.

c) Justificación de la ordenación: se justificará la ordenación efectuada en
función de la morfología y magnitud del sector propuesto, que tendrá un tamaño
mínimo de cinco hectáreas. La propuesta de zonificación de usos y sus niveles de
intensidad se justificarán atendiendo a su compatibilidad mutua y respecto del
entorno urbano, o en vías de desarrollo urbano, más proximo. Se justificarán las
dotaciones y equipamientos propuestos y sus dimensiones, conforme a los están-
dares urbanísticos que sean de aplicación en los planes parciales. Se incluirán los
sistemas generales propuestos que deban ejecutarse y la conexión con los exis-
tentes, incluyendo, en su caso, el refuerzo o ampliación de éstos.

d) Justificación de viabilidad técnica: en la propuesta se incluirán los
estudios oportunos que garanticen la posibilidad material de concluir las obras
de conexión a los sistemas y redes generales del municipio, efectuar la urbani-
zación del sector y dar soporte a las actividades y edificaciones que la aproba-
ción de la propuesta llevaría consigo. Entre los justificantes de este aspecto se
incluirán los de idoneidad geotécnica y paisajística de los terrenos y los de las
entidades gestoras de los distintos suministros.

e) Justificación de viabilidad económica y urbanística: será preciso apor-
tar un estudio económico de la actuación que muestre, basándose en criterios
homogéneos con los del Plan General, el reparto de aprovechamientos que
corresponde a los propietarios del sector, al municipio y a los propietarios de
sistemas generales adscritos. El estudio económico deberá acreditar la posibi-
lidad de llevar a cabo la actuación, estimando los distintos gastos de gestión,
inversión o financieros, y los retornos por ventas, con arreglo a los correspon-
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dientes plazos. Se expresarán los compromisos a contraer entre urbanizadores,
Ayuntamiento y futuros propietarios de los solares, para la conservación y
mantenimiento de la urbanización.

En el procedimiento de delimitación de sectores en suelo urbanizable no
delimitado se acotará su aprovechamiento medio para evitar que supere al de
los suelos ya delimitados, y por tanto, de ejecución prioritaria. Se propondrá
justificadamente el sistema de actuación.

La propuesta de delimitación justificará que el ámbito propuesto es de mag-
nitud suficiente para soportar las cesiones legalmente obligatorias y que el
suelo neto resultante, una vez descontado del mismo el diez por ciento de
cesión obligatoria y gratuita a la Administración actuante, es de entidad sufi-
ciente para soportar los costes de urbanización (que incluyen los del 10% de
suelo neto en favor de la Administración) y para plantear sobre dicho ámbito
una operación económicamente razonable.

4. Con carácter previo a la documentación descrita, los propietarios de
los terrenos afectados podrán ejercer el derecho de consulta a que se refiere el
artículo 16.2 de la Ley 6/98, dirigiendo una documentación que resuma los
aspectos informativos y justificativos anteriores al Ayuntamiento, quien res-
ponderá a la citada consulta en el plazo de tres meses.

CAPÍTULO IV

Régimen del suelo urbano

Art. 4.4.1. Definición y delimitación.
1. Los suelos urbanos aparecen delimitados en los planos de clasifica-

ción y calificación de suelo del PGOU.
2. Constituyen el suelo urbano los terrenos que las normas del PGOU, de

acuerdo con el artículo 13 de la L5/1999, incluyen en esta clase por contemplar
las siguientes condiciones exigibles según dicha Ley:

a) Contar con acceso rodado integrado en la malla urbana, abastecimien-
to de agua, evacuación de aguas residuales, alumbrado público y suministro de
energía eléctrica, debiendo tener estos servicios características adecuadas para
servir a la edificación que sobre ellos existe o se haya de construir.

b) Los terrenos que el Plan General incluye en áreas consolidadas por la
edificación, por tener su ordenación consolidada al ocupar la edificación al
menos dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, según la orde-
nación que estas normas del PGOU establecen y siempre que la parte edificada
reúna o vaya a reunir en ejecución del planeamiento los requisitos establecidos
en el apartado anterior.

c). Constituirán suelo urbano igualmente los terrenos que en ejecución del
planeamiento lleguen a disponer efectivamente de los mismos elementos de
urbanización a que se refiere el párrafo a) anterior.

Art. 4.4.2. Contenido y categorías.
1. Las normas del Plan General delimitan en el ámbito de su ordenación

unidades de ejecución, o áreas del suelo urbano no consolidado en las que se
precisa un ulterior desarrollo mediante la formulación de planes especiales de
reforma interior, planes especiales o estudios de detalle, con las condiciones
específicas que se contienen en las fichas correspondientes.

Las determinaciones que se establecen en dichas fichas se entenderán a todos
los efectos como determinaciones de las normas del PGOU sin perjuicio del mar-
gen de concreción que corresponde a los propios instrumentos de desarrollo.

2. En el suelo urbano restante, que se considera consolidado, las normas
del PGOU establecen la asignación de usos e intensidades para cada una de las
zonas en que se estructura, y se concretan en el título V “condiciones particu-
lares de las zonas en suelo urbano” de estas normas.

3. Las calificaciones del suelo urbano son las recogidas en plano de cali-
ficación de suelo: casco antiguo, extensión de casco, renovación, residencial
de baja densidad, industria general, industria especial, industria compatible,
zonas verdes, dotacional.

Art. 4.4.3. Régimen urbanístico de la propiedad. — Los propietarios de
suelo urbano tienen el derecho y el deber de completar la urbanización de los
terrenos para que adquieran la condición de solares y así edificarlos en las con-
diciones y plazos que establece el planeamiento.

Art. 4.4.4. Deberes legales de los propietarios.
1. En suelo urbano consolidado, los propietarios de terrenos están obliga-

dos al cumplimiento de los deberes legales de completar a su costa la urbaniza-
ción necesaria para que adquieran la condición de solar; ceder gratuitamente al
Ayuntamiento los terrenos afectados por alineaciones y rasantes establecidas, en
proporción no superior al quince por ciento de la superficie de la finca; proceder
por último a la regularización de las fincas para adaptar su configuración a las
condiciones geométricas de parcela que exigen estas normas.

2. En suelo urbano no consolidado, los propietarios tienen la obligación
de efectuar la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento, con anterioridad a la ejecución material del mismo; costear y, en
su caso, ejecutar las obras de urbanización de dotaciones locales y de conexión
con sistemas generales, incluso su ampliación y refuerzo; ceder gratuitamente
al municipio los espacios destinados a viales y dotaciones públicas que se
incluyan en el área en que se encuentren sus terrenos y los sistemas generales
que se le adscriban, así como el diez por ciento del aprovechamiento medio de
la unidad de ejecución, una vez urbanizado.

3. Solicitar la licencia de edificación, previo el cumplimiento de los
deberes urbanísticos anteriores, en los plazos establecidos y edificar los solares
en el plazo fijado en la preceptiva licencia.

Art. 4.4.5. Facultades urbanísticas de la propiedad. — Las facultades
derivadas de la propiedad inmobiliaria de los terrenos incluidos en suelo urba-
no que dan derecho a edificarlo requieren que aquellos ostenten la condición de
solares, salvo que se asegure la ejecución simultánea de la urbanización y la
edificación por los medios previstos legalmente.

Tienen consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para
la edificación que, además de contar con acceso rodado, abastecimiento y eva-
cuación de aguas y suministro de energía eléctrica, estén urbanizadas con arre-
glo a las normas previstas por este PGOU, con alineaciones y rasantes señala-
das, y pavimentación de calzada, alumbrado público y encintado de aceras en
el vial al que se dé frente.

En los casos justificados o excepcionales a que se refiere el artículo 16 de
la Ley 5/1999, se podrá obtener autorización municipal para edificar las cons-
trucciones industriales o para implantar los usos y obras de carácter provisio-
nal que se prevén en los puntos 3 y 4 de dicho artículo.

Art. 4.4.6. Actuaciones en áreas de planeamiento remitido.
1. Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los planes especiales

de reforma interior o los estudios de detalle que las normas del PGOU prevén
en el área de intervención del casco antiguo o de las unidades de ejecución
correspondientes, no podrán otorgarse licencias para los actos de edificación y
usos del suelo relativos a las parcelaciones urbanas, movimientos de tierras,
obras de nueva edificación, modificación de estructura o aspecto exterior de las
edificaciones existentes.

2. No obstante lo anterior, en las edificaciones existentes podrán autori-
zarse las obras de conservación precisas, sin que se pueda producir aumento de
volumen, modernización o cualesquiera otras que supongan incremento de su
valoración.

TITULO  V

Condiciones particulares de las zonas en el suelo urbano

CAPÍTULO PRELIMINAR

Art. 5.0.1. Definición. — Son las condiciones particulares que, junto con
las generales establecidas en los títulos II y III de estas normas, regulan las
condiciones que deben observar las edificaciones en función de su localización
en las distintas áreas del suelo urbano.

Art. 5.0.2. Clases de áreas. — A los efectos de la aplicación diferencia-
da de los parámetros y condiciones generales de la edificación las normas del
Plan General distinguen en el suelo urbano dos clases de áreas:

a) Area de ordenación, en la que con la regulación contenida en estas
normas puede culminarse el proceso urbanístico.

b) Areas remitidas a planeamiento de desarrollo (unidades de ejecución
y área de intervención en suelo urbano), en las que las normas del Plan Gene-
ral interponen entre sus determinaciones y la edificación algún instrumento
para su desarrollo.

Art. 5.0.3. División de las áreas. — En función de los diferentes objeti-
vos que las normas del Plan General persiguen en cada parte del núcleo urbano
y su uso característico, se ha dividido el suelo urbano en las siguientes áreas

Zona 1: Residencial en casco antiguo.
Zona 2: Residencial de extensión de casco.
Zona 3: Residencial de renovación.
Zona 4: Residencial de baja densidad.
Zona 5: Industrial general.
Zona 6: Industrial especial.
Zona 7: Industrial compatible.
Zona 8: Dotacional.

CAPÍTULO I

Condiciones particulares de la zona 1: residencial casco antiguo

Art. 5.1.1. Ambito y características.
1. El casco antiguo está constituido por los barrios tradicionales de Cuar-

te de Huerva situados en torno al cerro del castillo y la iglesia, así como las
áreas inmediatas de crecimiento consolidado que han mantenido unas constan-
tes tipológicas similares. Los terrenos que pertenecen al ámbito de esta zona
aparecen así señalados en el plano de Calificación de Suelo.

2. La tipología corresponde mayormente a una edificación residencial
entre medianeras con fachadas sobre la alineación de viario, formando manza-
nas sensiblemente cerradas, con existencia de discontinuidades en sus frentes y
espacios libres interiores que no siguen una pauta regular.

3. Su uso característico es el residencial en todas sus variantes.
4. El objetivo que persiguen las normas del Plan General en esta zona es

la conservación ambiental de su imagen y regular las características geométri-
cas de la nueva edificación.

Art. 5.1.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de edificación, contempladas en los artículos
1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

1. Obras en los edificios: Se podrán ejecutar en los edificios obras de res-
tauración, conservación, consolidación, acondicionamiento, reestructuración,
obras exteriores y de reforma menor.

2. Obras de demolición parcial o total y obras de edificación de nueva
planta.
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Art. 5.1.8. Edificabilidad. — La edificabilidad máxima será la resultan-
te de la aplicación de los parámetros máximos de fondo, ocupación y altura, y
no mayor de tres (3) metros cuadrados por metro cuadrado de parcela.

Art. 5.1.9. Altura de la edificación.
1. La altura máxima en número de plantas será de tres (B+2) para las

fachadas que recaigan en vial de anchura menor de seis metros, y de cuatro
plantas (B+3) en otro caso.

3. La altura máxima de fachada, medida según lo establecido en los
artículos 3.1.34 y 3.1.36, se establece en mil ciento cincuenta (1.150) centíme-
tros para cuerpos de planta baja y dos alzadas; y de mil cuatrocientos cincuen-
ta (1.450) centímetros hasta la cornisa de la tercera alzada. (Ver gráfico 10).

4. La altura máxima visible será de mil seiscientos cincuenta (1.650)
centímetros en los edificios de B+3, y de mil trescientos cincuenta (1.350) cen-
tímetros en los de B+2.

Art. 5.1.10. Altura de plantas.
1. La altura de plantas se ajustará en lo posible a la de los edificios colin-

dantes, siendo como mínimo de trescientos quince (315) centímetros en planta
baja y doscientos ochenta y cinco (285) centímetros en las superiores.

2. Cuando se proyecten viviendas en planta baja, se podrá reducir la altu-
ra de la planta de modo que su suelo quede a una cota de al menos cien centí-
metros sobre la cota de referencia de acera, manteniendo en tal caso la altura
libre mínima de 250 centímetros.

Art. 5.1.11. Salientes y vuelo. — El saliente máximo de los cuerpos vola-
dos y cornisas en la zona calificada de casco antiguo será el que se regula con
carácter general en los artículos 3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

Art. 5.1.12. Longitud de fachada. — El municipio podrá limitar por moti-
vos estéticos la longitud máxima de fachada, exigiendo que las edificaciones
de gran longitud se proyecten como unión de varios volúmenes adosados.

Art. 5.1.13. Tratamiento exterior de los edificios.
1. Se preferirán las fachadas de ladrillo caravista o revocadas en tonali-

dades suaves, así como la mampostería de piedra local verdugada con hiladas
de ladrillo. Se prohíbe el bloque visto, el caravista vidriado o bicolor, ladrillo
hueco dejado visto, plaqueta cerámica, cantería simulada y revocos de color
cemento; tampoco se permitirán las carpinterías de aluminio dorado o platea-
do. Los balcones serán de barrotes de acero o madera, prohibiéndose los ante-
pechos ciegos de fábrica.

Las cubiertas se preferirán a dos o más aguas, con teja cerámica árabe. No
se permiten tejas de hormigón, pizarras o sus imitaciones. Pueden construirse
cubiertas planas en el espacio resultante del retranqueo de la planta tercera
alzada.

2. En la edificación existente se favorecerán las reformas en plantas bajas
y locales comerciales para ajustarlas a la composición del resto de la fachada y a
la antigua estructura y composición que hubieran sido alteradas por otras inter-
venciones. a tales efectos se someterán a las siguientes determinaciones:

a) Se prohibirán las reformas de bajos comerciales que no se ajusten en
composición y materiales a las características ambientales y arquitectónicas
del propio edificio.

b) En sus fachadas exteriores se prohíbe la colocación de toda clase de
anuncios, excepto en los huecos comerciales de planta baja, dentro de los que
se podrán insertar anuncios y letreros.

c) La solución de diseño de la fachada tendrá en cuenta la totalidad de la
del edificio.

SECCION 2.ª

Compatibilidad y localización de usos no característicos

Art. 5.1.14. Usos compatibles. — Son usos compatibles los que se señalan
en las condiciones siguientes:

1. Uso residencial:
a) Vivienda en general: Se admite la vivienda unifamiliar o colectiva,

que se adapte a la tipología de la edificación entre medianeras.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en las

siguientes condiciones:
En situación 1.ª: hasta diez (10) camas y doscientos (200) metros cuadrados

de superficie.
En situación 2.ª y 3.ª: hasta veinticinco (25) camas y quinientos (500)

metros cuadrados de superficie.
En situación 4.ª: en calles de ancho inferior a ocho (8) metros, hasta veinti-

cinco (25) camas y quinientos (500) metros cuadrados de superficie, y en calles
de ancho igual o superior a ocho (8) metros, sin limitación.

2. Uso productivo:
a) Taller agroindustrial: Se admite con superficie menor de 250 metros

cuadrados, bien en situación 4.ª, o en situación 2.ª y 3.ª si está vinculado en la
misma parcela como anejo de vivienda unifamiliar del mismo titular.

b) Almacén: Se admite en las mismas condiciones que el taller agroin-
dustrial con los siguientes límites:

En calle de ancho inferior a seis (6) metros, con una superficie máxima de
cien (100) metros cuadrados.

En calle de ancho igual o superior a seis (6) metros, con una superficie
máxima de doscientos cincuenta (250) metros cuadrados.

c) Taller artesano: Se admite en situación 2.ª y 3.ª si está vinculado en la
misma parcela como anejo de vivienda unifamiliar del mismo titular, con las
condiciones que señala el artículo 2.2.13.

3. Podrán ejecutarse obras de ampliación y sustitución en las edificacio-
nes, hasta alcanzar las condiciones que establecen estas normas para la nueva
edificación.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.1.3. Parcela mínima.
1. Se entiende por parcela mínima aquélla en la que se puede desarrollar

en planta, cumpliendo las restantes condiciones particulares, la vivienda míni-
ma definida en el artículo 2.2.8.

2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones en parcelas de inferior
tamaño cuando la parcela se encuentre localizada entre medianeras de edificios
existentes.

Art. 5.1.4. Condiciones de parcela.
1. Se respetará la parcelación actual dentro de las alineaciones estableci-

das en planos de ordenación, salvo afecciones.
2. Para modificar la estructura parcelaria será preciso obtener Licencia

de Parcelación.
3. A efectos de reparcelación, parcelaciones y segregaciones de parcelas,

las unidades resultantes cumplirán las siguientes condiciones:
a) La superficie de la parcela será igual o superior a noventa (90) metros

cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a cua-

trocientos cincuenta (450) centímetros.
c) La forma de la parcela será preferentemente rectangular, pudiéndose

inscribir en ella una circunferencia de diámetro no inferior a cuatrocientos cin-
cuenta (450) centímetros.

Art. 5.1.5. Posición respecto de la alineación exterior.
1. La línea de fachada exterior de la edificación coincidirá con la alinea-

ción exterior de parcela en las plantas baja a segunda alzada, no permitiéndose
retranqueos ni avances en planta baja.

2. En caso de levantarse una tercera planta alzada, se dispondrá retran-
queando su fachada un mínimo de tres metros, de forma que dicha planta quede
toda ella situada bajo una envolvente trazada a 45º desde el alero de la planta
segunda. (Ver gráfico 10).
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3. En las fachadas que en el plano de “Ordenación del casco antiguo”
figuran con trazo grueso con la indicación “casco antiguo B+3” se permite ade-
lantar dicha fachada de la planta 3.ª hasta situarla en la alineación exterior.

4. Se permitirán retranqueos laterales cuando existan servidumbres ante-
riores o para resolver medianeras con edificios singulares exentos.

Art. 5.1.6. Fondo edificable. — Se establece en plantas alzadas la obliga-
ción de dejar un retranqueo mínimo de tres metros a los linderos que constituyen
el fondo de la parcela. El patio que se forme en la parte posterior de la edificación
tendrá las dimensiones mínimas señaladas en sus normas reguladoras.

Art. 5.1.7. Ocupación.
1. El coeficiente de ocupación máxima en planta baja será del cien (100)

por ciento del solar; en plantas alzadas será del setenta y cinco (75) por ciento.
2. El Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de esta obligación a

un solar cuyos linderos posteriores y laterales sean exclusivamente medianiles
construidos ciegos, siempre y cuando por sus dimensiones y superficie no pre-
cise constituir patios de luces, sin que esta exención conlleve mayor edificabi-
lidad o altura que los permitidos.



d) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento
de las dotaciones de aparcamiento exigidas; situados en planta baja, semisóta-
no y sótanos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación, con las
siguientes limitaciones:

Hasta un máximo de cincuenta (50) plazas, si tiene salida por calle de ancho
igual o superior a seis (6) metros.

Hasta un máximo de cien (100) plazas, si tiene salida por calle de ancho
igual o superior a seis (6) metros.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que

las señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situa-

ción 2.ª, en planta semisótano, baja y entreplanta.
Sólo se admite el uso comercial en la planta de sótano primero, cuando

forme parte del local del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si
además ambas están comunicadas por huecos y escaleras.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª.
Servicios de administración y oficinas privadas: en situación 2.ª en plantas

semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso independiente.
d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las

siguientes condiciones:
En situación 2.ª o 3.ª con superficie máxima de doscientos cincuenta (250)

metros cuadrados en plantas semisótano, baja y entreplanta, y en planta prime-
ra con acceso independiente.

En situación 4.ª sin más limitaciones que las derivadas del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación
Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de afección al trá-

fico, aparcamiento peligroso o molestias puedan aconsejar las restricciones o
denegación de estos usos.

CAPÍTULO II

Condiciones particulares de la zona 2: zona de extensión de casco

Art. 5.2.1. Ambito y características.
1. Pertenecen al ámbito de esta zona las áreas inmediatamente exteriores

al casco tradicional, localizadas mayormente en el eje de la calle Constitución
y el cruce que se forma a la entrada de Ramón y Cajal, edificadas en las últimas
décadas con una imagen urbana convencional, y las de otras zonas que se pro-
ponen como terminación del tejido urbano de ensanche, desarrolladas en su
caso mediante unidades de ejecución.

2. Su tipología responde a su ordenación en manzana cerrada, con tipo
edificatorio de vivienda colectiva como caso general. Los planos de ordenación

señalan para estas parcelas la alineación exterior, que tiene carácter de posición
obligada salvo que se modifiquen sus condiciones mediante estudio de detalle;
la modificación de dichas condiciones de parcela, ocupación, alineaciones, etc,
que se propongan en el estudio de detalle podrán basarse en el empleo de ele-
mentos del vallado para justificar formalmente el cierre de la manzana.

3. Se establecen cuatro grados de aprovechamiento y configuración, en
términos de edificabilidad y número de plantas alzadas.

Art. 5.2.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de edificación, contempladas en los artículos
1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.2.3. Condiciones de parcela.
1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parce-

la, las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) La superficie de parcela será igual o superior a quinientos (500)

metros cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a mil

quinientos (1.500) centímetros.
c) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de

posición que establecen estas normas.
2. Se autorizan, no obstante, las edificaciones en parcelas de inferior

tamaño que en la actualidad se encuentren localizadas entre medianeras de edi-
ficios existentes.

Art. 5.2.4. Posición de la edificación. — Los planos de fachada de la
nueva edificación guardarán las alineaciones o las separaciones a la alineación
exterior, a la edificación colindante y a los linderos de parcela que se regulan
en los apartados que siguen.

La posición de la nueva edificación se define en relación con su altura de
fachada (H). Cuando la nueva edificación tenga cuerpos de distinta altura de
fachada, se tomará como valor de la altura el correspondiente al cuerpo o cuer-
pos de edificación enfrentados con el lindero o plano de fachada respecto al
cual se mide la separación.

1. Posición respecto de la alineación exterior: Para cada grado de los
contemplados en esta calificación se fija un número máximo de plantas alzadas
sobre rasante, cuyo trazado en sección de fachada responderá a las siguientes
características geométricas:

a) La línea de fachada exterior de la edificación coincidirá con la alinea-
ción exterior de parcela en las plantas baja a penúltima alzada, no permitién-
dose retranqueos ni avances en planta baja, salvo en el caso previsto en 5.2.1.

b) En las calles de anchura menor de diez metros, la última planta alzada
admisible se dispondrá retranqueando su fachada un mínimo de tres metros, de
forma que dicha planta quede toda ella situada bajo una envolvente trazada a
45º desde el alero de la planta penúltima. (Ver gráfico 11).
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c) En las fachadas que recaigan a calle de ancho igual o mayor de diez
(10) metros, se permitirá adelantar dicha fachada de la última planta alzada
hasta situarla en la alineación exterior.

d) Las edificaciones a construir en parcelas calificadas como extensión
de casco-Grado 1 no se verán sujetas a las anteriores limitaciones de posición
respecto de la alineación exterior, pudiendo acomodarse de modo libre a las
edificaciones colindantes.

2. Separación de linderos
a) La nueva edificación podrá adosarse en alzadas a los linderos laterales

de la parcela constituyendo manzana cerrada, mientras que la planta baja puede
adosarse en todo su contorno. Cuando se trate de parcelas cuyos laterales o
fondo estén ocupados por edificios con huecos efectivos en fachada, se respe-
tarán las distancias precisas para formar patio.

b) Los retranqueos que se establezcan en su caso para separar la edifica-
ción de los linderos de parcela cumplirán con las dimensiones mínimas de
patio con al menos tres (3) metros.

3. Separación entre edificios
a) La nueva edificación se dispondrá de modo que sus planos de fachada

guarden una separación igual o superior a dos tercios de su altura de fachada
(2H/3), respecto de los planos de fachada de los edificios existentes dentro de
su misma parcela o en parcelas colindantes, con una dimensión mínima de seis
(6) metros.

b) Podrá reducirse el valor de la separación hasta las dimensiones de
patio mínimo cuando una de las fachadas enfrentadas sean un paramento ciego
o cuando sus huecos correspondan a piezas no habitables.

4. Fondo máximo
a) La fachada posterior guardará un fondo máximo de quince (15)

metros en alzadas.
b) El espacio libre que pueda resultar de retranqueos laterales o posterio-

res podrá adscribirse a usos de espacios libres como jardines o espacios peato-
nales, y aparcamiento en superficie.

5. Medianerías: Tendrán tratamiento de fachada todas las medianerías
que se produzcan, tanto propias como lindantes, incluso en el caso de que sean
temporales.

Art. 5.2.5. Ocupación. — La edificación no podrá rebasar los coeficien-
tes de ocupación de la parcela edificable siguientes:

—Plantas bajo rasante y baja: cien por ciento (100%).
—Plantas alzadas: la resultante del fondo máximo y restantes límites de

posición.

Art. 5.2.6. Coeficiente de edificabilidad.
Grado 1: El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece

en dos metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo (2 m2/m2).
Grado 2: El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece en

dos y medio metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo (2,50 m2/m2).
Grado 3: El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece

en dos coma setenta y cinco metros cuadrados de techo por metro cuadrado de
suelo (2,75 m2/m2). En la última planta alzada del edificio se situará como
máximo el 10% de la superficie construida.

Grado 4: El coeficiente de edificabilidad sobre la parcela neta se establece
en tres metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo (3 m2/m2).

Art. 5.2.7. Altura de la edificación. — (Ver gráfico 11).
Grado 1:
a) La altura máxima en número de plantas será de tres (B+2).
b) La altura máxima de fachada, medida según los artículos 3.1.34 y

3.1.36, se establece en setecientos (700) centímetros para cuerpos de planta
baja y una alzada; y de mil (1.000) centímetros para la segunda alzada.

c) La altura máxima visible será de mil trescientos (1.300) centímetros.
Grado 2:
a) La altura máxima en número de plantas será de cinco (B+4).
b) La altura máxima de fachada, medida según los artículos 3.1.34 y

3.1.36, se establece en mil cuatrocientos cincuenta (1.450) centímetros para
cuerpos de planta baja y tres alzadas; y de mil setecientos cincuenta (1.750)
centímetros para la cuarta alzada.

c) La altura máxima visible será de mil novecientos cincuenta (1.950)
centímetros.

Grado 3:
a) La altura máxima en número de plantas será de siete (B+6).
b) La altura máxima de fachada, medida según lo establecido en el

artículo 3.1.36, se establece en dos mil cincuenta (2.050) centímetros para
cuerpos de planta baja y cinco alzadas; y de dos mil trescientos cincuenta
(2.350) centímetros para la sexta alzada.

c) La altura máxima visible será de dos mil quinientos cincuenta (2.550)
centímetros.

Grado 4:
a) La altura máxima en número de plantas será de seis (B+5).
b) La altura máxima de fachada, medida según lo establecido en el

artículo 3.1.36, se establece en mil setecientos cincuenta (1.750) centímetros
para cuerpos de planta baja y cuatro alzadas; y de dos mil cincuenta (2.050)
centímetros para la quinta alzada.
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Art. 5.3.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de edificación, contempladas en los artículos
1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.3.3. Condiciones de parcela.
1. A efectos de reparcelaciones, parcelaciones y segregaciones de parce-

la, las unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) La superficie de parcela será igual o superior a quinientos (500)

metros cuadrados.
b) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión no inferior a mil

quinientos (1.500) centímetros.
c) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de

posición que establecen estas normas.
2. Podrán autorizarse, no obstante, edificaciones residenciales en parce-

las de inferior tamaño que en la actualidad se encuentren localizadas entre
medianeras de edificios existentes.

Art. 5.3.4. Posición de la edificación. — Los planos de fachada de la
nueva edificación guardarán las alineaciones o las separaciones a la alineación
exterior, a la edificación colindante y a los linderos de parcela, que se regulan
en los apartados que siguen.

La posición de la nueva edificación se define en relación con su altura de
fachada (H). Cuando la nueva edificación tenga cuerpos de distinta altura de
fachada, se tomará como valor de la altura el correspondiente al cuerpo o cuer-
pos de edificación enfrentados con el lindero o plano de fachada, respecto al
cual se mide la separación.

1. Posición respecto de la alineación exterior
a) La línea de fachada exterior de la edificación coincidirá con la alinea-

ción exterior de parcela en las plantas baja a tercera alzada, no permitiéndose
retranqueos ni avances en planta baja, salvo en el caso previsto en 5.3.1.

En el caso de que en planta baja se deban instalar actividades productivas,
se retranqueará la fachada en la que cuente con acceso de vehículos a su inte-
rior, para librar 7,50 metros al eje del vial al que dé frente, con las condiciones
establecidas en el artículo 2.2.14.

b) En las calles de anchura menor de diez metros, la cuarta planta alzada,
en su caso, se dispondrá retranqueando su fachada un mínimo de tres metros,
de forma que dicha planta quede toda ella situada bajo una envolvente trazada
a 45º desde el alero de la planta tercera. (Ver gráfico 12).

c) La altura máxima visible será de dos mil doscientos cincuenta (2.250)
centímetros.

Art. 5.2.8. Altura de plantas.
1. La altura mínima de plantas será de trescientos cincuenta (350) centí-

metros en planta baja y doscientos ochenta y cinco (285) centímetros en plan-
tas alzadas.

2. Cuando se proyecten viviendas en planta baja, se podrá reducir la altu-
ra de la planta de modo que su suelo quede a una cota de al menos cien centí-
metros sobre la cota de referencia de acera, manteniendo en tal caso la altura
libre mínima de 250 centímetros.

Art. 5.2.9. Salientes y vuelos. — El saliente máximo de los cuerpos vola-
dos y cornisas en la zona calificada de casco antiguo será el que se regula con
carácter general en los artículos 3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

SECCION 2.ª

Compatibilidades y localización de los usos no característicos

Art. 5.2.10. Usos compatibles. — Se tendrán en cuenta las circunstancias
que por razones de afección al tráfico, aparcamiento peligroso o molestias pue-
dan aconsejar las restricciones o denegación de estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda en general: Se admite la vivienda unifamiliar o colectiva,

que se adapte a la tipología de la edificación entre medianeras.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en las

siguientes condiciones:
En situación 1.ª: hasta diez (10) camas y doscientos (200) metros cuadrados

de superficie.
En situación 2.ª y 3.ª: hasta veinticinco (25) camas y quinientos (500)

metros cuadrados de superficie.
En situación 4.ª ó 6.ª: sin limitación.
2. Uso productivo:
a) Taller agroindustrial, almacén, taller artesano e industria compatible:

Se admiten establecimientos de estos usos con superficie menor de 250 metros
cuadrados en situación 2.ª y 3.ª.

d) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten hasta un máximo
de cien (100) plazas en cumplimiento de las dotaciones de aparcamiento exigi-
das; situados en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no
ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que

las señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situa-

ción 2.ª y 3.ª, en planta semisótano, baja, entreplanta y planta primera.
Sólo se admite el uso comercial en la planta de sótano primero cuando

forme parte del local del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si
además ambas están comunicadas por huecos y escaleras.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª.
Servicios de administración y oficinas privadas: en situación 2.ª en plantas

semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso independiente.
d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las

siguientes condiciones:
En situación 2.ª ó 3.ª con superficie máxima de doscientos cincuenta (250)

metros cuadrados en planta semisótano, baja y entreplanta, y en planta prime-
ra con acceso independiente.

En situación 4.ª y 6.ª sin más limitaciones que las derivadas del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación

CAPÍTULO III

Condiciones particulares de la zona 3: zona de renovación

Art. 5.3.1. Ambito y características.
1. Pertenecen al ámbito de esta zona las áreas exteriores al casco tradi-

cional y su ensanche residencial inmediato, localizadas en el eje de la calle
Miguel Servet y piezas menores de las calles Constitución y Rambla, que se
proponen como terminación del tejido urbano de ensanche. La regulación
adoptada permite su desarrollo mediante proyectos de edificación que definan
su vocación definitiva, residencial o de tipo productivo.

2. Su tipología responde a la ordenación, en cada parcela, con arreglo a
características que vienen a coincidir con las de uso residencial “extensión de
casco” en su grado 2, o bien con las de “Industria Especial”.

3. Los planos de ordenación señalan para estas parcelas la alineación
exterior, que tiene carácter de posición obligada, salvo que mediante estudio de
detalle se modifiquen sus condiciones para edificar construcciones residencia-
les; la modificación de dichas condiciones de parcela, ocupación, alineaciones,
etc, que se propongan en el estudio de detalle podrán basarse en el empleo de
elementos del vallado para justificar formalmente el cierre de la manzana.
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c) En las fachadas que recaigan a calle de ancho igual o mayor de diez
(10) metros, se permitirá adelantar dicha fachada de planta cuarta hasta situar-
la en la alineación exterior.

2. Separación de linderos
a) La nueva edificación podrá adosarse en alzadas a los linderos laterales

de parcela constituyendo manzana cerrada, mientras que la planta baja puede
adosarse en todo su contorno. Cuando se trate de parcelas cuyos laterales o
fondo estén ocupados por edificios con huecos efectivos en fachada, se respe-
tarán las distancias precisas para formar patio.



b) Los retranqueos que se establezcan en su caso para separar la edifica-
ción de los linderos de parcela cumplirán con las dimensiones mínimas de
patio con al menos tres (3) metros.

3. Separación entre edificios
a) La nueva edificación se dispondrá de modo que sus planos de fachada

guarden una separación igual o superior a dos tercios de su altura de fachada
(2H/3), respecto de los planos de fachada de los edificios existentes dentro de
su misma parcela o en parcelas colindantes, con una dimensión mínima de seis
(6) metros.

b) Podrá reducirse el valor de la separación hasta las dimensiones de
patio mínimo cuando una de las fachadas enfrentadas sean un paramento ciego
o cuando sus huecos correspondan a piezas no habitables.

4. Fondo máximo
a) La fachada posterior guardará un fondo máximo de quince (15)

metros en alzadas.
b) El espacio libre que pueda resultar de retranqueos laterales o posterio-

res podrá adscribirse a usos de espacios libres como jardines o espacios peato-
nales, y aparcamiento en superficie.

5. Medianerías: Tendrán tratamiento de fachada todas las medianerías
que se produzcan, tanto propias como lindantes, incluso en el caso de que sean
temporales.

Art. 5.3.5. Ocupación. — La edificación no podrá rebasar los coeficien-
tes de ocupación de la parcela edificable siguientes:

Plantas bajo rasante y baja: la ocupación no superará el noventa por ciento
(90%) si se alojan en ellos establecimientos de uso productivo para taller,
almacenaje o industriales, pudiendo alcanzarse el cien por ciento (100%) para
los restantes usos admisibles.

Plantas alzadas: la resultante del fondo máximo y restantes límites de po-
sición.

Art. 5.3.6. Coeficiente de edificabilidad. — El coeficiente de edificabili-
dad sobre la parcela neta se establece en dos y medio metros cuadrados de
techo por metro cuadrado de suelo (2,5 m2/m2).

Art. 5.3.7. Altura de la edificación.
a) La altura máxima en número de plantas será de cinco (B+4).
b) La altura máxima de fachada, medida según los artículos 3.1.34 y

3.1.36, se establece en mil cuatrocientos cincuenta (1.450) centímetros para
cuerpos de planta baja y tres alzadas; y de mil setecientos cincuenta (1.750)
centímetros para la cuarta alzada.

c) La altura máxima visible será de mil novecientos cincuenta (1.950)
centímetros.

Art. 5.3.8. Altura de plantas.
1. La altura mínima de plantas será de trescientos cincuenta (350) centí-

metros en planta baja y doscientos ochenta y cinco (285) centímetros en plan-
tas alzadas.

2. Cuando se proyecten viviendas en planta baja, se podrá reducir la altu-
ra de la planta de modo que su suelo quede a una cota de al menos cien centí-
metros sobre la cota de referencia de acera, manteniendo en tal caso la altura
libre mínima de 250 centímetros.

Art. 5.3.9. Salientes y vuelos. — El saliente máximo de los cuerpos vola-
dos y cornisas en la zona calificada de zona de Renovación será el que se regu-
la con carácter general en los artículos 3.6.5, 3.6.6 y 3.6.9 de estas normas.

SECCION 2.ª

Compatibilidades y localización de los usos no característicos

Art. 5.3.10. Usos compatibles. — Los usos principal y secundarios inclui-
rán las dotaciones de aparcamiento exigidas en planta baja, semisótano y sóta-
nos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación. Los proyectos técni-
cos de actividades incluirán los estudios de tráfico a que se refieren las
condiciones particulares de los distintos usos reguladas en el capítulo II de
estas normas.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda en general: Se admite la vivienda unifamiliar o colectiva,

que se adapte a la tipología de la edificación entre medianeras.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en las

siguientes condiciones:
En situación 1.ª: hasta diez (10) camas y doscientos (200) metros cuadrados

de superficie.
En situación 2.ª y 3.ª: hasta veinticinco (25) camas y quinientos (500)

metros cuadrados de superficie.
En situación 4.ª ó 6.ª: sin limitación.
2. Uso productivo:
a) Taller agroindustrial, almacén, taller artesano e industria compatible:

Se admiten establecimientos de estos usos con superficie menor de 250 metros
cuadrados en situación 2.ª y 3.ª; también en planta baja, entreplanta o primera,
y en situación 4.ª a 6.ª, sin otra limitación que las establecidas en 2.2.13.

c) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten hasta un máximo
de cien (100) plazas en cumplimiento de las dotaciones de aparcamiento exigi-
das; situados en planta baja, semisótano y sótanos, o en la parte del solar no
ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que

las señaladas para la residencia comunitaria.

b) Comercio: Se admite el uso de local o agrupación comercial en situa-
ción 2.ª y 3.ª, en planta semisótano, baja, entreplanta y planta primera.

Sólo se admite el uso comercial en la planta de sótano primero cuando
forme parte del local del mismo uso en planta baja, con acceso por ésta, y si
además ambas están comunicadas por huecos y escaleras.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficinas en las siguientes condiciones:
Oficinas profesionales: en situación 1.ª.
Servicios de administración y oficinas privadas: en situación 2.ª en plantas

semisótano, baja y entreplanta, y en planta primera con acceso independiente.
d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las

siguientes condiciones:
En situación 2.ª ó 3.ª con superficie máxima de doscientos cincuenta (250)

metros cuadrados en planta semisótano, baja y entreplanta, y en planta prime-
ra con acceso independiente.

En situación 4.ª y 6.ª sin más limitaciones que las derivadas del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados con

las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.

CAPÍTULO IV

Condiciones particulares de la zona 4: zonas de baja densidad

Art. 5.4.1. Ambito y características.
1. Pertenecen al ámbito de esta zona las áreas residenciales del extrarra-

dio, aptas para un uso principal de vivienda unifamiliar. Los emplazamientos
se localizan en suelos urbanos existentes en el Camino del Plano y en el Monte
de Cuarte, pudiendo servir de referencia en los nuevos emplazamientos de
suelo urbanizable residencial.

2. La tipología se adapta a una ordenación con edificios de pequeño o
mediano tamaño, situados en parcelas en las que se libra una fracción elevada
de suelo ajardinado. Se establecen en la zona dos grados de intensidad, deno-
minados “Unifamiliar Aislada” y “Unifamiliares Agrupadas” con arreglo a los
tipos de edificación predominantes, si bien son admisibles en uno u otro grado
distintas tipologías edificatorias de baja densidad.

3. Los tipos de edificación del uso característico cuya inclusión se ha
previsto en las zonas residenciales de baja densidad son los siguientes:

a) Vivienda colectiva de baja densidad con espacios libres mancomu-
nados.

b) Vivienda unifamiliar aislada.
c) Vivienda unifamiliar pareada.
d) Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera.
Art. 5.4.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-

ficios, las de demolición y las de edificación, contempladas en los artículos
1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.4.3. Condiciones de parcela. — A efectos de reparcelaciones, par-
celaciones y segregaciones de parcela, las unidades resultantes deberán cum-
plir las siguientes condiciones:

a) La superficie mínima de las parcelas resultantes será igual o superior a:
Vivienda colectiva de baja densidad: mil cincuenta (1.050) metros cuadra-

dos, con lindero frontal de dimensión igual o mayor de dos mil (2.000) centí-
metros.

Vivienda unifamiliar aislada: quinientos veinticinco (525) metros cuadra-
dos, con lindero frontal de dimensión igual o mayor de mil quinientos (1.500)
centímetros.

Vivienda unifamiliar pareada: trescientos cincuenta (350) metros cuadra-
dos, con lindero frontal de dimensión igual o mayor de mil (1.000) centímetros.

Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera: ciento setenta y cinco (175)
metros cuadrados por vivienda, con un lindero frontal de la parcela individual
de dimensión no inferior a quinientos setenta y cinco (575) centímetros. La
superficie suma de las parcelas individuales se podrá completar con la destina-
da, en su caso, a espacios mancomunados, siendo la superficie total del solar
igual o mayor al producto del número de viviendas resultantes por la superficie
de parcela mínima. Los predios no podrán ser parcelados ni vendidos con inde-
pendencia de la totalidad del solar que incluye la construcción levantada.

b) Las dimensiones de la parcela permitirán cumplir las condiciones de
posición que establecen estas normas

Art. 5.4.4. Posición de la edificación. — Los planos de fachada de la
nueva edificación guardarán las alineaciones o las separaciones a la alineación
exterior, a la edificación colindante y a los linderos de parcela, que se regulan
en los apartados que siguen.

La posición de la nueva edificación se define en relación con su altura de
fachada (H). Cuando la nueva edificación tenga cuerpos de distinta altura de
fachada, se tomará como valor de la altura el correspondiente al cuerpo o cuer-
pos de edificación enfrentados con el lindero o plano de fachada, respecto al
cual se mide la separación.

1. Posición respecto de la alineación exterior
a) La edificación guardará, respecto de la alineación exterior en la que

tenga su acceso, una distancia igual o superior a tres (3) metros medida entre el
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plano de la fachada en todas sus plantas y el límite de la parcela, en el caso de
unifamiliares agrupadas o en hilera; en el resto de los casos, el retranqueo de
tres metros se aplicará a todas las alineaciones exteriores.

b) El espacio libre resultante del retranqueo podrá adscribirse a usos de
jardín o aparcamiento en superficie.

c) En viviendas unifamiliares se permite situar un cuerpo de edificación
sobre la alineación exterior que cumpla los siguientes requisitos:

• Deberá estar destinado a usos no residenciales compatibles o de estacio-
namiento.

• Tendrá una altura máxima visible de trescientos cincuenta (350) centí-
metros.

• Su frente no podrá ocupar más del cincuenta por ciento (50%) de la longi-
tud del lindero de fachada, ni ser mayor de cuatro (4) metros.

• El frente de parcela restante se cerrará con vallado siguiendo la alineación
exterior en las condiciones establecidas en el artículo 3.6.18.

d) La edificación podrá situarse sobre la alineación exterior cuando la
parcela correspondiente se encuentre en calles consolidadas con edificación
sobre dicha alineación, siendo necesaria en esta caso la autorización del Ayun-
tamiento para ejercer dicha exención.

2. Separación de linderos
a) La separación de la edificación a los linderos con otras parcelas será

igual o superior a un tercio de su altura de fachada (H/3) con una dimensión
mínima de tres (3) metros.

b) La nueva edificación podrá adosarse a uno de los linderos con otras
parcelas cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

b.1) Que se trate de edificaciones pareadas o agrupadas según un estudio
de detalle o proyecto unitario.

b.2) Que la parcela esté enclavada en una estructura parcelaria en que las
construcciones colindantes sean ya medianeras.

b.3) Cuando exista acuerdo entre propietarios de parcelas colindantes, ins-
crito en el Registro de la Propiedad, siendo entonces preceptiva la construcción
simultánea, o la constitución formal de la obligación de realizar la construcción
de acuerdo con la ordenación apropiada o con un proyecto unitario.

3. Separación entre edificios
a) La nueva edificación se dispondrá de modo que sus planos de fachada

guarden una separación igual o superior a dos tercios de su altura de fachada
(2H/3), respecto de los planos de fachada de los edificios existentes dentro de
su misma parcela o en parcelas colindantes, con una dimensión mínima de seis
(6) metros.

b) Podrá reducirse el valor de la separación hasta un tercio de su altura
(H/3) con un mínimo de tres (3) metros cuando las dos fachadas enfrentadas
sean paramentos ciegos o cuando todos los huecos en una o ambas fachadas
correspondan a piezas no habitables.

Art. 5.4.5. Ocupación.
1. La edificación bajo rasante no podrá ocupar más del setenta y cinco

por ciento (75%) de la parcela.
2. En cualquiera de las plantas sobre rasante, los coeficientes máximos

de ocupación de la parcela son los siguientes:
a) Vivienda colectiva de baja densidad: sesenta por ciento (60%).
b) Vivienda unifamiliar aislada: cuarenta por ciento (40%).
c) Vivienda unifamiliar pareada: cuarenta por ciento (40%).
d) Vivienda unifamiliar agrupada o en hilera: cincuenta por ciento

(50%).
Art. 5.4.6. Altura de las construcciones.
a) Vivienda colectiva: La altura máxima en número de plantas será de

tres (B+2). En este tipo de edificación, la altura máxima de fachada será de mil
(1.000) centímetros, y la máxima altura visible, de mil trescientos (1.300) cen-
tímetros medidos según lo establecido en el artículo 3.1.36.

b) Vivienda unifamiliar en todos sus tipos: La altura máxima será de dos
plantas (B+1). La altura máxima de fachada será de setecientos (700) centíme-
tros, y la máxima altura visible, de mil (1.000) centímetros según 3.1.36.

c) Los cerramientos de parcela en estas zonas serán preferiblemente diá-
fanos y de altura inferior a dos metros; podrán levantarse zócalos ciegos de
fábrica hasta un metro de altura sobre el terreno, con elementos de oscureci-
miento superiores formados por barrotes, tablas, etc, apilastrados o no y pro-
vistos, en su caso, de setos y vegetación por su cara posterior.

Art. 5.4.7. Altura de plantas.
a) Vivienda colectiva: La altura mínima de plantas será de trescientos

treinta y cinco (335) centímetros en planta baja y doscientos ochenta y cinco
(285) centímetros en plantas alzadas. Cuando se proyecten viviendas en planta
baja, podrá reducirse la altura de dicha planta hasta una dimensión de doscien-
tos ochenta y cinco (285) centímetros, manteniendo, en todo caso, una cota de
planta primera no inferior a trescientos treinta y cinco (335) centímetros sobre
la cota de referencia.

b) Vivienda unifamiliar en todos sus tipos: La altura mínima de plantas
será de doscientos ochenta y cinco (285) centímetros en baja y alzadas.

Art. 5.4.8. Salientes y vuelos. — No se permiten salientes ni vuelos sobre
espacios públicos. En el interior de la parcela su diseño es libre, no estable-
ciéndose dimensiones máximas para ellos siempre que no rebasen las limita-
ciones de posición establecidas en 5.4.4, salvo en el caso de los aleros, que
podrán avanzar hasta cien (100) centímetros.

SECCION 2.ª

Edificabilidad y usos en zona de baja densidad/unifamiliar aislada

Art. 5.4.9. Coeficiente de edificabilidad. — El coeficiente de edificabili-
dad sobre la parcela neta se establece en cero coma setenta y cinco metros cua-
drados de techo por metro cuadrado de suelo (0,75 m2/m2).

Art. 5.4.10. Usos compatibles. — Son usos compatibles los que se señalan
en las condiciones siguientes:

1. Uso residencial:
a) Vivienda unifamiliar aislada o pareada.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en situa-

ción 4.ª o 5.ª con las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
2. Uso productivo:
a) Taller artesano: Se admiten establecimientos de estos usos con super-

ficie menor de 80 metros cuadrados vinculados a la vivienda unifamiliar, situa-
dos en planta semisótano o baja.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento
de las dotaciones de aparcamiento exigidas, con un mínimo en interior de la
parcela de una plaza por vivienda, situados en planta baja, semisótano o sóta-
no del edificio principal, en construcción aneja según lo previsto en el artículo
5.4.4. apartado 1.c), o en la parte del solar no ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que

las señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local comercial vinculado a la vivien-

da unifamiliar en que se halle emplazado, situado en planta baja.
Se admite la agrupación comercial en situación 4.ª o 5.ª con las condiciones

y límites indicados en el artículo 2.2.31.
c) Oficinas: Se admite el uso de oficina profesional vinculada a la

vivienda unifamiliar en que se halle emplazada.
Se admiten los servicios de administración y oficinas privadas en situación

4.ª o 5.ª con las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros en situación 4.ª

o 5.ª con las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en situación 4.ª o 5.ª con

las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.

SECCION 3.ª

Edificabilidad y usos en zona de baja densidad/edificación agrupada

Art. 5.4.11. Coeficiente de edificabilidad. — El coeficiente de edificabili-
dad sobre la parcela neta se establece en un metro cuadrado de techo por metro
cuadrado de suelo (1 metro cuadrado/metro cuadrado).

Art. 5.4.12. Usos compatibles. — Son usos compatibles los que se señalan
en las condiciones siguientes:

1. Uso residencial:
a) Se admiten los usos de vivienda colectiva de baja densidad, y de

vivienda unifamiliar aislada, pareada o en hilera.
b) Residencia comunitaria: Se admite la residencia comunitaria en situa-

ción 5.ª o 6.ª con las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31
2. Uso productivo:
a) Taller artesano: Se admiten los establecimientos de categoría 1.ª situa-

dos en planta semisótano o baja, con superficie menor de 80 metros cuadrados
y vinculados a la vivienda unifamiliar, o en situación 2.ª de edificación de
vivienda colectiva.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento
de las dotaciones de aparcamiento exigidas, con un mínimo en interior de la
parcela de una plaza por vivienda, situados en planta baja, semisótano o sóta-
no del edificio principal, en construcción aneja según lo previsto en el artículo
5.4.4. apartado 1.c), o en la parte del solar no ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite el hospedaje con las mismas condiciones que

las señaladas para la residencia comunitaria.
b) Comercio: Se admite el uso de local comercial vinculado a la vivien-

da unifamiliar en que se halle emplazado, situado en planta baja, y en situación
2.ª de edificios de vivienda colectiva.

Se admite la agrupación comercial en situación 4.ª o 5.ª con las condiciones
y límites indicados en el artículo 2.2.31.

c) Oficinas: Se admite el uso de oficina profesional vinculada a la
vivienda unifamiliar en que se halle emplazada.

Se admiten los servicios de administración y oficinas privadas en situación
2.ª de edificación de vivienda colectiva o en situación 4.ª o 5.ª con las condi-
ciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.

d) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros en situación 2.ª
de edificación de vivienda colectiva o en situación 4.ª o 5.ª con las condiciones
y límites indicados en el artículo 2.2.31.

4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en situación 4.ª o 5.ª con

las condiciones y límites indicados en el artículo 2.2.31.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.
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CAPÍTULO V

Condiciones particulares de la zona 5. Industria general

Art. 5.5.1. Ambito y características.
1. Pertenecen a este ámbito las áreas delimitadas como tales en los pla-

nos de ordenación y que corresponden al interior del aglomerado industrial de
polígonos situados al norte de la avenida de la Constitución.

2. Su tipología es la específica de esta clase de industria, en edificación
agrupada o aislada.

Art. 5.5.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de nueva edificación, contempladas en los
artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.5.3. Condiciones de parcela. — A efectos de reparcelaciones, par-
celaciones y segregaciones, se establecen las siguientes condiciones:

a) Superficie de parcela: igual o superior a doscientos cincuenta (250)
metros cuadrados.

b) Frente de parcela: igual o superior a diez (10) metros.
Art. 5.5.4. Posición del edificio respecto a la alineación exterior. — El

edificio retranqueará las fachadas en las que cuente con acceso de vehículos a
su interior, para librar 7,50 metros al eje del vial al que dé frente, con las con-
diciones establecidas en el artículo 2.2.14; sin acceso de vehículos, podrá
hacerse coincidir la fachada con la alineación exterior.

Art. 5.5.5. Separación a otros linderos.
1. La separación entre los planos de las fachadas y los linderos no serán

inferiores a la mitad de la altura (H/2) de la edificación, con un mínimo de tres
(3) metros.

2. La edificación podrá adosarse a los linderos laterales cuando se trate
de edificaciones adosadas o pareadas de proyecto unitario, o cuando en la
estructura parcelaria actual las construcciones colindantes ya sean medianeras.

3. Las condiciones de separación a linderos se establecen con carácter
complementario de las normas de seguridad y relación del edificio con su
entorno, prevaleciendo los valores más restrictivos de los resultantes.

Art. 5.5.6. Ocupación. — La ocupación sobre o bajo rasante no será
superior al noventa (90) por ciento de la superficie de la parcela.

Para cómputo de la parcela los porches cubiertos para carga y descarga o
aparcamiento cuentan a razón del cincuenta (50) por ciento de su superficie.

Art. 5.5.7. Edificabilidad.
1. El coeficiente de edificabilidad sobre la superficie de parcela neta se

establece en un (1) metro cuadrado de techo por cada metro cuadrado de suelo.
2. Se admitirá una edificabilidad mayor, hasta 1,5 m2/m2, si la proyec-

ción horizontal de todo el edificio con sus cuerpos volados no ocupa más del
setenta y cinco (75) por ciento de la parcela, y el edificio guarda en planta baja
una distancia a la alineación exterior mayor de cinco (5) metros.

3. En las naves industriales que a la entrada en vigor de este Plan Gene-
ral se encuentren edificadas conforme a las normas del PGOU previo con una
ocupación superior al 75% de la parcela, se permitirá insertar una entreplanta
destinada a oficinas con superficie construida hasta 0,10 m2/m2, aun cuando
ello suponga superar el coeficiente indicado en el punto 1 anterior. Tal entre-
planta deberá desarrollarse dentro del volumen ya edificado, sin modificar su
geometría externa y cumpliendo en todo caso las condiciones de altura e higie-
ne requeridas por los usos a desarrollar en los niveles resultantes.

4. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
Art. 5.5.8. Altura de la edificación.
1. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de dos (2) plan-

tas ni setecientos (700) centímetros de altura de fachada, con una altura máxi-
ma visible de mil ciento cincuenta (1.150) centímetros.

2. Podrán construirse altillos o entreplanta en las condiciones estableci-
das en el artículo 3.1.43, dentro de la altura fijada.

3. Motivadamente, por razón de la actividad, se permitirá elevar la altu-
ra máxima visible para alojar puentes-grúa o instalaciones que así lo requieran,
sin que ello suponga incremento en el número de plantas o de los restantes
parámetros urbanísticos.

4. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
Art. 5.5.9. Salientes y vuelos. — No se admiten otros vuelos salientes que

los de aleros o cornisas con una dimensión máxima de sesenta (60) centímetros.
Art. 5.5.10. Espacios libres interiores. — Con la salvedad expresada en el

artículo 2.2.14, el espacio libre resultante del retranqueo de fachada podrá des-
tinarse a aparcamiento o muelle de carga y descarga, sin que pueda ser dedica-
do a almacenaje de materiales o residuos; este último uso sí podrá efectuarse en
espacios libres generados por retranqueos laterales, posteriores o en patios
interiores de la parcela.

Por indicación municipal, el acopio de materiales y residuos en superficie
podrá ser limitado para evitar la diseminación de materiales, o sujeto a condi-
ciones de vallado que impidan su visión desde el exterior de la parcela.

SECCION 2.ª

Compatibilidades y localización de los usos no característicos

Art. 5.5.11. Usos compatibles. — Se tendrán en cuenta las circunstancias
que por razones de afección al tráfico, aparcamiento peligroso o molestias pue-
dan aconsejar las restricciones o denegación de estos usos.

Son usos compatibles los que se señalan en las condiciones siguientes:
1. Uso residencial:
a) Vivienda: Se admite la vivienda unifamiliar adscrita al edificio indus-

trial en edificio anejo, entreplanta o planta primera.
2. Uso productivo:
a) Almacenes e industrias:
Se admiten establecimientos de estos usos de categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, en

situación 4.ª, 5.ª ó 6.ª, sin otra limitación.
Se admiten las industrias de categoría 4.ª en situación 5.ª o 6.ª, sin limitación.
Las actividades industriales de categoría 5.ª (Industria peligrosa) sólo son

admisibles en situación 6.ª, con las condiciones adicionales que establezca el
municipio a tenor de lo indicado en el título II, capítulos I y II.

b) Estacionamientos: Se admiten los que se proyecten en cumplimiento
de las dotaciones de aparcamiento exigidas; situados en planta baja, semisóta-
no y sótanos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación.

3. Servicios terciarios:
a) Comercio y Oficinas: Se admiten cuando estén ligados al estableci-

miento industrial que los alberga.
b) Hostelería: Se admiten los bares, cafeterías y restaurantes en situación

4.ª en planta baja, con superficie no mayor de 250 metros cuadrados.
4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos en recintos cerrados,

con las mismas condiciones fijadas para usos de hostelería.
Se admite en situación 5.ª y 6.ª en los espacios previstos para estos usos por

el planeamiento de desarrollo, en su caso.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.
5. Edificaciones especiales para uso terciario o de equipamiento:
Son admisibles, según artículo 2.2.31.

CAPÍTULO VI

Condiciones particulares de la zona 6. Industria especial

Art. 5.6.1. Ambito y características.
1. Pertenecen a este ámbito las áreas así delimitadas en los planos de

ordenación que corresponden principalmente a la fachada exterior del aglome-
rado de polígonos situado al norte de la C/Constitución, separados del núcleo
residencial por viales de malla básica, o dando frente a la autovía.

2. Su tipología es la propia de usos industriales y terciarios, en edifica-
ción aislada o adosada en naves-nido. El propósito de la ordenación en esta
zona es promover la especialización de esta fachada con usos de equipamiento
y terciarios, en coexistencia con industrias de baja afección ambiental.

Art. 5.6.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de nueva edificación, contempladas en los
artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

SECCION 1.ª

Condiciones de la nueva edificación

Art. 5.6.3. Condiciones de parcela. — A efectos de reparcelaciones, par-
celaciones y segregaciones, se establecen las siguientes condiciones:

a) Superficie de parcela: igual o superior a doscientos cincuenta (250)
metros cuadrados.

b) Frente de parcela: igual o superior a diez (10) metros.
Art. 5.6.4. Posición del edificio respecto a la alineación exterior. — El

edificio retranqueará las fachadas en las que cuente con acceso de vehículos a
su interior, para librar 7,50 metros al eje del vial al que dé frente, con las con-
diciones establecidas en el artículo 2.2.14; sin acceso de vehículos, podrá
hacerse coincidir la fachada con la alineación exterior.

Art. 5.6.5. Separación a otros linderos.
1. La separación entre los planos de las fachadas y los linderos no serán

inferiores a la mitad de la altura (H/2) de la edificación, con un número de tres
(3) metros. Si tales retranqueos laterales o posteriores cuentan con puertas para
acceso de vehículos al interior del edificio, el vial interior así formado tendrá
un ancho mínimo de 4 metros.

2. La edificación podrá adosarse a los linderos laterales cuando se trate
de edificaciones adosadas o pareadas de proyecto unitario, o cuando en la
estructura parcelaria actual las construcciones colindantes ya sean medianeras.

3. Las condiciones de separación a linderos se establecen con carácter
complementario de las normas de seguridad y relación del edificio con su
entorno, prevaleciendo los valores más restrictivos de los resultantes.

Art. 5.6.6 Ocupación. — La ocupación sobre o bajo rasante no será
superior al noventa (90) por ciento de la superficie de la parcela.

Para cómputo de la parcela los porches cubiertos para carga y descarga o
aparcamiento cuentan a razón del cincuenta (50) por ciento de su superficie.

Art. 5.6.7. Edificabilidad.
1. Establecimientos de uso productivo: El coeficiente de edificabilidad

se establece en un (1) metro cuadrado de techo por cada metro cuadrado de
suelo de parcela neta.

2. Se admitirá una edificabilidad mayor en establecimientos de este uso,
hasta 1,5 m2/m2, si la proyección de todo el edificio con sus cuerpos volados no
ocupa más del setenta y cinco (75) por ciento de la parcela, y el edificio guarda
en planta baja una distancia a la alineación exterior mayor de cinco (5) metros.

3. En las naves industriales que a la entrada en vigor de este Plan Gene-
ral se encuentren edificadas conforme a las normas del PGOU previo con una
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ocupación superior al 75% de la parcela, se permitirá insertar una entreplanta
destinada a oficinas con superficie construida hasta 0,10 m2/m2, aun cuando
ello suponga superar el coeficiente indicado en el punto 1 anterior. Tal entre-
planta deberá desarrollarse dentro del volumen ya edificado, sin modificar su
geometría externa y cumpliendo en todo caso las condiciones de altura e higie-
ne requeridas por los usos a desarrollar en los niveles resultantes.

4. Usos terciarios y de equipamiento: Se admitirá una edificabilidad
mayor, hasta dos (2) metros cuadrados por metro cuadrado de superficie neta
de parcela, si el edificio se destina exclusivamente a los usos compatibles de
este tipo según el artículo 5.6.11 distintos del industrial.

5. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
Art. 5.6.8. Altura de la edificación:
A) Usos productivos:
1. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de dos (2) plan-

tas ni setecientos (700) centímetros de altura de fachada, con una altura máxi-
ma visible de mil ciento cincuenta (1.150) centímetros.

2. Podrán construirse altillos o entreplanta en las condiciones estableci-
das en el artículo 3.1.43, dentro de la altura fijada.

3. Motivadamente, por razón de la actividad, se permitirá elevar la altu-
ra máxima visible para alojar puentes-grúa o instalaciones que así lo requieran,
sin que ello suponga incremento en el número de plantas o de los restantes
parámetros urbanísticos.

B) Usos terciarios y de equipamiento:
1. La altura máxima de la edificación no podrá exceder de cuatro (4)

plantas ni mil trescientos (1.300) centímetros de altura de fachada, con una
altura máxima visible de mil setecientos cincuenta (1.750) centímetros.

2. Es de aplicación el artículo 2.2.31.
Art. 5.6.9. Salientes y vuelos. — No se admiten otros vuelos salientes

que los de aleros o cornisas con una dimensión máxima de sesenta (60) centí-
metros.

Art. 5.6.10. Espacios libres interiores. — El espacio libre resultante del
retranqueo de fachada podrá destinarse a aparcamiento o muelle de carga y
descarga, sin que pueda ser dedicado a almacenaje de materiales o residuos;
este último uso sí podrá efectuarse en espacios libres generados por retranque-
os laterales, posteriores o en patios interiores de la parcela.

Por indicación municipal, el acopio de materiales y residuos en superficie
podrá ser limitado para evitar la diseminación de materiales, o sujeto a condi-
ciones de vallado que impidan su visión desde el exterior de la parcela.

SECCION 2.ª

Compatibilidades y localización de los usos no característicos

Art. 5.6.11. Usos compatibles. — Los usos principal y secundarios inclui-
rán las dotaciones de aparcamiento exigidas en planta baja, semisótano y sóta-
nos, o en la parte del solar no ocupada por la edificación. Los proyectos técni-
cos de actividades incluirán los estudios de tráfico a que se refieren las
condiciones particulares de los distintos usos reguladas en el capítulo II de
estas normas. Se tendrán en cuenta las circunstancias que por razones de afec-
ción al tráfico, aparcamiento peligroso o molestias, puedan aconsejar las res-
tricciones o denegación de estos usos.

Las actividades de usos terciarios o de equipamiento son incompatibles con
las de uso productivo en una misma parcela; tan sólo se admiten en coexisten-
cia los usos comercial y de oficinas cuando estos usos terciarios estén al servi-
cio exclusivo de la industria en que se implantan, tengan un carácter marginal
respecto de ésta, y no impliquen venta minorista. 

Son usos compatibles los que se señalan a continuación:
1. Uso residencial:
a) Vivienda: Se admite la vivienda unifamiliar adscrita al edificio de uso

productivo, de equipamiento o terciario que constituya el principal del edificio,
en construcción aneja, planta primera o entreplanta.

2. Uso productivo:
a) Almacenes e industrias:
—Se admiten establecimientos de estos usos de categorías 1.ª y 2.ª en situa-

ción 4.ª, 5.ª o 6.ª, sin otra limitación.
—Se admiten las industrias de categoría 3.ª en situación 5.ª o 6.ª, sin limi-

tación.
3. Servicios terciarios:
a) Hospedaje: Se admite en situación 4.ª, 5.ª o 6.ª, sin limitación.
b) Comercio y Oficinas: Se admiten en situación 4.ª, 5.ª o 6.ª, sin otras

limitaciones.
c) Hostelería: Se admiten los establecimientos hosteleros con las

siguientes condiciones:
—En situación 4.ª en planta semisótano, baja, entreplanta y primera, con

superficie no mayor de 500 metros cuadrados.
—En situación 5.ª y 6.ª, sin más limitaciones que las derivadas del Regla-

mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
4. Uso dotacional:
a) Equipamiento: Se admiten los equipamientos con las mismas condi-

ciones fijadas para los usos terciarios que sean asimilables.
b) Servicios de infraestructuras: Se admiten sin limitación.
5. Edificaciones especiales para uso terciario o de equipamiento: Son

admisibles, según artículo 2.2.31

CAPÍTULO VII

Condiciones particulares de la zona 7. Industria compatible

Art. 5.7.1 Situación urbana y características.
1. Pertenecen a esta zonificación las áreas industriales existentes, deli-

mitadas de este modo en los planos de ordenación, situadas en la periferia del
casco residencial y su ensanche, principalmente en calle de la Rambla, Consti-
tución, San Antonio y San José.

2. Corresponden a zonas colindantes con el núcleo residencial, a cuyo
uso se adaptarán aplicando las características de ensanche residencial a estos
ámbitos completos, delimitados mediante letras identificativas en planos de
calificación de suelo.

3. Las tipologías consideradas son las que resultan de estudiar cada
ámbito para adaptarlo íntegramente a las características tipológicas residencia-
les de extensión de casco, que constituyen el uso y tipología característico,
admitiéndose hasta tanto las industrias en el medio urbano con edificación ais-
lada o entre medianeras.

Art. 5.7.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de nueva edificación, contempladas en los
artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

Art. 5.7.3. Condiciones de la nueva edificación.
1. Hasta tanto no se modifiquen las condiciones de la edificación en el

ámbito considerado conforme al procedimiento previsto en el artículo 5.7.5, regi-
rán de forma subsidiaria en estas zonas las condiciones de la edificación de
Industria Especial, contempladas en los artículos 5.6.3 a 5.6.10 de estas normas.

2. A partir del momento en que se haga efectiva dicha modificación, las
condiciones de la nueva edificación que en lo sucesivo se aplicarán a los sola-
res afectados serán las de extensión de casco reguladas en los artículos 5.2.3 a
5.2.9 de estas normas, conforme al grado 1 en los ámbitos O, P, Q, R, y al grado
2 en los restantes ámbitos.

Art. 5.7.4. Condiciones de uso.
1. En estas parcelas serán efectivas las condiciones de compatibilidad y

localización de usos de extensión de casco, recogidas en el artículo 5.2.10 de
estas normas, una vez que se justifique su ordenación formal detallada median-
te el procedimiento descrito en 5.7.5.

2. Mientras no se efectúe el estudio o plan requerido en dicho artículo
5.7.5, se admitirá de forma subsidiaria la aplicación en estas zonas de las con-
diciones de compatibilidad y localización de usos de la Industria Especial, con-
templadas en el artículo 5.6.11 de estas normas. Se exceptúa lo indicado en
dicho artículo para los usos productivos de categoría 3.ª, que en las zonas de
industria compatible no son admitidos en ningún caso.

Art. 5.7.5. Actuaciones para modificar la tipología de la edificación.
1. Cada uno de los ámbitos de suelo calificado como industria compati-

ble admitirá verse ordenado con arreglo a las características de uso residencial
en extensión de casco, conforme al grado 1 en los ámbitos O, P, Q, R, y al
grado 2 en los restantes ámbitos.

2. La adaptación del suelo de industria compatible para admitir tipologí-
as de extensión de casco requerirá la aprobación de un estudio de detalle de
todo el ámbito completo implicado en la actuación correspondiente, indicado
en el plano de calificación de suelo mediante letra identificativa. El estudio de
detalle incluirá los contenidos precisos según el artículo 1.4.3 para la reparce-
lación de las propiedades preexistentes, salvo que la distribución de éstas lo
haga innecesario, y establecerá las alineaciones de fachadas para garantizar un
ancho mínimo de 9 metros en el viario de contorno.

3. Se deberá formular un Plan especial de los ámbitos de industria compa-
tible denominados A, B, C y D, previo a sus estudios de detalle, con objeto de
determinar de forma pormenorizada el establecimiento de las alineaciones que
garanticen las anchuras del viario antes descritas y se completará el sistema via-
rio para el ámbito A, dada la magnitud de las dimensiones de su manzana mayor.

3. Iniciado el procedimiento para adaptar las tipologías edificatorias, se
suspenderán las licencias de nueva edificación o actividad que no se ajusten al
uso y tipo edificatorio característicos.

CAPÍTULO VIII

Condiciones particulares de la zona dotacional y de equipamientos

Art. 5.8.1. Ambito y características. — Pertenecen a este ámbito las
áreas destinadas a equipamiento, servicios urbanos o servicios de infraestruc-
turas señaladas en los planos de ordenación.

Art. 5.8.2. Obras admitidas. — Son admitidas todas las obras en los edi-
ficios, las de demolición y las de nueva edificación, contempladas en los
artículos 1.3.6 a 1.3.9 de estas normas.

Art. 5.8.3. Condiciones de la nueva edificación. — Las parcelas de cali-
ficación dotacional y de equipamientos se construirán en general de acuerdo
con el tipo de edificación descrito en 2.2.31. El municipio podrá admitir confi-
guraciones de ocupación, posición o alineaciones diferentes que, sin que
supongan una mayor edificabilidad, permitan adaptar el edificio proyectado a
las características formales del entorno urbano en que se ubica o mejorar su
funcionalidad.

Art. 5.8.4. Compatibilidad de usos. — Será de aplicación lo establecido
en el artículo 2.2.29.

Los equipamientos admitirán usos alternativos del mismo carácter dotacio-
nal, previo acuerdo plenario del Ayuntamiento.
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TITULO  VI

Protección del patrimonio histórico

CAPÍTULO I

Condiciones generales de protección del patrimonio histórico

Art. 6.1.1. Protección del patrimonio histórico.
1. Con carácter general se entiende por patrimonio histórico el conjunto de

bienes culturales, sociales y económicos, de origen natural o producto de la
acción humana, que constituyen el legado histórico heredado de los ciudadanos.

2. Con el fin de conseguir una protección eficaz del patrimonio hereda-
do, las normas del PGOU establecen una catalogación del mismo atendiendo a
su interés arquitectónico o ambiental.

3. Las normas del PGOU establecen una protección específica para los
grupos resultantes del catálogo, limitando las actuaciones posibles y fijando las
condiciones en que dichas actuaciones deberán tramitarse.

Art. 6.1.2. Catalogación del patrimonio.
1. Los bienes integrantes del patrimonio histórico se han catalogado

ordenándolos en dos grupos diferentes que se definen a continuación.
2. Los grupos de catálogo de estas normas son:
a) Grupo primero. Edificios de interés arquitectónico. Se incluirán en

este grupo los edificios catalogados como Bienes de Interés Cultural, ya sean
declarados, incoados o con expediente en tramitación, y aquellos edificios de
interés arquitectónico o etnográfico de mayor valor.

b) Grupo segundo. Edificios de interés ambiental. Pertenecen a este
grupo los edificios que, aun sin tener un valor importante como obra arquitec-
tónica, son parte integrante de la imagen y el ambiente característico del núcleo
tradicional.

Art. 6.1.3. Condiciones de los tipos de obra.
1. El régimen establecido en el título I para los distintos tipos de obra se

complementa con las siguientes determinaciones:
a) En obras de restauración, los elementos arquitectónicos y materiales

empleados habrán de adecuarse a los que presenta el edificio, o presentaba
antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. Habrá de con-
servarse la decoración procedente de etapas anteriores de utilización del edifi-
cio que sea congruente con su calidad y uso.

b) Las obras de conservación no podrán alterar los elementos de diseño
del edificio.

c) Las obras de consolidación deberán adecuar los elementos y materia-
les empleados a los que presente el edificio, o presentase antes de sufrir modi-
ficaciones menores.

d) Las obras de acondicionamiento deberán mantener el aspecto exterior
y composición del edificio.

e) Las obras de reestructuración no podrán modificar la fachada, conser-
varán su composición y se adecuarán a los materiales originarios.

f) Las obras de sustitución, ampliación y nueva planta se verán sujetas a
las condiciones formales establecidas para la calificación del casco antiguo, a
salvo de las precisiones que puedan establecerse en el PERI del área de inter-
vención delimitada en esta zona.

2. Podrá modificarse el uso de la edificación debiéndose atener a lo dis-
puesto en el título II y a las condiciones de uso de la zona en que se encuentre
el edificio.

3. La protección establecida para la edificación catalogada se extenderá
a la totalidad de la parcela en que se encuentre situado el edificio, quedando
excluida la posibilidad de segregaciones de la parcela que afecten a la integri-
dad de dicho edificio.

4. Las actuaciones en el espacio urbano y las edificaciones colindantes
de los edificios catalogados deberán ser respetuosas con éstos, tendiendo en lo
posible a su realce.

5. Las actuaciones respetarán las indicaciones que se anotan en la rela-
ción del catálogo para determinados inmuebles.

Art. 6.1.4. Condiciones de protección del grupo primero. — Las actua-
ciones posibles en edificios catalogados en este grupo observarán las siguien-
tes condiciones:

a) Se prohíbe expresamente la demolición de las edificaciones cataloga-
das, salvo cuando se trate del derribo de cuerpos añadidos a la construcción ori-
ginal sin interés arquitectónico o etnográfico.

b) Se admiten los siguientes tipos de obra:
b.1) Obras de restauración.
b.2) Obras de conservación.
b.3) Obras de consolidación.
b.4) Obras de acondicionamiento, sin alterar la estructura original y man-

teniendo las características, estilo y condiciones de la construcción.
b.5) Obras de reconstrucción, cuando se trate de edificios desaparecidos o

cuerpos de edificación que interese recuperar.
Art. 6.1.5. Condiciones de protección del grupo segundo. — Las inter-

venciones posibles en aquellos edificios catalogados en este grupo se regirán
por las siguientes condiciones:

a) Se admiten las obras indicadas en el artículo 6.1.4, apartado b), así
como las de reestructuración, manteniendo en este caso la estructura arquitec-
tónica y tipológica.

b) Se admite la demolición de la edificación para sustituirla por otra de
rasgos tipológicos similares, o cuando se considere por el Ayuntamiento sufi-

cientemente justificada su necesidad por causa de ruina. Podrán realizarse en
cualquier caso obras de demolición de cuerpos o elementos añadidos a la cons-
trucción original, sin valor arquitectónico o etnográfico considerable.

c) Las nuevas edificaciones que se puedan plantear como consecuencia
de una demolición se basarán en las características ambientales y de imagen
exterior establecidas en la calificación de casco antiguo, teniendo en cuenta las
del edificio preexistente. Se admite adaptar los edificios y sus fachadas con
cuerpos añadidos, lateralmente o en altura, que armonicen con la imagen pre-
via del edificio catalogado en este grupo.

Art. 6.1.6 Documentación para solicitud de licencias.
1. Las solicitudes de licencia que afecten a edificios catalogados deberán

aportar, además de la documentación exigida para los distintos tipos de obra, el
detalle de los siguientes extremos:

a) Levantamiento a escala no inferior a 1:100 de edificio en su situación
actual.

b) Descripción fotográfica del edificio y de sus elementos más caracte-
rísticos, en formato 18 x 14 cm. como mínimo.

c) Descripción pormenorizada del estado de la edificación, con planos en
que se señalen los elementos, zonas o instalaciones donde se requiere la actuación.

d) Alzado del frente de la calle, incluyendo las fincas contiguas a ambos
lados del inmueble catalogado. Podrán requerirse montajes fotográficos o info-
gráficos que justifiquen las soluciones propuestas en el proyecto, cuando sea
necesario en función del tipo de obra.

Art. 6.1.7. Protección de yacimientos arqueológicos. — El Ayuntamien-
to podrá recabar informe del Departamento de Cultura de la DGA, si al pro-
yectarse o ejecutarse actuaciones en cualquier tipo en terrenos existen antece-
dentes o indicios que permitan suponer la existencia de restos arqueológicos. a
la vista del informe, la licencia podrá denegarse o ser condicionada a la adop-
ción de determinadas medidas de protección y realce de los yacimientos, o bien
modificarse sus plazos para acomodar las tareas de prospección.

CAPÍTULO II

Catálogo del patrimonio arquitectónico

1. Grupo primero. Edificios de interés arquitectónico.
—Iglesia Parroquial de la Santa Cruz.
—Lienzos de las murallas del castillo. Las actuaciones en edificios colin-

dantes con su traza previsible se acomodarán para dejar vista la totalidad de
paños y torreones y, en lo posible, accesibles a los peatones. El PERI prescrito
para el área de intervención en que se hallan considerará la muralla como un
elemento central de referencia, de modo que los espacios públicos, viario, ali-
neaciones, materiales de la urbanización, etc, se expliquen preferentemente por
su relación con el castillo.

2. Grupo segundo. Edificios de interés ambiental.
—Fachada norte de la calle de la Iglesia.
—Calle Ramón y Cajal, núms. 13-15-17.
—Fachada comprendida entre calles Mosén Pedro Rubio, n.º 9, y Navas-

cués, n.º 2. Se incluye el pequeño callejón que se forma en el encuentro de
ambas calles.

—Plaza de España, núms. 6-7
—Calle Joaquín Costa, n.º 11, y sus fachadas laterales de ladrillo verdugado.
—Calle Mayor, n.º 5
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá

interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor consejero de Orde-
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 115 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso procedente en derecho.

Zaragoza, 24 de enero de 2001. — El subdirector de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, Carlos Martín Rafecas.

Servicio de Relaciones Laborales
CONVENIOS  COLECTIVOS

Empresa Ebrovisa Servicios, S.L. Núm. 1.033

RESOLUCION del Servicio de Relaciones Laborales por la que se acuerda la
publicación del convenio colectivo de la empresa Ebrovisa Servicios, S.L.

Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Ebrovisa Servicios, S.L.
(código de convenio 5002712), suscrito el día 8 de enero de 2001 entre repre-
sentantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en este Ser-
vicio, junto con su documentación complementaria, el día 15 de enero de 2001,
y de conformidad con lo que disponen el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los
Trabajadores y Real Decreto 1040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos,

Este Servicio de Relaciones Laborales acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 17 de enero de 2001. — La jefa del Servicio de Relaciones Labo-

rales, Palmira Vicente Sanz.
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TEXTO  DEL  CONVENIO

Capítulo primero
Ambito de aplicación

Artículo 1.º Ambito funcional.
El presente convenio colectivo de trabajo será de aplicación en todos los

centros de trabajo que la empresa Ebrovisa Servicios, S.L., tiene establecidos o
pueda establecer en un futuro en todo el territorio del Estado español.

Art. 2.º Ambito personal.
El presente convenio afectará a todos los trabajadores de la plantilla de la

empresa, sea cual sea su categoría profesional a todos los efectos.
Se excluye expresamente de su ámbito a los trabajadores a que se refieren

los artículos 2.1 a) y 1.3 c) del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 3.º Ambito temporal.
El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2001, con inde-

pendencia de su fecha de publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
concluyendo su vigencia el día 31 de diciembre del año 2003.

Art. 4.º Prórroga.
De no mediar denuncia, con los requisitos exigidos en el artículo siguiente,

el convenio se entenderá prorrogado automáticamente de año en año, en sus
propios términos, hasta su sustitución por otro de su mismo ámbito y eficacia.

Art. 5.º Denuncia.
Cualquiera de las partes, la empresa a través de sus órganos de dirección y

los trabajadores a través del acuerdo mayoritario de sus representantes (dele-
gados de personal o comité de empresa, en su caso), podrán denunciar el con-
venio con un plazo mínimo de tres meses de antelación a la fecha de termina-
ción de su vigencia o, en su caso, de cualquiera de las prórrogas.

El escrito de denuncia promoviendo la negociación se presentará ante el
organismo competente y se dará traslado del mismo a la otra parte, debiendo
contener exposición detallada de las materias objeto de negociación, acompa-
ñándose certificación del acuerdo adoptado en tal sentido.

Denunciado el convenio en tiempo y forma, y vencido el término de su
vigencia, seguirá aplicándose provisionalmente hasta que se logre un nuevo
acuerdo que viniese a sustituirlo, o recayera arbitraje o resolución que tenga
fuerza de obligar a las partes.

Art. 6.º Revisión.
Durante el período de vigencia no se producirá ninguna revisión, salvo lo

previsto e indicado en el presente texto articulado. En caso de que en algún
momento de la vigencia de este convenio alguno de los conceptos retributivos
que se disponen en el mismo vulnerara alguna norma vigente, se inaplicarán
los mismos, viniendo a ser sustituidos éstos por los dispuestos en la misma.

Capítulo II

Art. 7.º Unidad de convenio.
Las condiciones pactadas en este convenio constituyen un todo orgánico e

indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas global-
mente.

Art. 8.º Compensación, absorción y garantía personal.
Las condiciones pactadas en el presente convenio son compensables y

absorbibles respeto a las que vinieran rigiendo anteriormente, estimadas en su
conjunto y cómputo anual.

Capítulo III

Art. 9.º Comisión paritaria del convenio.
1. Para entender de los conflictos derivados de la aplicación de este con-

venio se establece la comisión paritaria del convenio, constituida por el dele-
gado de personal o miembro del comité de empresa, en su caso, de mayor anti-
güedad en el cargo de representante de los trabajadores y por un miembro de la
dirección de la empresa, designado por ésta y representando a la misma.

2. La comisión deberá reunirse a requerimiento de cualquiera de las par-
tes firmantes previo planteamiento de la cuestión objeto de litigio.

La comisión de interpretación, conciliación y arbitraje se reunirá necesaria-
mente en un plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha de recepción por
escrito de la cuestión objeto de litigio, debiendo emitir un informe en otro
plazo igual de treinta días hábiles desde el inicio de las reuniones.

3. Las funciones de la comisión paritaria serán las siguientes:
a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este convenio.
b) Conciliación preceptiva, en los conflictos que supongan la interpreta-

ción de las normas del presente convenio.
c) Seguimiento de la aplicación de lo pactado.
De todas las cuestiones objeto de litigio, se dará traslado a la otra parte para

el señalamiento de día y hora de la reunión, mediante carta certificada con acuse
de recibo, que servirá de comienzo al cómputo de plazos correspondientes.

4. Las decisiones se tomarán previo mutuo acuerdo de ambas partes.

Capítulo IV
Organización del trabajo

Art. 10. Principios generales.
En materia de organización del trabajo, la dirección de la empresa tendrá,

en todo caso, las facultades que confiere la legislación vigente.
Sin merma de la autoridad que corresponde a la dirección, los representan-

tes de los trabajadores tendrán funciones de información y racionalización del

trabajo, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y demás legisla-
ción vigente.

Art. 11. Normas.
La organización del trabajo comprende las siguientes normas:
a) La determinación y exigencia de una actividad y un rendimiento a cada

productor.
b) La adjudicación a cada productor del número de elementos o de la tarea

necesaria correspondiente al rendimiento mínimo exigible.
c) La fijación de normas de trabajo que garanticen la óptima realización y

seguridad de los servicios propios de la actividad, estableciéndose el cuadro de
premios y de sanciones adecuados al cumplimiento o incumplimiento de tales
normas.

d) La exigencia de atención, prudencia, pulcritud, vigilancia en ropas,
enseres, útiles, vehículos y demás elementos que componen el equipo personal,
así como de las demás instalaciones y bienes análogos de la empresa y de sus
clientes.

e) La movilidad y redistribución del personal de la empresa, típicas de la
actividad, mediante el establecimiento de los cambios de puestos de trabajo,
desplazamientos y traslado que exijan las necesidades de la organización de la
producción, de acuerdo con las condiciones pactadas en este convenio.

En todo caso se respetará la categoría profesional y tal potestad no podrá
repercutir en su perjuicio económico para el trabajador afectado.

f) La fijación de una fórmula de cálculo de la retribución de forma clara
y sencilla, de manera que los trabajadores puedan fácilmente comprenderla,
incluso en los casos en que se aplique un sistema de remuneración con incenti-
vos o primas.

g) La realización de las modificaciones en los métodos de trabajo, distri-
buciones de personal, cambio de funciones, calificación profesional, retribu-
ciones, sean con incentivos o sin él, cantidad y calidad de trabajo, razonable-
mente exigibles.

h) El mantenimiento de las normas de organización de trabajo, tanto a
nivel individual como colectivo, que emanan de este convenio, a nivel indivi-
dual, incluso en los casos de disconformidad del trabajador, expresada a través
de sus representantes, se mantendrán tales normas en tanto no exista resolución
del conflicto por parte de la autoridad competente. A nivel de conflicto colec-
tivo, el mantenimiento de la norma o normas que lo motiven quedará en sus-
penso hasta que se dicte la resolución por parte de la autoridad competente, sin
perjuicio de la conciliación preceptiva prevista en el artículo 9.3 b) de este con-
venio, excepto en los casos de urgencia o imperiosa necesidad que pongan en
peligro la continuidad de la prestación de los servicios.

Art. 12. Jornada de trabajo.
Durante la vigencia del presente convenio se establece como jornada de tra-

bajo para todo el personal de la plantilla la de 1.815 horas efectivas al año, a
razón de 165 horas por mes, pudiendo ser continuada o dividida, sin que en este
caso pueda serlo en más de dos períodos.

Dadas las especiales características de la actividad de la empresa, se podrán
establecer horarios flexibles durante las veinticuatro horas del día.

Durante los descansos reglamentarios de la jornada el trabajador no podrá
ausentarse de su puesto de trabajo salvo con autorización por escrito de la
empresa.

Si un trabajador por necesidades del servicio no pudiese realizar su jornada
mensual, deberá compensar su jornada en los meses siguientes.

Se entenderá como trabajo nocturno el que se realice entre las 22.00 y las
6.00 horas.

No obstante, el plus de nocturnidad no se abonará cuando, por circunstan-
cias del servicio, en el contrato de trabajo se haya pactado y establecido el sala-
rio en consideración a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza.

Art. 13. Horas extraordinarias.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la jor-

nada ordinaria establecida en el artículo 12 de este convenio.
A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 92/1983, de 19 de enero, en

la Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983 y Real Decreto 2064/1995, se
entenderán y calificarán como horas extraordinarias estructurales con carácter
general las siguientes:

a) Las necesarias por períodos punta de producción y/o de prestación de
servicios.

b) Las originadas por ausencias imprevistas.
c) Las derivadas de cambios de turno.
d) Las que sean consecuencia de trabajos de mantenimiento.
Para mayor claridad y en lo que al sector de este convenio se refiere y sin

perjuicio de las circunstancias genéricas anteriormente enumeradas, se consi-
derarán, con carácter enunciativo, también como horas extraordinarias estruc-
turales, las siguientes:

1. Aquellas que se realicen para la prestación de servicios que por urgen-
cia y/o duración limitada no pueden ser sustituidas por la utilización de las
modalidades de contratación legalmente prevista actualmente.

2. Aquellas que se realicen en tareas administrativas y/o comerciales para
cubrir retrasos y aquellas otras que se realicen con posterioridad al cierre men-
sual de libros con el objeto de obtener el balance mensual y el estado de cuentas
de los clientes, a efectos de permitir al cobro de los importes de los servicios.

Habiéndose procedido en este convenio colectivo a la definición de horas
extraordinarias estructurales, la determinación en cada caso de qué horas extra-
ordinarias de las realizadas corresponden a tal definición se llevará a cabo por
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acuerdo entre la Dirección de la empresa y los representantes legales de los tra-
bajadores del centro de trabajo donde se hubieren realizado tales horas extra-
ordinarias.

Art. 14. Importe de las horas extraordinarias.
El importe de las horas extraordinarias para cada categoría profesional y

durante la vigencia de este convenio será el que se establece en el anexo I.
Art. 15. Modificación de horario.
Cuando por necesidades del servicio la empresa estime conveniente la

modificación de los horarios establecidos podrán cambiarlos, de conformidad
con el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 16. Vacaciones.
Todos los trabajadores disfrutarán vacaciones retribuidas, con arreglo a las

condiciones siguientes.
1. Tendrán una duración de treinta días naturales para todo el personal de

la empresa que lleve un año al servicio de la misma.
2. Se abonarán por los mismos conceptos que se establecen en la tabla

salarial, distinguiendo entre los que son cotizables y los que no lo son.
3. Se establecerá un turno rotativo de disfrute de vacaciones acordado

entre los representantes de los trabajadores y la empresa.
4. A efectos de determinar la parte proporcional de vacaciones, ésta se

calculará tomando el período comprendido desde el 1 de agosto del año ante-
rior al 31 de julio del año de disfrute.

5. Las vacaciones no disfrutadas en el año prescribirán el 15 de enero del
año siguiente.

Art. 17. Permisos y licencias.
Todos los trabajadores tendrán derecho, avisando con suficiente antelación

y justificando los motivos, a los permisos retribuidos que a continuación se
detallan:

—Matrimonio del trabajador: Quince días naturales.
—Nacimiento de hijos: Tres días, ampliables hasta un máximo de cinco

cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto.
—Enfermedad grave o fallecimiento de pariente hasta 2.º grado de consan-

guinidad o afinidad (se incluyen los nietos): Tres días, ampliables hasta un máxi-
mo de cinco cuando el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto.

—Traslado del domicilio habitual: Un día.
—Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, de

acuerdo a la legislación que al efecto hubiere: Por el tiempo indispensable.

Capítulo V
SECCIÓN A

Política de empleo

Art. 18. En función de su permanencia, los contratos de trabajo podrán
concertarse por tiempo indefinido, por duración determinada y por cualquier
otra modalidad de trabajo autorizada por la legislación vigente.

Art. 19. Será personal contratado para obra o servicio determinado aquel
cuya misión consista en atender la realización de una obra o servicio determi-
nado dentro de la actividad normal de la empresa.

Este tipo de contrato quedará resuelto por las siguientes causas:
—Cuando se finalice la obra o el servicio.
—Cuando el cliente resuelva el contrato de arrendamiento de servicios,

cualquiera que sea la causa, al que se vincula la realización de la obra o servi-
cio determinado.

—Cuando el contrato de arrendamiento de servicios se resuelva parcial-
mente por el cliente, se producirá automáticamente una extinción parcial equi-
valente de los contratos de trabajo adscritos al servicio.

A efectos de la determinación de los trabajadores afectados por esta situa-
ción se elegirán primero los de menos antigüedad y, caso de tener la misma, se
valorarán las cargas familiares, y en todo caso oída a la representación de los
trabajadores.

Será personal eventual aquel que ha sido contratado por la empresa con
ocasión de prestar servicios para atender las exigencias circunstanciales del
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratándose de la acti-
vidad normal de la empresa,  siempre que la duración máxima de estos contra-
tos no tenga una duración superior a seis meses en un plazo de doce meses.

Será personal interino aquel que se contrate para sustituir a otro de la
empresa con derecho a reserva del puesto de trabajo durante su ausencia por
incapacidad temporal, vacaciones, cumplimiento de sanciones, etc.

Será personal temporal aquel que haya sido contratado en virtud de las dis-
posiciones legales vigentes y específicas para este tipo de contrato.

Tanto el régimen jurídico de estos tipos de contratos como el de aquellos
otros no incluidos en este artículo será el establecido en las disposiciones lega-
les vigentes en cada momento.

Art. 20. El personal eventual, interino y contratado para servicios deter-
minados lo deberá ser por escrito, consignándose la causa genérica de eventua-
lidad o interinidad, así como la duración del servicio objeto del contrato.

Art. 21. Período de prueba.
Todo el personal de nuevo ingreso en la empresa estará sometido a un

período de prueba, durante el cual cualquiera de las partes podrá rescindir el
contrato sin derecho a indemnización de ningún tipo.

El período de prueba no podrá exceder del siguiente tiempo, según catego-
ría profesional:

Personal directivo, titulado y técnico: Seis meses.

Personal administrativo: Tres meses.
Personal de mandos intermedios: Tres meses.
Personal docente: Tres meses.
Personal operativo: Dos meses.
Personal de oficios varios: Dos meses.

SECCIÓN B
Clasificación profesional

Art. 22. Es función de la dirección designar la categoría profesional que
corresponda a cada puesto de trabajo.

Las clasificaciones del personal consignadas en el presente convenio son
meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener provistas todas las
plazas enumeradas si la necesidad y el volumen de la empresa no lo requieren.

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados a cada cate-
goría o especialidad, pues todo trabajador incluido en el ámbito funcional de
este convenio está obligado a efectuar cuantos trabajos y operaciones le orde-
nen sus superiores dentro de los generales cometidos de su competencia y sin
menoscabo de su dignidad personal.

No obstante, desde el mismo momento en que un trabajador realice tareas
específicas de una categoría profesional determinada definida en el presente
convenio, y durante el tiempo que la realice, habrá de ser remunerado por lo
menos con el nivel retributivo que para tal categoría se asigne en este conve-
nio, sin que esta actividad temporal conlleve la consolidación de la categoría y
el salario que a ésta le corresponda.

Art. 23. Peculiaridades del convenio.
Debido a las especiales características de este sector, cuando la empresa

contrate un nuevo servicio con un cliente y por determinación y exigencia de
éste sea necesaria la aplicación de un determinado convenio distinto al de
Ebrovisa Servicios, S.L., la empresa aplicará éste y todo lo en él expuesto a los
trabajadores que sean destinados a realizar tal servicio.

Art. 24. Clasificación según la función.
El personal que preste sus servicios en la empresa Ebrovisa Servicios, S.L.,

por razón de sus funciones, deberá estar incluido en alguno de los grupos y cate-
gorías profesionales que a continuación se indican, a excepción de aquellos que
hayan sido contratados en función de lo establecido en el artículo 23 del presen-
te convenio, a los cuales les será de aplicación el convenio correspondiente:

Grupo profesional I:
Personal directivo, titulado y técnico.
Grupo profesional II:
Nivel A: Personal administrativo.
Nivel B: Personal de mandos intermedios.
Grupo profesional III:
Personal docente.
Grupo profesional IV:
Personal operativo.
Grupo profesional V:
Personal de oficios varios.
Art. 25. Clasificación del personal.
I. Personal directivo, titulado y técnico:
a) Director general.
b) Delegado provincial/gerente.
c) Director administrativo.
d) Director de personal.
e) Director comercial.
f) Director técnico.
g) Jefe de personal.
h) Titulado de grado superior.
i) Titulado de grado medio.
j) Técnico comercial.
II. Nivel A. — Personal administrativo:
a) Jefe de primera.
g) Jefe de segunda.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Auxiliar administrativo.
f) Vendedor.
g) Telefonista/recepcionista.
h) Aspirante.
II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:
a) Encargado general.
b) Supervisor.
III. Personal docente:
a) Tutor.
b) Gestor de formación.
c) Profesor titular.
d) Profesor auxiliar o adjunto.
e) Instructor o experto.
IV. Personal operativo:
a) Taquillero.
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b) Controlador.
c) Celador.
d) Azafata.
e) Acomodador.
f) Auxiliar de servicios.
g) Portero.
h) Conserje.
i) Personal de vestuario.
j) Personal de mantenimiento.
k) Jardinero.
l) Socorrista.
V. Personal de oficios varios:
a) Ayudante.
b) Mozo/peón.
Art. 26. Definición de categorías.
I. Personal directivo, titulado y técnico:
a) Director general. — Es quien, con título adecuado o amplia prepara-

ción teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de la empresa, pro-
gramando y controlando el trabajo en todas sus fases.

b) Delegado provincial/gerente. — Es el trabajador que actúa como máxi-
mo representante de la empresa en la provincia y asume las funciones de direc-
ción, representación y organización en el ámbito de la misma.

c) Director administrativo. — Es quien, con título adecuado o con amplia
preparación teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de las fun-
ciones administrativas en su más amplio sentido y planifica, programa y con-
trola la administración de la empresa.

d) Director de personal. — Es quien, con título adecuado o amplia prepa-
ración teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones
relacionadas con la gestión de personal en su amplio sentido.

e) Director comercial. — Es quien, con título adecuado o amplia prepara-
ción teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones
mercantiles en su más amplio sentido y planifica, controla y programa la polí-
tica comercial de la empresa.

f) Director técnico. — Es quien, con título adecuado o amplia prepara-
ción teórico-práctica, asume la dirección y responsabilidad del departamento
técnico de la empresa, aplicando sus conocimientos a la investigación, análisis
y ejecución de actividades propias de sus conocimientos.

g) Jefe de personal. — Es el responsable del reclutamiento, selección y
admisión del personal y de la planificación, programación, control y adminis-
tración del personal de la empresa.

h) Titulado de grado superior. — Es aquel trabajador que aplica su título
de grado superior (licenciatura o doctorado) y sus conocimientos al proceso
técnico de la empresa.

i) Titulado de grado medio. — Es aquel trabajador que aplica su título de
grado medio (perito, diplomado, graduado social...) y sus conocimientos al
proceso técnico de la empresa.

j) Técnico comercial. — Es el que, bajo las órdenes del jefe de ventas,
realiza para la empresa funciones de prospección de mercado y de coordina-
ción, en su caso, de vendedores y promotores.

II. Nivel A. — Personal administrativo:
a) Jefe de primera. — Es el que, provisto o no de poderes limitados, está

encargado y tiene la responsabilidad directa de la oficina de la empresa.
Dependen de él diversas secciones administrativas, a las que imprime unidad.
Lo será el jefe de compras, así como el jefe de ventas, responsables de los apro-
visionamientos y compra de material y utillaje el primero y de la promoción
comercial y captación de clientes para la empresa el segundo, estando ambos
bajo control e instrucción de la dirección comercial de la empresa.

b) Jefe de segunda. — Es quien, provisto o no de poder limitado, está
encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la sección o dependencia admi-
nistrativa que tenga a su cargo, así como de distribuir los trabajos entre el per-
sonal que de él depende.

c) Oficial de primera. — Es el empleado que, bajo las órdenes de un jefe,
tiene a su cargo un trabajo determinado que requiere un cálculo, estudio, pre-
paración y condiciones adecuadas.

d) Oficial de segunda. — Es el empleado que, con iniciativa y responsa-
bilidad restringida, subordinado a un jefe, realiza tareas administrativas y con-
tables de carácter secundario que requieren conocimientos generales de la téc-
nica administrativa.

e) Auxiliar administrativo. — Es el empleado que dedica su actividad a
tareas y operaciones administrativas elementales y, en general, a las puramen-
te mecánicas inherentes al trabajo de la oficina.

f) Vendedor. — Es el empleado afecto al departamento comercial de la
empresa, y a su único servicio, que, estando bajo las órdenes de un jefe, reali-
za las funciones de prospección del mercado y la promoción y venta de los ser-
vicios de la empresa, realizando los desplazamientos necesarios, tanto para la
captación de clientes como para la atención a los mismos una vez captados.

g) Telefonista/recepcionista. — Es el empleado que tiene por misión estar
al cuidado y servicio de la recepción de la empresa o de un centralita, realizan-
do las tareas propias de la recepción y atención de visitas, orientándolas en las
dependencias de la empresa y operando centralitas telefónicas, realizando, en
su caso, a los teléfonos interiores, localizando personas, etc. También operará

teletipos y telefax, remitiendo o recibiendo información a través de los mis-
mos, pudiendo realizar también en ocasiones tareas administrativas auxiliares.

h) Aspirante. — Es el empleado que se inicia en los trabajos de contabili-
dad, burocráticos o de ventas, para alcanzar la necesaria práctica profesional.
No podrá permanecer en esta categoría más de un año, fecha en la que pasará a
la categoría de auxiliar administrativo o vendedor, según los casos.

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:
a) Encargado general. — Es el empleado que, procedente o no del grupo

operativo, y por sus condiciones humanas, públicas y profesionales, con plena
responsabilidad y a las inmediatas órdenes de sus superiores, de una forma más
práctica que teórica, cuida y es responsable del orden, disciplina, vigilancia,
distribución, asignación del trabajo, y ejerce las funciones específicas que le
son delegadas, con control general de todos los inspectores o supervisores
sobre el comportamiento de sus empleados para su gratificación, promoción o
sanción, en el ámbito laboral.

b) Supervisor. — Es aquel empleado que tiene por misión verificar y
comprobar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones atribuidas a
los demás empleados, dando cuenta inmediata al encargado o jefe inmediato
correspondiente de cuantas incidencias observe en la prestación de los servi-
cios, tomando las medidas de urgencia que estime oportunas, encargándose de
mantener la disciplina y pulcritud de sus empleados.

III. Personal docente:
a) Tutor. — Es aquel empleado que coordina, supervisa y aprueba todas

las actividades formativas que se desarrollan en el centro, pudiendo ejercer en
ocasiones funciones docentes cuando así se requiera.

b) Gestor de formación. — Es aquel empleado que identifica las necesi-
dades de formación, diseña los programas y acciones formativas del centro y
efectúa la evaluación y seguimiento de la formación impartida, pudiendo ejer-
cer en ocasiones funciones docentes cuando así se requiera.

c) Profesor titular. — Es aquel empleado que, reuniendo las condiciones
y titulación exigidas por la legislación, ejerce la función docente y el desarro-
llo de los programas establecidos en el centro.

d) Profesor auxiliar o adjunto. — Es aquel empleado que colabora con el
profesor titular y es dirigido en su actividad por aquél, pudiendo en ocasiones
realizar las funciones del profesor titular cuando las circunstancias lo requieran.

e) Instructor o experto. — Es aquel empleado que imparte enseñanza en
función de sus conocimientos específicos.

IV. Personal operativo:
a) Taquillero. — Es el trabajador encargado del control y venta de entra-

das y billetes en aquellos servicios que les sean encomendados por la empresa,
pudiendo desarrollar asimismo todas aquellas tareas que de tal actividad se
deriven y sean indispensables para el correcto funcionamiento del servicio.

b) Controlador. — Es aquel trabajador que realiza, con formación sufi-
ciente y uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determi-
ne necesarios para la correcta prestación del servicio, tareas de información en
accesos, custodia y comprobación del estado y funcionamiento de instalacio-
nes privadas. Desarrolla tareas de recepción, comprobación de visitantes y
orientación de los mismos, así como las de control de entradas, documentos o
carnés privados, en cualquier clase de edificios o inmuebles.

c) Celador. — Es aquel trabajador que realiza, con formación suficiente y
uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesa-
rios para la correcta prestación del servicio, tareas auxiliares en todo tipo de
inmuebles, como la limpieza de vehículos, cuidado de animales domésticos, man-
tenimiento de instalaciones, fontanería, electricidad, limpiezas generales y perió-
dicas, albañilería, cerrajería, carpintería, jardinería, pintura, mudanza y guarda-
muebles, desinfección y otros servicios auxiliares similares y todas aquellas
actividades que, directa o  indirectamente, se relacionen con dichas funciones.

d) Azafata. — Es aquel trabajador que, con formación suficiente y uni-
formado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesa-
rios para la correcta prestación del servicio, realiza funciones, en todo tipo de
inmuebles, de información, atención al público, reparto de documentos, folle-
tos, regalos, etc., y cualesquiera otras que por naturaleza del servicio le sean
encomendadas.

e) Acomodador. — Es aquel trabajador que, con formación suficiente y
uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine nece-
sarios para la correcta prestación del servicio, se encarga dentro de ceremonias,
certámenes, espectáculos, o cualquier otro servicio que tenga encomendado la
empresa, de distribuir al público dentro de las áreas destinadas específicamen-
te para ellos, atendiendo las necesidades de éstos durante el desarrollo de los
mismos. Ocasionalmente podrá realizar otras funciones asimiladas.

f) Auxiliar de servicios. — Es el trabajador que, con formación suficien-
te y uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine
necesarios para la correcta prestación del servicio, desempeña tareas auxiliares
en todo tipo de inmuebles.

g) Portero. — Es aquel trabajador que, con formación suficiente y unifor-
mado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesarios para
la correcta prestación del servicio, comprueba y cumple las normas que se esta-
blezcan para los accesos a las instalaciones, así como la atención del teléfono y el
cuidado de toda la zona de entrada, materiales y útiles que en ella se encuentren.

h) Conserje. — Es aquel trabajador que, con formación suficiente y uni-
formado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesa-
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rios para la correcta prestación del servicio, se ocupa del cuidado y manteni-
miento de aquellas instalaciones que por su variada actividad tengan materia-
les, útiles o herramientas. Igualmente, se ocupa del control y distribución de
todos aquellos elementos que sean necesarios para las distintas actividades de
la instalación y ocasionalmente, cuando le sea encomendado, de la confección
del inventario general de la instalación.

i) Personal de vestuario. — Es aquel trabajador que, con formación sufi-
ciente y uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa determi-
ne necesarios para la correcta prestación del servicio, se ocupa de la limpieza
del vestuario, así como de las tareas propias de guardarropía de la instalación y
de la vigilancia de los elementos y enseres que allí se encuentren, además de
aquellas otras actividades que directa o indirectamente se relaciones con dichas
funciones.

j) Personal de mantenimiento. — Es aquel trabajador que, con formación
suficiente y uniformado o no con las prendas y distintivos que la empresa
determine necesarios para la correcta prestación del servicio, desempeña las
funciones y tareas relacionadas con el mantenimiento, funcionamiento y lim-
pieza propiamente dicha de la instalación, así como de los trasiegos de mate-
riales y útiles de la misma.

k) Jardinero. — Es aquel trabajador que, con formación suficiente y uni-
formado o no con las prendas y distintivos que la empresa determine necesa-
rios para la correcta prestación del servicio, desempeña las funciones propias
de jardinería de la instalación, mantenimiento y limpieza de la misma y cual-
quier otra actividad que por naturaleza del servicio le sea encomendada.

l) Socorrista. — Es el especialista que desempeña las labores de vigilan-
cia y prevención de accidentes en el agua y recinto de baño de la instalación,
realiza las tareas de salvamento y prestación de primeros auxilios en todo el
recinto. Estará en posesión del título correspondiente autorizado por la Admi-
nistración.

V. Personal de oficios varios:
a) Ayudante. — Es aquel trabajador encargado de realizar tareas concre-

tas que no constituyen labor calificada de oficio o que, bajo la inmediata
dependencia de un oficial, colabora en funciones propias de éste, bajo su res-
ponsabilidad.

b) Mozo/peón. — Es el operario encargado de realizar tareas para cuya
ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuerzos y atención sin la
exigencia de práctica operativa alguna.

Capítulo VI

Art. 27. Lugar de trabajo.
Dadas las especiales circunstancias en que se realiza la prestación de servi-

cios, la movilidad del personal vendrá determinada por las facultades de orga-
nización de la empresa, que procederá a la distribución de su personal entre sus
diversos lugares de trabajo de la manera más racional y adecuada a los fines
productivos dentro de una misma localidad. A estos efectos se entenderá por
localidad tanto el municipio de que se trate como las macroconcentraciones
urbanas o industriales que se agrupen alrededor del mismo, aunque adminis-
trativamente sean municipios distintos, siempre que estén comunicados por
medios de transporte públicos a la entrada y/o salida de los  trabajadores.

El personal de la empresa que desempeñe tareas operativas podrá ser cam-
biado de un centro de trabajo a otro, de acuerdo con las facultades expresadas,
dentro de una misma localidad. Como principio general la empresa deberá uti-
lizar, a ser posible, para cualquier lugar de trabajo a aquellos trabajadores que
residan más cerca de aquél.

Los trabajos realizados dentro de la zona definida como municipio o loca-
lidad no darán lugar a dietas de ningún concepto para ninguno de los trabaja-
dores de la empresa.

Art. 28. Destacamentos.
Se entenderá por destacamento el cambio temporal de residencia de un tra-

bajador a una población situada fuera de la localidad para atender trabajos
encomendados por la empresa. El destacamento no podrá durar más de tres
meses, procurándose escoger para el mismo al personal que resulte menos per-
judicado, prefiriéndose en primer lugar a los que hayan solicitado la realiza-
ción del destacamento, si reuniere la capacidad suficiente para desempeñar las
tareas del mismo, después a los solteros y finalmente los casados.

El personal destacado tendrá derecho al percibo de los salarios, dietas y
gastos de viaje que por su categoría le correspondan hasta su finalización o
conversión en traslado por necesidades del servicio.

El acuerdo para la asignación del destacamento será entre el trabajador y la
empresa y en caso de no haber acuerdo será oída la representación de los tra-
bajadores.

Asimismo se estará a este respecto a lo dispuesto en el Estatuto de los Tra-
bajadores (arts. 39, 40 y 41) y demás legislación aplicable.

Art 29. Desplazamientos.
El personal que salga de su residencia por causa del servicio desplazándose

fuera de su municipio o localidad, en los términos del artículo 27 del presente
convenio, tendrá derecho al percibo de dietas, salvo que dicho desplazamiento
no tenga perjuicios económicos para el trabajador. En el caso de que no se des-
place en vehículo de la empresa, tendrá derecho a que se le abone, además, el
importe del billete en medio de transporte idóneo.

Si el desplazamiento se realizase en un vehículo particular del trabajador,
se le abonará a éste la cantidad de 24 pesetas el kilómetro.

Art. 30. Importe de las dietas.
El importe de las dietas acordadas en este convenio, en pesetas, será:

2001 2002 2003
Cuando el trabajador tenga que hacer
una comida fuera de su localidad ........................... 1.077 1.099 1.121

Cuando el trabajador tenga que hacer
dos comidas fuera de su localidad .......................... 1.592 1.624 1.656

Cuando el trabajador tenga que pernoctar
y desayunar fuera de su localidad .......................... 2.229 2.274 2.319

Cuando el trabajador tenga que pernoctar
fuera de su localidad y realizar dos comidas .......... 3.183 3.247 3.312

A partir del octavo día, en concepto de dieta
completa cuando el desplazamiento fuera
superior a siete días ................................................ 2.971 3.030 3.091

Capítulo VII
Causas de extinción del contrato de trabajo

Art. 31. Preaviso.
El cese de los trabajadores en las empresas tendrá lugar por cualquiera de las

causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente.
En el caso de cese por voluntad del trabajador con anterioridad a la fecha de

vencimiento del contrato de trabajo correspondiente, el trabajador deberá
ponerlo en conocimiento de la empresa, por escrito, con una anterioridad míni-
ma de quince días.

El incumplimiento de la obligación de preaviso facultará a la empresa a
descontar de la liquidación que proceda por la resolución contractual el impor-
te del salario correspondiente a los días de preaviso omitidos.

Capítulo VIII
Régimen disciplinario

Art. 32. Régimen disciplinario.
En el presente convenio se contienen las normas que regirán el régimen dis-

ciplinario de las relaciones de la empresa, a través del establecimiento de los
correspondientes tipos de faltas y sanciones.

Art. 33. Graduación de faltas.
Las acciones u omisiones posibles en que incurran los trabajadores se cla-

sificarán atendiendo a su importancia, trascendencia e intención, en leves, gra-
ves y muy graves.

La enumeración de las faltas leves, graves y muy graves que a continuación
se detallan son de carácter meramente enunciativo y no limitativo.

Art. 34. Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) De una a tres faltas de puntualidad en el período de un mes, con un

retraso inferior a treinta minutos, siempre que de estos retrasos no se deriven,
por la especial función del trabajador, graves perjuicios para el trabajo que la
empresa le tenga encomendado, en cuyo caso se calificará de falta grave.

b) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las veinticua-
tro horas siguientes a la falta, salvo caso de fuerza mayor, la razón de la ausen-
cia al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho.

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aun por breve tiempo,
durante la jornada de trabajo. Si como consecuencia del mismo se ocasionase
perjuicio de alguna consideración a la empresa o fuere causa de accidente de
sus compañeros de trabajo, clientes o personal del mismo, esta falta podrá ser
considerada como grave o muy grave, según los casos.

d) Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo o en el cui-
dado y conservación de las máquinas, útiles, herramientas e instalaciones pro-
pias de los clientes. Cuando el incumplimiento de la anterior origine conse-
cuencias de gravedad en la realización del servicio, la falta podrá reputarse de
grave o muy grave.

e) La inobservancia de las órdenes de servicio, así como la desobediencia
a los mandos, todo ello en materia leve.

f) Las faltas de respeto y consideración en materia leve a los subordina-
dos, compañeros, mandos, personal y público, así como la discusión con los
mandos dentro de la jornada de trabajo y usar palabras malsonantes e indeco-
rosas con los mismos.

g) La falta de aseo o limpieza personal del trabajador, así como de los uni-
formes, equipos y demás complementos que pueda utilizar éste durante la jor-
nada de trabajo, todo ello de manera ocasional.

h) No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
i) No comunicar a la empresa los cambios de residencia, domicilio o

demás circunstancias que afecten a su actividad laboral.
j) Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servicios peculia-

res de otro trabajador, cuando el caso no constituya falta grave.
k) No entregar a la empresa, una vez finalizado el mes, las hojas de horas

correspondientes a los servicios realizados durante el mismo.
Art. 35. Faltas graves.
Se consideraran faltas graves las siguientes:
a) Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en el perío-

do de un mes.
b) De una a tres faltas de asistencia al trabajo sin la debida autorización o

causa justificada durante el período de un mes. Bastará una sola falta cuando
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tuviera que relevar a un compañero o cuando, como consecuencia de la misma,
se causase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El cometer dos faltas leves en el período de un trimestre, excepto las de
puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que hubiera mediado
sanción que no sea la de amonestación verbal.

d) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados
en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La falsedad de estos
datos se considerará como falta muy grave.

e) La desobediencia a sus superiores en materia de trabajo, incluida la
resistencia y obstrucción a nuevos métodos de trabajo, así como la réplica des-
cortés a compañeros, mandos o público. Si implicase quebranto manifiesto de
la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, compañe-
ros de trabajo o público se considerará como falta muy grave.

f) Simular la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando por él,
o aceptar que otro lo haga por uno mismo.

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del
servicio.

h) La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte de baja
oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la emisión del mismo,
salvo que se apruebe la imposibilidad de hacerlo.

i) Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jor-
nada, así como el empleo para usos propios de tiempo, uniformes, materiales,
útiles o máquinas de la empresa o del cliente.

j) El uso, sin estar de servicio, de las insignias del cargo o la ostentación
innecesaria del mismo.

k) El hacer desaparecer uniformes y sellos, tanto de la empresa como de
clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negligencia o
imprudencia inexcusable.

l) Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier clase de
anotaciones oficiales y escritos que reglamentariamente deben tener sin las for-
malidades debidas y cometiendo faltas que por su gravedad o trascendencia
merezcan especial correctivo. Si tuviera especial relevancia, la falta tendrá la
consideración de muy grave.

m) La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente
para el trabajador, para sus compañeros, o peligro de avería para las instalacio-
nes, podrá ser considerada como muy grave. En todo caso, se considerará
imprudencia en acto de servicio el no uso de las prendas y aparatos de seguri-
dad con carácter obligatorio.

n) La conducta reiterada en el incumplimiento de la obligación de sumi-
nistrar a la empresa las hojas de horas mensuales correspondientes a los servi-
cios realizados.

Art. 36. Faltas muy graves.
Se consideraran faltas muy graves las siguientes:
a) Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un

período de seis meses, aunque hayan sido sancionadas independientemente.
b) La reincidencia en comisión de falta grave en el período de seis meses,

aunque sea de distinta naturaleza, siempre que hubiese mediado sanción.
c) Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período de un mes, más

de seis en el período de cuatro meses, o más de doce en el período de un año,
siempre que hayan sido sancionadas independientemente.

d) El fraude, falsedad, deslealtad y abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto o robo, tanto a compañeros de trabajo como a la
empresa o a terceros relacionados con el servicio durante el desempeño de sus
tareas o fuera de las mismas.

e) La condena por delito de robo, estafa, malversación, cometidos fuera
de la empresa o cualquier otra clase de delito común que pueda implicar para
ésta desconfianza hacia su actor.

f) Hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en máquinas, insta-
laciones, edificios, enseres, documentos, etc., tanto de la empresa como de
clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negligencia o
imprudencia inexcusable.

g) El realizar trabajos por cuenta propia o cuenta ajena estando en situa-
ción de incapacidad laboral transitoria, así como realizar manipulaciones o fal-
sedades para prolongar aquella situación.

h) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que pro-
duzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo o terceros.

i) La embriaguez ocasional y el estado derivado del consumo de drogas,
aun cuando no repercutiera negativamente en el rendimiento del trabajo.

j) Violar el secreto de correspondencia o documentos de la empresa o de
las personas en cuyos locales e instalaciones se realice la prestación de los ser-
vicios y no guardar la debida discreción o el natural sigilo de los asuntos y ser-
vicios en que, por la misión de su cometido, hayan de estar enterados.

k) Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta grave de
respeto y consideración a sus jefes o a sus familiares, así como a sus compañe-
ros, subordinados o personas en cuyos locales o instalaciones realizara su acti-
vidad y a los empleados de éstas si los hubiere.

l) Realización de actividades que impliquen competencia desleal a la
empresa o sean incompatibles con la actividad de la misma.

m) La participación directa o indirecta en la comisión de un delito califi-
cado como tal en las leyes penales.

n) La disminución voluntaria y continuada del rendimiento.
o) El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad una vez tomada

posesión de los mismos y la inhibición o pasividad en la prestación del mismo.

p) La imprudencia en acto de servicio, si implicase riesgo de accidente
para sí o para compañeros o personal y público, o peligro de averías para las
instalaciones.

q) Originar riñas y pendencias en sus compañeros de trabajo o con las per-
sonas o los empleados para las que presten sus servicios.

r) La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los locales
de la empresa, dentro de la jornada laboral.

s) Entregarse a juegos y distracciones durante la prestación del servicio.
t) La no acreditación documental de las situaciones de enfermedad den-

tro del plazo de cinco días desde que se produjo la contingencia y ello con inde-
pendencia de que haya existido notificación verbal.

u) El abuso de autoridad.
v) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siem-

pre que se cometan en el período de un trimestre y hayan sido sancionadas.
w) La falsificación de las hojas de horas correspondientes a los servicios

realizados en el mes suministrados a la empresa.
Art. 37. Régimen de sanciones.
Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos

de lo establecido en el presente convenio.
Impuesta la sanción, el cumplimiento de la misma se podrá dilatar hasta

seis meses después de la fecha de imposición.
Art. 38. Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los trabajadores que incu-

rran en alguna falta serán las siguientes.

a) Por faltas leves:
—Amonestación verbal.
—Amonestación por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo de un día.

b) Por faltas graves:
—Amonestación por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c) Por faltas muy graves:
—Amonestación por escrito.
—Suspensión de empleo y sueldo de veinte a sesenta días.
—Despido.

Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente.

Art. 39. Prescripción.
La facultad de la empresa para imponer sanciones, que deberá ejercitarse

siempre por escrito salvo amonestación verbal de la que deberá acusar recibo y
firmar el enterado el sancionado o, en su lugar, dos testigos, caso de negarse a
ello, prescribirá:

—Por faltas leves a los diez días.
—Por faltas graves a los veinte días.
—Por faltas muy graves a los sesenta días.
Todas ellas a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su

comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Capítulo IX

Seguridad y salud en el trabajo

Art. 40. Seguridad y salud.
Las representaciones firmantes de este convenio desarrollarán las acciones

y medidas tendentes a garantizar la seguridad y salud en el trabajo, observando
las normas vigentes en cada momento.

Todos los trabajadores de Ebrovisa Servicios, S.L., afectados por este con-
venio son objeto y sujeto de la seguridad y salud en el trabajo, debiendo asu-
mir, en la medida que a cada uno le compete, los derechos y obligaciones que
la misma requiere, entendiendo que ésta es esencialmente preventiva más que
correctiva.

Corresponde a la dirección de la empresa la responsabilidad de garantizar
la seguridad y salud de sus trabajadores y de comprometer a toda la empresa en
la prevención de la seguridad y salud, y, con la cooperación y participación de
los trabajadores y de sus representantes, la de formular una política preventiva,
así como aplicarla por y para todos sus componentes.

Art. 41. Reconocimientos médicos.
El personal de la empresa vendrá obligado a someterse, al inicio de la nueva

contratación y con una periodicidad anual, a examen médico. Igualmente debe-
rá realizarse dicho examen cuando las circunstancias especiales y/o específicas
así lo aconsejen y la empresa lo estimara pertinente.

Capítulo X

Derechos sindicales

Art. 42. Derechos sindicales.
Los derechos de los representantes de los trabajadores vendrán determina-

dos por lo establecido en el título II del Estatuto de los Trabajadores.
Las partes firmantes de este convenio, de común acuerdo, establecen que la

empresa descontará en la nómina mensual de los trabajadores, en su caso y
siempre a petición de éstos, el importe de la cuota sindical correspondiente, en
su caso.
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Capítulo XI
Régimen de condiciones económicas

Art. 43. Disposición general.
Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación de

este convenio estarán constituidas por el salario base y los complementos del
mismo y corresponde a la jornada normal a que se refiere el artículo 12 del pre-
sente convenio.

Art. 44. Anticipos.
El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya

realizado, sin que pueda exceder del 75% del importe del salario, consideran-
do como tal al salario base, más el plus de transporte, más el complemento de
antigüedad.

Art. 45. Uniformidad.
La empresa facilitará al personal las prendas adecuadas que formen parte

del uniforme, en aquellos servicios contratados con este requisito.
Art. 46. Estructura salarial.
Todos los conceptos salariales que figuran en el presente convenio tienen la

consideración de retribuciones brutas y sobre ellos se efectuarán las corres-
pondientes deducciones por Seguridad Social, impuesto a cuenta sobre la renta
de las personas físicas y cualquier otra que pudiera corresponder por aplicación
legal.

La estructura salarial es la siguiente:
a) Salario base.
b) Complementos.

1. Personales.
• Antigüedad.

2. De puesto de trabajo.
• Plus jefe de equipo/coordinador.
• Plus de trabajo nocturno.
• Plus Nochebuena.
• Plus Nochevieja.

3. De vencimiento superior al mes.
• Gratificación de Navidad.
• Gratificación de julio.

4. Cantidad o calidad de trabajo.
• Horas extraordinarias.
• Plus de actividad.

5. Indemnizaciones o suplidos.
• Plus de distancia y transporte.
• Plus de mantenimiento de vestuario.

Art. 47. Salario base.
Será el que para cada categoría profesional se establece en los anexos II, III

y IV, correspondiente a una actividad normal durante la jornada de trabajo fija-
da en este convenio.

El salario base se considerará siempre referido a la jornada legal estableci-
da en este convenio. Si por acuerdo particular de la empresa con sus operarios
se trabajara la jornada con horario restringido, el salario base será divisible por
horas, abonándose el que corresponda.

Art. 48. Antigüedad.
Todos los trabajadores, sin excepción de categorías, disfrutarán, además de

su sueldo, de aumentos por años de servicio, como premio a su vinculación en
la empresa.

Estos aumentos consistirán en quinquenios del 5,5%, calculados sobre el
salario base vigente para cada categoría profesional en cada momento, no
pudiendo acumularse más de tres.

Art. 49. Plus de jefe de equipo/coordinador.
Se abonará al trabajador que, además de realizar tareas propias de su cate-

goría, desarrolle una labor de concentración distribuyendo el trabajo e indican-
do cómo realizarlo, confeccionando los partes oportunos y comunicando a su
superior cuantas anomalías e incidencias se produzcan.

El personal que ejerza estas funciones percibirá un plus por tal concepto del
10% del salario base que para su categoría establezca el convenio, en tanto las
tenga asignadas y las realice, sin que en ningún caso pueda considerarse un
plus consolidable.

Art. 50. Plus de trabajo nocturno.
Se fija un plus de trabajo nocturno por hora trabajada. De acuerdo con lo

establecido en el artículo 12 del presente convenio, se entenderá por trabajo
nocturno el comprendido entre las 22.00 horas y las 6.00 horas del día siguien-
te, salvo en los supuestos en los que el salario se haya establecido en conside-
ración a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, en cuyo caso no
se abonará.

En los demás supuestos, este complemento se abonará en proporción a las
horas efectivamente realizadas por el trabajador en dicho límite de tiempo,
según se establece en la tabla que se adjunta en el anexo V.

Art. 51. Plus Nochebuena.
Los trabajadores que realicen su jornada laboral en la noche del 24 al 25 de

diciembre, cualquiera que sea su categoría profesional, percibirán durante la
vigencia del presente convenio la siguiente compensación económica:

2001 2002 2003

7.429 ptas. 7.578 ptas. 7.730 ptas.

Art. 52. Plus Nochevieja.
Los trabajadores que realicen su jornada laboral en la noche del 31 de diciem-

bre al 1 de enero, cualquiera que sea su categoría profesional, percibirán durante
la vigencia del presente convenio la siguiente compensación económica:

2001 2002 2003

7.429 ptas. 7.578 ptas. 7.730 ptas.

Art. 53. Gratificación de julio.
El personal al servicio de la empresa percibirá una gratificación extraordi-

naria que se devengará del 1 de julio del año en curso al 30 de junio del año
siguiente, cuyo pago, independientemente de su devengo, se realizará entre el
10 y el 15 de julio.

El importe de esta gratificación será de una mensualidad de la columna del
total del anexo salarial correspondiente y por los mismos conceptos, incluyen-
do el complemento denominado antigüedad.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año o cesare durante
el mismo percibirá esta gratificación extraordinaria, prorrateando su ingreso en
relación con el tiempo trabajado.

Art. 54. Gratificación de Navidad.
El personal al servicio de la empresa percibirá una gratificación extraordi-

naria que se devengará del 16 de diciembre del año en curso al 15 de diciembre
del año siguiente, cuyo pago, independientemente de su devengo, se realizará
entre el 15 y el 20 de diciembre.

El importe de esta gratificación será de una mensualidad de la columna del
total del anexo salarial correspondiente y por los mismos conceptos, incluyen-
do el complemento denominado antigüedad.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año o cesare durante
el mismo percibirá esta gratificación extraordinaria, prorrateando su ingreso en
relación con el tiempo trabajado.

Art. 55. Plus de actividad.
Los trabajadores sujetos a este convenio podrán percibir por razón de una

mejor calidad o cantidad de trabajo las compensaciones salariales que libre-
mente se fijen por la empresa, vayan o no unidos a un sistema de retribución
por rendimiento.

Art. 56. Plus de distancia o transporte.
Se establece como compensación a los gastos de desplazamiento y medios

de transporte dentro de la localidad, así como desde el domicilio a los centros
de trabajo y su regreso. Su cuantía en cómputo anual, y redistribuida en cator-
ce pagas, se establece en la columna correspondiente en los anexos II, III y IV.

Con independencia de la obligatoriedad de este plus, nunca tendrá la consi-
deración de salario a ningún efecto, no incluyéndose en la base de cotización a
la Seguridad Social por tratarse de una de las compensaciones previstas en el
artículo 26.2 del Estatuto de los Trabajadores, coincidente con el artículo 109
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Art. 57. Plus de mantenimiento de vestuario.
Se establece como compensación de gastos que obligatoriamente correrán

a cargo del trabajador, por limpieza y conservación del vestuario, calzado, y
demás prendas que componen su uniformidad, considerándose a estos efectos
como indemnización por desgaste de útiles y herramientas. Su cuantía en cóm-
puto anual, y redistribuida en catorce pagas, se establece en la columna corres-
pondiente de los anexos II, III y IV.

Con independencia de la obligatoriedad de este plus, nunca tendrá la consi-
deración de salario a ningún efecto, no incluyéndose en la base de cotización a
la Seguridad Social por tratarse de una de las compensaciones previstas en el
artículo 26.2 del Estatuto de los Trabajadores, coincidente con el artículo 109
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Art. 58. Complementos de mejora.
Los trabajadores que ostenten alguna de las categorías profesionales defini-

das como personal docente, incluidas dentro del grupo profesional III, y que
realicen tareas funcionales de director, subdirector y jefe de estudios, además
del salario base que les corresponda según el anexo salarial, cobrarán mientras
desempeñen las funciones asignadas, en concepto de complemento de mejora,
las siguientes cantidades:

—Director: 448.000 ptas./año.
—Subdirector: 420.000 ptas./año.
—Jefe de estudios: 392.000 ptas./año.
Igualmente los trabajadores con categoría profesional incluida dentro del

grupo profesional III podrán pactar individualmente con la empresa en el con-
trato de trabajo, cuando así se estime conveniente, un salario superior al esta-
blecido en este convenio, independientemente de la categoría que por el
desempeño de sus funciones les corresponda.

Art. 59. Liquidación de haberes.
El pago de los sueldos y salarios se efectuará bien mediante transferencia

bancaria o bien mediante talón nominativo. Las nóminas serán satisfechas por
meses vencidos entre el 1 y el 5 del mes siguiente.

Art. 60. Prestaciones sociales.
La empresa suscribirá pólizas de seguro colectivo a favor de todos y cada

uno de los trabajadores durante cada uno de los años de duración de este con-
venio, por un capital de 4.400.000 pesetas por muerte y de 5.637.000 pesetas
por incapacidad permanente absoluta, ambas derivadas de accidente laboral,
cubriendo su efecto las horas de prestación de servicio.

Dichos capitales tendrán efecto a partir de la fecha de la firma del convenio.
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ANEXO  I
Valores de las horas extraordinarias

Grupo y categoría profesional 2001 2002 2003

I. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general ...................................................... 1.458 1.487 1.516
b) Delegado provincial/gerente ................................... 1.388 1.416 1.444
c) Director administrativo ........................................... 1.371 1.398 1.426
d) Director de personal ................................................ 1.388 1.416 1.444
e) Director comercial .................................................. 1.371 1.398 1.426
f) Director técnico ...................................................... 1.371 1.398 1.426
g) Jefe de personal ....................................................... 1.322 1.348 1.375
h) Titulado de grado superior ...................................... 1.322 1.348 1.375
i) Titulado de grado medio ......................................... 1.260 1.285 1.311
j) Técnico comercial ................................................... 1.260 1.285 1.311

II. Nivel A. — Personal administrativo:

a) Jefe de primera ........................................................ 1.260 1.285 1.311
g) Jefe de segunda ....................................................... 1.139 1.162 1.185
c) Oficial de primera ................................................... 948 967 986
d) Oficial de segunda .................................................. 875 893 911
e) Auxiliar administrativo ........................................... 701 715 729
f) Vendedor ................................................................ 701 715 729
g) Telefonista/recepcionista ........................................ 701 715 729
h) Aspirante ................................................................. 633 646 659

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:

a) Encargado general .................................................. 1.260 1.285 1.311
b) Supervisor ............................................................... 948 967 986

III. Personal docente:

a) Tutor ....................................................................... 1.371 1.398 1.426
b) Gestor de formación ................................................ 1.322 1.348 1.375
c) Profesor titular ........................................................ 1.260 1.285 1.311
d) Profesor auxiliar o adjunto ...................................... 1.139 1.162 1.185
e) Instructor o experto ................................................. 948 967 986

IV. Personal operativo:

a) Taquillero ............................................................... 803 819 835
b) Controlador ............................................................. 803 819 835
c) Celador ................................................................... 803 819 835
d) Azafata .................................................................... 803 819 835
e) Acomodador ........................................................... 803 819 835
f) Auxiliar de servicios ............................................... 803 819 835
g) Portero .................................................................... 803 819 835
h) Conserje .................................................................. 803 819 835
i) Personal de vestuario .............................................. 803 819 835
j) Personal de mantenimiento ..................................... 803 819 835
k) Jardinero ................................................................. 803 819 835
l) Socorrista ................................................................ 803 819 835

V. Personal de oficios varios:

a) Ayudante ................................................................. 660 673 687
b) Mozo/peón .............................................................. 633 646 659

ANEXO  II
Tabla salarial año 2001

Salario Plus Plus
Grupo y categoría profesional base transporte vestuario Total

I. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general 179.337 9.588 — 188.925
b) Delegado provincial/gerente 170.350 9.588 — 179.938
c) Director administrativo 168.076 9.588 — 177.664
d) Director de personal 170.350 9.588 — 179.938
e) Director comercial 168.076 9.588 — 177.664
f) Director técnico 168.076 9.588 — 177.664
g) Jefe de personal 161.833 9.588 — 171.421
h) Titulado de grado superior 161.833 9.588 — 171.421
i) Titulado de grado medio 153.742 9.588 — 163.330
j) Técnico comercial 153.742 9.588 — 163.330

II. Nivel A. — Personal administrativo:

a) Jefe de primera 153.742 9.588 — 163.330
g) Jefe de segunda 138.122 9.588 — 147.710
c) Oficial de primera 113.259 9.588 — 122.847
d) Oficial de segunda 103.849 9.588 — 113.437
e) Auxiliar administrativo 81.247 9.588 — 90.835
f) Vendedor 81.247 9.588 — 90.835
g) Telefonista/recepcionista 81.247 9.588 — 90.835
h) Aspirante 72.421 9.588 — 82.009

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:

a) Encargado general 153.742 9.588 — 163.330
b) Supervisor 113.259 9.588 — 122.847

III. Personal docente:

a) Tutor 168.076 9.588 — 177.664
b) Gestor de formación 161.833 9.588 — 171.421
c) Profesor titular 153.742 9.588 — 163.330
d) Profesor auxiliar o adjunto 138.122 9.588 — 147.710
e) Instructor o experto 113.259 9.588 — 122.847

IV. Personal operativo:

a) Taquillero 78.049 17.448 8.543 104.040
b) Controlador 78.049 17.448 8.543 104.040
c) Celador 78.049 17.448 8.543 104.040

Salario Plus Plus
Grupo y categoría profesional base transporte vestuario Total

d) Azafata 78.049 17.448 8.543 104.040
e) Acomodador 78.049 17.448 8.543 104.040
f) Auxiliar de servicios 78.049 17.448 8.543 104.040
g) Portero 78.049 17.448 8.543 104.040
h) Conserje 78.049 17.448 8.543 104.040
i) Personal de vestuario 78.049 17.448 8.543 104.040
j) Personal de mantenimiento 78.049 17.448 8.543 104.040
k) Jardinero 78.049 17.448 8.543 104.040
l) Socorrista 78.049 17.448 8.543 104.040

V. Personal de oficios varios:

a) Ayudante 75.962 9.588 — 85.550
b) Mozo/peón 72.523 9.588 — 82.111

ANEXO  III
Tabla salarial año 2002

Salario Plus Plus
Grupo y categoría profesional base transporte vestuario Total

I. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general 182.294 9.780 — 192.704
b) Delegado provincial/gerente 173.757 9.780 — 183.537
c) Director administrativo 171.437 9.780 — 181.217
d) Director de personal 173.757 9.780 — 183.537
e) Director comercial 171.437 9.780 — 181.217
f) Director técnico 171.437 9.780 — 181.217
g) Jefe de personal 165.070 9.780 — 174.850
h) Titulado de grado superior 165.070 9.780 — 174.850
i) Titulado de grado medio 156.816 9.780 — 166.596
j) Técnico comercial 156.816 9.780 — 166.596

II. Nivel A. — Personal administrativo:

a) Jefe de primera 156.816 9.780 — 166.596
g) Jefe de segunda 140.885 9.780 — 150.664
c) Oficial de primera 115.524 9.780 — 125.304
d) Oficial de segunda 105.926 9.780 — 115.706
e) Auxiliar administrativo 82.872 9.780 — 92.652
f) Vendedor 82.872 9.780 — 92.652
g) Telefonista/recepcionista 82.872 9.780 — 92.652
h) Aspirante 73.869 9.780 — 83.649

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:

a) Encargado general 156.816 9.780 — 166.596
b) Supervisor 115.524 9.780 — 125.304

III. Personal docente:

a) Tutor 171.437 9.780 — 181.217
b) Gestor de formación 165.070 9.780 — 174.850
c) Profesor titular 156.816 9.780 — 166.596
d) Profesor auxiliar o adjunto 140.885 9.780 — 150.664
e) Instructor o experto 115.524 9.780 — 125.304

IV. Personal operativo:

a) Taquillero 79.610 17.797 8.050 105.457
b) Controlador 79.610 17.797 8.050 105.457
c) Celador 79.610 17.797 8.050 105.457
d) Azafata 79.610 17.797 8.050 105.457
e) Acomodador 79.610 17.797 8.050 105.457
f) Auxiliar de servicios 79.610 17.797 8.050 105.457
g) Portero 79.610 17.797 8.050 105.457
h) Conserje 79.610 17.797 8.050 105.457
i) Personal de vestuario 79.610 17.797 8.050 105.457
j) Personal de mantenimiento 79.610 17.797 8.050 105.457
k) Jardinero 79.610 17.797 8.050 105.457
l) Socorrista 79.610 17.797 8.050 105.457

V. Personal de oficios varios:

a) Ayudante 77.482 9.780 — 87.261
b) Mozo/peón 73.973 9.780 — 83.753

ANEXO  IV
Tabla salarial año 2003

Salario Plus Plus
Grupo y categoría profesional base transporte vestuario Total

I. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general 186.583 9.975 — 196.558
b) Delegado provincial/gerente 177.232 9.975 — 187.208
c) Director administrativo 174.866 9.975 — 184.841
d) Director de personal 177.232 9.975 — 187.208
e) Director comercial 174.866 9.975 — 184.841
f) Director técnico 174.866 9.975 — 184.841
g) Jefe de personal 168.371 9.975 — 178.347
h) Titulado de grado superior 168.371 9.975 — 178.347
i) Titulado de grado medio 159.953 9.975 — 169.928
j) Técnico comercial 159.953 9.975 — 169.928

II. Nivel A. — Personal administrativo:

a) Jefe de primera 159.953 9.975 — 169.928
g) Jefe de segunda 143.702 9.975 — 153.678
c) Oficial de primera 117.834 9.975 — 127.810
d) Oficial de segunda 108.045 9.975 — 118.020
e) Auxiliar administrativo 84.529 9.975 — 94.505
f) Vendedor 84.529 9.975 — 94.505
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Salario Plus Plus
Grupo y categoría profesional base transporte vestuario Total

g) Telefonista/recepcionista 84.529 9.975 — 94.505
h) Aspirante 75.347 9.975 — 85.322

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:

a) Encargado general 159.953 9.975 — 169.928
b) Supervisor 117.834 9.975 — 127.810

III. Personal docente:

a) Tutor 174.866 9.975 — 184.841
b) Gestor de formación 168.371 9.975 — 178.347
c) Profesor titular 159.953 9.975 — 169.928
d) Profesor auxiliar o adjunto 143.702 9.975 — 153.678
e) Instructor o experto 117.834 9.975 — 127.810

IV. Personal operativo:

a) Taquillero 81.203 18.153 8.050 107.406
b) Controlador 81.203 18.153 8.050 107.406
c) Celador 81.203 18.153 8.050 107.406
d) Azafata 81.203 18.153 8.050 107.406
e) Acomodador 81.203 18.153 8.050 107.406
f) Auxiliar de servicios 81.203 18.153 8.050 107.406
g) Portero 81.203 18.153 8.050 107.406
h) Conserje 81.203 18.153 8.050 107.406
i) Personal de vestuario 81.203 18.153 8.050 107.406
j) Personal de mantenimiento 81.203 18.153 8.050 107.406
k) Jardinero 81.203 18.153 8.050 107.406
l) Socorrista 81.203 18.153 8.050 107.406

V. Personal de oficios varios:

a) Ayudante 79.031 9.975 — 89.007
b) Mozo/peón 75.453 9.975 — 85.428

ANEXO  V
Valores de las horas nocturnas

Grupo y categoría profesional 2001 2002 2003

I. Personal directivo, titulado y técnico:

a) Director general ...................................................... 193 197 201
b) Delegado provincial/gerente ................................... 183 186 190
c) Director administrativo ........................................... 181 184 188
d) Director de personal ................................................ 183 186 190
e) Director comercial .................................................. 181 184 188
f) Director técnico ...................................................... 181 184 188
g) Jefe de personal ....................................................... 173 177 180
h) Titulado de grado superior ...................................... 173 177 180
i) Titulado de grado medio ......................................... 165 169 172
j) Técnico comercial ................................................... 165 169 172

II. Nivel A. — Personal administrativo:

a) Jefe de primera ........................................................ 165 169 172
g) Jefe de segunda ....................................................... 148 151 154
c) Oficial de primera ................................................... 121 124 126
d) Oficial de segunda .................................................. 111 113 116
e) Auxiliar administrativo ........................................... 87 88 90
f) Vendedor ................................................................ 87 88 90
g) Telefonista/recepcionista ........................................ 87 88 90
h) Aspirante ................................................................. 78 79 81

II. Nivel B. — Personal de mandos intermedios:

a) Encargado general .................................................. 165 169 172
b) Supervisor ............................................................... 121 124 126

III. Personal docente:

a) Tutor ....................................................................... 181 184 188
b) Gestor de formación ................................................ 173 177 180
c) Profesor titular ........................................................ 165 169 172
d) Profesor auxiliar o adjunto ...................................... 148 151 154
e) Instructor o experto ................................................. 121 124 126

IV. Personal operativo:

a) Taquillero ............................................................... 84 85 87
b) Controlador ............................................................. 84 85 87
c) Celador ................................................................... 84 85 87
d) Azafata .................................................................... 84 85 87
e) Acomodador ........................................................... 84 85 87
f) Auxiliar de servicios ............................................... 84 85 87
g) Portero .................................................................... 84 85 87
h) Conserje .................................................................. 84 85 87
i) Personal de vestuario .............................................. 84 85 87
j) Personal de mantenimiento ..................................... 84 85 87
k) Jardinero ................................................................. 84 85 87
l) Socorrista ................................................................ 84 85 87

V. Personal de oficios varios:

a) Ayudante ................................................................. 82 83 85
b) Mozo/peón .............................................................. 78 79 81

SECCION  SEXTA
C E T I N A Núm. 1.297

No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente instruido
para la modificación de tarifa afectada a la Ordenanza fiscal del impuesto sobre

vehículos de tracción mecánica, por el presente se anuncia la elevación a defi-
nitiva de su aprobación inicial, al tiempo que, en cumplimiento de cuanto dis-
pone el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de la
Haciendas Locales, se publica en anexo el texto íntegro de las modificaciones
definitivamente aprobadas.

Cetina, 30 de enero de 2001. — El alcalde.

ANEXO

Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

A) Turismos:
—De menos de 8 caballos fiscales, 2.134 pesetas.
—De 8 hasta 12 caballos fiscales, 5.761 pesetas.
—De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 12.161 pesetas.
—De más de 16 caballos fiscales, 15.148 pesetas.
B) Autobuses:
—De menos de 21 plazas, 14.082 pesetas.
—De 21 a 50 plazas, 20.056 pesetas.
—De más de 50 plazas, 25.070 pesetas.
C) Camiones:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 7.147 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 14.082 pesetas.
—De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 20.056 pesetas.
—De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 25.070 pesetas.
D) Tractores:
—De menos de 16 caballos fiscales, 2.987 pesetas.
—De 16 a 25 caballos fiscales, 4.694 pesetas.
—De más de 25 caballos fiscales, 14.082 pesetas.
E) Remolques y semirremolques:
—De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 2.987 pesetas.
—De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 4.694 pesetas.
—De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 14.082 pesetas.
F) Otros vehículos:
—Ciclomotores, 747 pesetas.
—Motocicletas de hasta 125 c.c., 747 pesetas.
—Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c., 1.280 pesetas.
—Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c., 2.560 pesetas.
—Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c., 5.121 pesetas.
—Motocicletas de más de 1.000 c.c., 10.241 pesetas.

T I E R G A Núm. 1.364

Se han aprobado definitivamente las modificaciones de las Ordenanzas que
se citan a continuación:

Modificación de tarifas por recogida de basura o residuos sólidos

«Modificar la base de percepción y tipo de gravamen descrito en el artícu-
lo 4 de la Ordenanza de la tasa por recogida de basuras en las tarifas vigentes.
Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados por la
siguiente tarifa:

—Viviendas de carácter familiar: 1.058 pesetas por trimestre y 4.232 pese-
tas al año.

—Bares, locales industriales y comerciales o establecimientos similares:
1.183 pesetas por trimestre y 4.732 pesetas al año.

Todo lo demás de la Ordenanza de tasa por recogida de basuras o residuos
sólidos urbanos queda en vigor».

Modificación de tarifas por suministro de agua potable a domicilio

«Modificar la base de percepción y tipo de gravamen descrito en el artículo
6.º de la Ordenanza de la tasa por suministro de agua potable a domicilio y deter-
minar las bases de percepción y tipo de gravamen según la tarifa siguiente:

—Cuota de servicio mínimo de consumo de 30 metros cúbicos: 872 pesetas
por trimestre y 3.488 pesetas al año.

Todo lo demás de la Ordenanza de tasa de suministro de agua a domicilio
queda en vigor».

Entrada en vigor: 1 de enero de 2001.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso contencio-

so-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el BOP.

Tierga, 1 de febrero de 2001. — El alcalde, Angel L. Martínez Martínez.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 1.354

Aprobada por resolución de Alcaldía de fecha 31 de enero de 2001 la
matrícula de contribuyentes correspondiente al tercer cuatrimestre de 2000 de
la tasa por prestación del servicio de suministro de agua y alcantarillado, se
expone al público durante el plazo de quince días hábiles, durante los cuales se
podrá examinar por los interesados a los efectos de interponer, de acuerdo con
el artículo 14.2 de la Ley 39 de 1998, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia de este
Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
finalización del plazo anteriormente mencionado, contra la liquidación practi-
cada a cada contribuyente.
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Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 88 del Regla-
mento General de Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyen-
tes que desde el día 15 de febrero hasta el día 15 de abril tendrá lugar la cobran-
za en período voluntario de la tasa por prestación del servicio de suministro de
agua y alcantarillado correspondiente al tercer cuatrimestre de 2000.

Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago en entidades banca-
rias deberán abonar el impuesto en las oficinas del Ayuntamiento, en horario
de atención al público.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago volun-
tario, se iniciará el período ejecutivo, que determina el devengo de un recargo del
20% del importe de la deuda no ingresada, así como los intereses de demora.

Cuando la deuda se satisfaga una vez transcurrido dicho período voluntario,
pero antes de que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio, el
recargo exigible será del 10% y no se habrá de satisfacer intereses de demora.

Villanueva de Gállego, 31 de enero de 2001. — El alcalde, Marcelino
Artieda García. — La tesorera, Manuela Ferreira Gómez.

SECCION  SEPTIMA

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  6

Cédula de emplazamiento Núm. 1.050

Organo que ordena emplazar: Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Zaragoza.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta fecha, en el procedimiento
que se indica seguidamente.

Asunto: Juicio separación contenciosa número 1.251/2000-C.
Emplazado: Manuel Ortiz González.
Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio de abogado y procurador y

contestar a la demanda.
Plazo: Veinte días.
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin más citarle ni oírle y se

declarará precluido el trámite de contestación.
Se hace constar que María del Carmen López López litiga con justicia gra-

tuita.
Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de dos mil uno. — El/la secretario/a.

JUZGADO  NUM.  16

Cédula de notificación Núm. 1.014

En el procedimiento de menor cuantía núm. 91 de 2000-B, seguido a ins-
tancia de María Cristina Castillo Herraiz, representada por la procuradora doña
Ana Santacruz Marco, contra José Angel Lobé Martínez, se ha dictado resolu-
ción del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 22 de enero de 2001. — El señor don Luis Badía Gil,
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 16 de Zaragoza y su
partido, habiendo visto los presentes autos de menor cuantía núm. 91 de 2000-
B, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, como demandante, María
Cristina Castillo Herraiz, representada por la procuradora doña Ana Santacruz
Marco y letrado don Fernando Viñas Navarro, y de otra, como demandado,
José Angel Lobé Martínez, sobre menor cuantía, y...

Fallo: Que estimando la demanda de menor cuantía formulada por la repre-
sentación procesal de María Cristina Castillo Herraiz, contra José Angel Lobé
Martínez, debo declarar haber lugar a ella, regulando por esta sentencia los
efectos del cese de su relación extramatrimonial, que serán los siguientes:

1.º La custodia del hijo menor común, José Lobé Castillo, se adjudica a la
madre, compartiendo los progenitores la autoridad familiar.

2.º El padre podrá visitar y tener en su compañía al hijo los fines de sema-
na alternos, desde las 10.00 horas del sábado a las 20.00 horas del domingo, y
la mitad de las vacaciones de Navidad, Semana Santa y un mes en verano.

3.º Como pensión de alimentos del hijo menor, José Angel Lobé Martí-
nez, entregará a María Cristina Castillo Herraiz, en los cinco primeros días de
cada mes, la cantidad de 20.000 pesetas, que se actualizará anualmente cada 1
de enero en proporción a las variaciones del IPC publicadas por el INE.

No se hace expresa condena en costas.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por

escrito ante este Juzgado en término de quinto día».
Y como consecuencia del ignorado paradero de José Angel Lobé Martínez,

se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación en Zaragoza a
veintidós de enero de dos mil uno. — La secretaria.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO  NUM.  8 Núm. 1.076

Don César Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Instrucción
número 8 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas número 359 de 2000 se

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 22 de septiembre de 2000. — La ilustrísima señora doña
Mercedes Santos Ortega, magistrada-jueza sustituta del Juzgado de Instrucción
núm. 8 de Zaragoza, ha visto y oído los presentes autos de juicio de faltas
número 359 de 2000, sobre carecer de seguro obligatorio de responsabilidad
civil, habiendo sido partes: el ministerio fiscal, representando la acción públi-
ca; como testigo, el policía local núm. 889; como denunciado, Cristian Tiberio
Blanco, y como propietaria, María del Mar López Lechuga, mayores de edad,
pronuncia en nombre del rey la siguiente sentencia …

Fallo: Que debo condenar y condeno a Cristian Tiberio Blanco y a María del
Mar López Lechuga, como autores responsables de la falta prevista y penada en
el artículo 636 del vigente Código Penal, a la pena de un mes de multa a cada
uno, a razón de 1.000 pesetas de cuota diaria, y quedando sujetos a una respon-
sabilidad personal subsidiaria, si no la abonaren, de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, y al pago de las costas del juicio».

Y por medio del BOP se notifica a Cristian Tiberio Blanco y María del Mar
López Lechuga, en ignorado paradero, y se les hace saber que dicha sentencia
es apelable en el plazo de cinco días siguientes al de esta notificación; que
durante este período se hallan las actuaciones en Secretaría a disposición de las
partes, y que el recurso se formalizará y tramitará conforme a lo dispuesto en
los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de dos mil uno. — El secretario judi-
cial, César Augusto Alcalde Sánchez.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 1.107

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 1 de los de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 664 de 2000, instados por Dolores Gracia

Gómez, contra La Granja el Moncayo, S.L., sobre despido con incidente de eje-
cución, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Revuelve: Declarar extinguida en esta fecha la relación laboral existente
entre Dolores Gracia Gómez y La Granja el Moncayo, S.L., condenando a la
expresada demandada a que le indemnice en la cantidad de 374.985 pesetas
(2.253,71 euros), satisfaciéndole asimismo los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución, a razón de 3.846
pesetas (23,11 euros) diarias.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra el presente auto cabe
recurso de reposición en el plazo improrrogable de cinco días a partir de su
notificación».

Y para que sirva de notificación a la demandada La Granja El Moncayo,
S.L., en ignorado paradero, publíquese el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil uno. — El magistra-
do-juez. — El secretario.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de citación Núm. 1.452

Don Jesús Támara y Fernández de Tejerina, secretario judicial del Juzgado de
lo Social número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 800 de 2000 de este Juzgado de lo Social,

seguidos a instancia de Ricardo Pérez Roche, contra la empresa Prefabricados
y Construcciones Izquierdo, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado la
siguiente

«Propuesta de providencia. — Secretario judicial don Jesús Támara y Fer-
nández de Tejerina. — En Zaragoza a 9 de enero de 2001. — Por presentado
el anterior escrito, se tiene por subsanada la demanda instada por Ricardo Pérez
Roche contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de
la Seguridad Social, Mutua de Accidentes de Zaragoza y Prefabricados y Cons-
trucciones Izquierdo, S.L., sobre invalidez, regístrese y fórmense autos.

Se cita a las partes a los actos de juicio y, en su caso, al previo de conciliación,
que tendrán lugar en única convocatoria en la sala de audiencias de este Juzgado
de lo Social, sito en Zaragoza (plaza del Pilar, 2, edificio A, sala de audiencia
número 13, planta primera), el día 15 de febrero de 2001, a las 10.10 horas.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documentos a la demanda-
da. Se advierte a las partes que deberán concurrir al juicio con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, así como con los documentos pertenecientes
a las partes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte con-
traria y se admitan por este Juzgado, pudiendo estimarse probadas las alega-
ciones hechas por la contraria en relación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la parte demandante, citada en forma, no compareciese ni
alegase justa causa que motive la suspensión del juicio se le tendrá por desistida
de su demanda, y que la incomparecencia injustificada de la demandada no impe-
dirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.

Ha lugar al otrosí de la demanda. Reclámese de la entidad gestora la remi-
sión del expediente administrativo instruido al efecto.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).
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Lo que propongo a su señoría para su conformidad. — El secretario judi-
cial, Jesús Támara y Fernández de Tejerina. — Conforme: La ilustrísima seño-
ra magistrada, María Asunción Learte Alvarez».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Prefabricados y Construccio-
nes Izquierdo, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOP en Zaragoza a dos de febrero de dos mil uno. — El secretario judi-
cial, Jesús Támara y Fernández de Tejerina.

JUZGADO  NUM.  5

Cédula de notificación Núm. 1.046

Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 280 de 2000 de

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ana Cristina Franco Gálvez,
contra la empresa Vidal Díez Alfonso, sobre despido, se ha dictado auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Ana Cristi-
na Franco Gálvez con la empresa Vidal Díez Alfonso, condenando a ésta a que
abone a aquélla los salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha y, ade-
más, en concepto de indemnización por la extinción de la relación laboral, la
suma de 621.240 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Rubén Blasco Obedé. Doy fe. — El secretario judicial. — El
magistrado-juez».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vidal Díez Alfonso, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP en Zarago-
za a veintidós de enero de dos mil uno. — El secretario judicial, Miguel Angel
Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5

Cédula de notificación Núm. 1.108

Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 13 de 2001 de

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ivana Poderoso Arguiñena,
contra la empresa Aragonesa Televisión Digital, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dispongo: Despachar la ejecución solicitada por Ivana Poderoso Arguiñe-
na, contra Aragonesa de Televisión Digital, S.L., por importe de 148.548 pese-
tas de principal, más 11.000 pesetas de intereses provisionales y otras 14.000
pesetas que se fijan provisionalmente para costas.

Procédase al embargo de bienes de la ejecutada suficientes para cubrir las
responsabilidades antedichas, sirviendo esta resolución de mandamiento en
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutada a fin de que efectúe ante este Juzgado mani-
festación sobre sus bienes o derechos, con la precisión necesaria para garanti-
zar sus responsabilidades, de conformidad con el artículo 247.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos, a fin
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos del
deudor de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé,
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia».

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aragonesa Televisión
Digital, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOP en Zaragoza a veintitrés de enero de dos mil uno. — La oficial habilitada.

JUZGADO  NUM.  6

Cédula de notificación Núm. 1.106

Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de demanda núm. 656/2000 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Mercedes Gracia Sanz y Pilar
Suñén Frago, contra la empresa La Granja El Moncayo, S.L., sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

«Parte dispositiva:
Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que unía a Mer-

cedes Gracia Sanz y Pilar Suñén Frago con la empresa La Granja El Moncayo,
S.L., y condeno a la misma a abonar a las demandantes, en concepto de indem-
nización, a Mercedes Gracia Sanz, 550.875 pesetas, y a Pilar Suñén Frago,
663.000 pesetas, y en concepto de salarios de trámite, a Mercedes Gracia Sanz,
565.500 pesetas, y a Pilar Suñén Frago, 546.000 pesetas, desde la fecha del
despido hasta el día de hoy.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magis-

trado-juez don Luis Lacambra Morera. Doy fe».
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La Granja El Moncayo,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP.

Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil uno. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
VIÑAS  BAJAS,  DE  ALFAMEN Núm. 1.137

Aprobados definitivamente en Junta general celebrada el día 27 de enero de
2001 los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de esta Comunidad de Regan-
tes, se pone en conocimiento de todos los interesados que dichos documentos se
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Alfamén por plazo de
treinta días y en horas de oficina, a contar del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOP, para que durante dicho período puedan ser examinados
por los interesados que así lo deseen y presentarse las reclamaciones o alegacio-
nes que se estimen pertinentes en la Secretaría del Ayuntamiento indicado.

Alfamén, 1 de febrero de 2001. — El presidente, José Antonio Valero
Escribano.
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